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Otra disponiendo que la Subcomisión 

de ia Gestora de Incautación de las 
Lineas Aéreas, haga entrega del ma
terial que posee la primera a la nue
va entidad L. A. P. E., para que se 
haga cargo del tráfico aéreo .— Pági
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Preparadores de Laboratorio de Quí
mica industrial de la Escuela de In
genieros de Minas a los señores que 
se mencionan.— Página 1415.
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rio dominical.— Páginas 1415 y 1416.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y  terrenos que se indican.—  
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Otra concediendo a la Cooperativa de

Casas baratas uDom Bosco” , de Vi 
leuda, los beneficios que se indicañ 
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gina 1423. , •' \
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Páginas 1423 ¡j 1424.
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y  C om ercio

;'Orden resolviendo expediente instruí- 
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pez Parra„—Página 1428.

Dirección genera] de los Registros y 
del Notariado.— Concediendo la ju
bilación por imposibilidad física de
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cios Auxiliar interino gratuito de ¡a 
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tas.— Página 1432.
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Dirección general de Montes, Pesca y 
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misiones temporales.— Página 1436.

Dirección ■general del Instituto de Re
forma Agraria.— Resolviendo recur
sos de revisión de rentas rústicas 
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1437.

An e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  S u b a s ta s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l ,— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. — » 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose advertido un error ma
terial de nombre en el Decreto fecha 
7 de Enero último, correspondiente 
a este Ministerio, vuelve a publicarse 
hoy, debidamente rectificado.

DECRETO

> A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es- 
lado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a doña Ilse Weidner Lucas, 
alemana, y a D , Emilio Malina Autra- 

checoeslovaco, los cuales no po
drán gozar de dicha concesión hasta 
tfue renuncien a su nacionalidad an
terior, prometan fidelidad a la Ccns- 
jti&tción x  obediencia a las Leyes y se

inscriban como españoles en el Regis: 
tro civil.

Dado en Madrid a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

N1CETO A LC ÁLA-Z AMOR A Y TORRES

Ip Ministro de la Goberaadón9
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

M IN ISTERIO D E JU STICIA

ORDEN 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Miguel Sánchez de la Cam
pa Bermudo, excedente voluntario del 
cargo de Oficial segundo de Sala de 
Audiencia provincial, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Decreto de 27 de Octubre último,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle Vicesecretario tercero en pro- 
piedad, con declino ea ia Audiencia 
provincial de Málaga, en la vacante 
que en la misma existe.

Lo que digo a V. E. para so cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2® de Febrero de 1933.

LEOPOLDO G. ALAS "

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla^

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de dotf 

Gabriel Tortella Fleixas, Gerente de
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la Sociedad “ Consignaciones Torieila- 
Figueras” , Si A., con signataria de. bu
ques, solicitando satisfacer en metáli
co-eí importe déF Timbre con que por 
el artículo 189' de la Ley están gra
vados los conocimientos de embarque 
y pasajes que expide:

Resultando, que el correspondiente, 
a los documentos expedidos durante, 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen, de la escala gradual reformada 
del artículo.- anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.89,8.0, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas- 22,48,:

Resultando, que el Gerente, ¿e. refe
rencia está conforme con que se fije 
en 20. pesetas la. cantidad que. deberá 
entregar a buena cuenta en ñu de cada 
mes por el expresado concepto.;, y

Considerando- que el: artículo * 1-58 
del vigente Reglamento- del. Timbre 
comiere, a. este Ministerio- r-- i a cu Dad- 
de autorizar a las Compañías, de; Fer 
rmcarmles. y Empresas, de diligencias 
y vapores para satisfacer err metálico 
el importe <M< Timbre correspondien
te a sus- billetes- de.: viajeros y. talones*, 
resguardos dé; merca derías¿ y  eonoei- 
núentes? de embarque,, y para 'fijar,., 
de acuerdo con las mismas*, la. can
tidad que: deban entregar ■ mensual*- 
mente a buena cuenta; disponiéndo
se/ en el. mismo artículo qpe cuando 
las citadas Compañías^ Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea, garantía da, exactitud en 
la determinación y recaudación; deL 
impuesto,., ofreciendo: facilidades; para; 
las comprobaciones que. se estimen, 
necesarias o convenientes, corno ocu
rre en el presente, caso,, podrá conce- 
dárseles, que presenten las: cuentas: 
anuales y sus Justificantes con sujeción 
a, los? modelos, adjuntos, a» dielio? Regla
mento^

Este: Ministerio, d.e; con formi dad- asm 
y® propuesto* por esa Biré celó m gene- 
rali acuerda autorizar a ©. Gabriel* 
Ifatdja/ Fleixas5í! Gerente-de., la Socie- 
f c l  “Gónsign aciones, Tariella-Figue- 

Si A.,:s con signataria* dec buques 
a partir del 1.° de Febrera- 

'ddiaaoiern; cursa ̂ satisfaga. en. metáli
co el importe4 del Timbre devengado 
pon fes conocimientos de embarque y 
.pasajes, qpe expide;,. fijando.- en 20 pe* 
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en¡ ñu. dé cada* mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa. Di- 
sección general y Ibs justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 2T que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timhs*e.

lo ;- que comunico: st W. f; para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Febrero de 1933.

p. D.,
VERGARA'

Señor Director general deL Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Andrés Perilla. Orozco, propietario de 
la línea de. autos para servicio, públi
co de viajeros de. Orense a Yerín, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley eslán gravados, 
los billetes de viajeros- y talones res
guardos de mercaderías: que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los. documentos expedidos durante 
un año,, ¡aplicándoles el tipo de gra
vamen da la escala gradual reformada, 
del artículo anteriormente citado as- 
cien dio aña suma de pesetas 4.292,05, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 357,87:

Resultandb que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
ñye en 309 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena1 cuenta en fin 
de cada mes por expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
dfeL vigente Reglamento*-- déL Timbre 
confiere a este Ministerio lk? fáeulthd 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores para1 satisfacer en méíáiica 
eF importe dél Timbre correspondien
te a sus billetes dé viajeros'- y talones 
resgtiardbs dé mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas-, 1& 
cantidad que deban* entregar mensual- 
mente a- Buena cuenta; disponiéndo
se en el- mismo artículo que1 cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera* que sea1 garantía de* exactitud^ en 
la* detérminación y reeaudlición dbfi 
impuesto; ofreciendo facilidades para' 
las* comprobaciones que se estimen, 
necesarias o convenientes', como ocu
rre4 eii' el presente easoy podrán conce
dérseles que- presenten las cuentas 
anuales- y sus; justificantes con1 suje
ción a los modelos- acíjuntos a dicho 
Regí amento*

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Andrés Pe
rfilé’ ©roseo, propietario de la línea 
de* antea de; ©rense - a Verkq para que,, 
a partir del 1.° de Enero dél. año en 
curso, satisfaga en. meíálico el importe 
del Timbre devengado por las bille
tes. de viajeros y talones, resguardos 
dé mercaderías que expide, fijando en 
309; pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena.

cuenta en. fin de cada mes* y dispon 
niendd que las cuentas que rinda &< 
esa. Dirección general y los justifican- 
tes de; Fas mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 141 a 2.1 que figuran en 
eL apéndice, del vigente Reglamento 
del. Timbre.,

Lo que: comunico a V. I. para su> 
con acimienta y efectos consiguientes., 
Madrid* 10 de Febrero de 1933.

B. D.,
VERGARA ’ 

Señor-Director general del Timbre.

limo,. Sr.: Visto el escrito de don 
OreiicJa Sayalero Martínez, conce si a-, 
nario* á&- la línea de autos para el s e r 
vicio público de viajeros de Madrid 
a Toledo* solicitando satisfacer en mes 
tálico eb importe del Timbre con que 
por eF artículo 189 de la Ley están, 
gravados los billetes dé viajeros y ta-> 
Iones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, ¡aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala;gradual reformada 
deL atóauto arrtéuiormente citado 
cundió; la suma de pesetas 2.997,95* 
siendaí la dozava, parte de dicha su* 
ma las de.: pesetas- 249*82:

ResultairdOí que el concesionario de 
referencia está conforme con que s§; 
fije; em. 225 pesetas: la cantidad qué 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresada con
cepto;, y - .

Gonsiderando que eí artículo 158? 
deL vigente Reglamento del Timbre 
confiere a; este Ministerio la facultad 
de; autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias* 
y  vapores para satisfacer en metálicq 
eL impende deL Timbre corr espon dien
te a sus billetes? dé; viajeros- y talones 
resguardos^ de mercaderías, y para, 
fijan,, <te acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual* 
mentir a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas ten
gan/así ahlecida  ̂su contabilidad de ma
nera que sea, garantía de exactitud en. 
la determinación y recaudación dei 
impuesto,, ofreciendo facilidades para; 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce-*' 
dérselés que presenten las cuentas 
•anuales y sus justificantes con. suje* 
eión. & los modelos, adjuntas a dicho. 
Reglamento*.;

Este Ministerio^ de conformidad .con 
lo propusestch por esa Dirección. gene^ 
¡rgL aLuáqrizar a FL OrenciQ
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Sayalero M artínez, concesionario  de 
la línea de autos de M adrid a Toledo, 
p a ra  que, a p a rtir  del 1.° de Enero del 
¡ario en curso, satisfaga en metálico -el 
im porte del T im bre devengado por los 
-billetes de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 225 pesetas la can tidad  que por 
.este concepto deberá entegar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
n iendo que las cuentas que rin da  a 
esa D irección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
ten el apéndice del vigente Reglamen
to del T im bre.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 16 ¡de Febrero  de 1933*

f  P. *>.»
VERGARA

¿fteñor D irector general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

E xcmo. S r .: En vista de lo solici
jádo por el Teniente de ese Institu to  
D. F rancisco  Aguilera Alamo, con des
tino  en la Coman dañ era de Mur cia,
; Este M inisterio ha  resuelto conce
derle el re tiro  con las noventa cen té
sim as del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como com prendido 
)n- la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga 
ceta núm ero 7 1 ) ,  abonándosele el ha- 
)er pasivo m ensual de 562,59 pese- 
las, que perc ib irá  a p a r tir  -de 1.° de 
Marzo próxim o por la Delegación de 
H acienda de Almería p o r lijar su re
sid en c ia  en dicha capital.

Lo com unico a Y. E. para  su co
nocim iento y cum plim iento. M adrid, 
17 de Febrero  de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia  p ro 
m ovida por el Com andante de ese 
Instituto, con destino en la Coman
dancia de Santa Cruz de Tenerife, don 
José Rodríguez Medel,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase ¡a situación de disponi
ble voluntario, como com prendido en 
el artículo  4.° del Decreto de 5 del 
mes an terio r (D, O. núm ero 5), de
biendo quedar agregado para habe
res y demás efectos al 8.° T ercio, por 
lija r  su residencia  en Granad'?1.

Ls- com unico a Y, E. p a ra  su co-

nociuniento y cum plim iento. M adrid, 
17 de Febrero  de 1333.

p. i).,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmos. Sres.: Vistas las relaciones 
enviadas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Ene
ro último, con derecho al percibo de 
los devengos reconocidos por las dis
posiciones vigentes,

He tenido a bien aprobar las citadas 
relaciones y disponer que se reclamen 
las dietas y pluses que corresponde 
percib ir al personal de referencia.

Lo comunico a V. E. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Febrero de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla, Inspector general 
de la Guardia civil y D irector gene
ra l de Seguridad.

Ilmo. S r .: La Subcom isión que del 
seno de la Comisión gestora de In 
cautación de las Líneas Aéreas fué 
nom brada por Orden de este M iniste
rio  en 17 de E nero  próxim o pasado, 
de acuerdo con la Comisión nom bra
da por el Consejo de A dm inistración 
de la en tidad  Líneas Aéreas Posta
les Españolas (L. A. P. E .), han acep
tado las valoraciones del m ate ria l que 
posee la p rim era  según consta en ac
ta  firm ada por am bas represen tacio
nes en 9 del corriente mes, y  en su 
vista,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
d isponer que la re fe rida  Subcom isión 
de la Gestora de Incautación de las 
L íneas Aéreas haga entrega del m en
cionado m aterial a la nueva en tidad  
L. A. P, E. para  que desde ese mo
m ento se haga cargo del tráfico aéreo 
con arreglo a lo que dispone la Ley 
de 8 de A bril.de 31.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 29 de 
F ebrero  de 1933,

p . d .,
EMILIO PALOMO

Señor D irecto r general de Aeronáu
tica civil.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en la Ga c e t a  del 8 
de Enero de 1933, para cubrir plazas 
de Profesores en la Escuela Superior 
Aerotécnica. En vista del parecer de

la Junta ' ex traord inaria de Profesores 
de dicha Escuela- y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección gene
ra l de Aeronáutica civil,

Este Departam ento m inisterial ha 
dispuesto sean nombrados:

D. Esteban Terradas Illa, Profesor 
de l>a> clase de A rquitectura, Cimenta
ciones y Geología aplicada a la Cons
trucción.

D. José María Plans Freire, Profe
sor de la clase de Física Matemática.

D. Emilio H errera Linares, Profesor 
de la ciase de Aerodinámica.

D. Vicente Roa M iranda, Profesor 
de la clase de Construcción de Aviones 
& Hidroaviones.

D. Francisco A rranz Monasterio, 
P rofesor de la clase de Instalaciones 
e instrum entos de a bordo.

D. José Cubillo Fluiters, P rofesor de 
la clase de Resistencia de Materiales.

D. Manuel Moya Alzan, Profesor de 
la clase de Tecnología.

D. Pedro Puig Adams, Profesor de 
la ciase de Cálculo integral.

D. Manuel Avello Ugalde, Profesor 
de la clase de Teoría de Motores.

D. Julio Adaro Terradillos, Profesor, 
de la clase de Motores de Aviación.

D. Ventura Agulló de la Escosura, 
P rofesor de la clase de Química ge
neral.

D. Francisco N avarro Rorrás, Pro
fesor de la clase de 'Mecánica Ra
cional.

Quedando por el momento sin cu
b rir  las vacantes correspondientes a 
Trabajos m anuales y prácticas de 
vuelo, porque desarrollándose actual
mente estos trabajos y prácticas con 
utilización de los elementos del Aeró
dromo M ilitar de Cuatro Vientos, con 
arreglo a los artículos 7.° y 1.* tran
sitorio del Reglamento, po r carecer de 
ellos la Escuela y no presentando nin
guno de los concursantes elementas 
p ropios pana desem peñar las clases 
prácticas que solicitan, la Junta de 
Profesores ha acordado proponer que 
sea provisionalm ente el Servicio de 
Aviación M ilitar quien designe el per
sonal propio que ha de m anejar los 
elementos de su pertenencia que faci
lite a la Escuela para  estas clases.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 20 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO j

Señor D irector general de Aeronáuti
ca civil.

I lmo. Sr.: Las m isiones principa
les de la p ropaganda de aviación ci
vil, en lo que afecta al personal de
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pilotos, son: estimular, la adquisición 
de títulos de piloto de turismo y con
servar el entrenamiento del mayor nú
mero posible de jóvenes aviadores, con 
el fm de que el Estado los pued f uti
lizar en caso necesario.

Esto puede llevarse a la práctica in
demnizando a los que obtengan el tí
tu lo  oficial de piloto de turismo; con
cediéndoles vuelos complementarios 
de la enseñanza necesaria para el mis
mo; proporcionando vales por hora 
de vuelo, por cuenta del Estado, a los 
pilotos que no posean avión propio, 
para que puedan practicar en las Es
cuelas de aviación que voluntariamen
te acepten esta obligación, y abonando 
también determinadas cantidades por 
.vuelos comprobados oficialmente a los 
jjjiic los realicen con avión propio.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de conform idad con 

el expediente incoado al efecto, ha 
dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.® Todo español que du
rante el presente año pase los exáme
nes teóricas y prácticos reglamenta- ; 
ríos, y obtenga como consecuencia 
el titulo oficial de piloto aviador de 
turismo y la licencia de aptitud co
rrespondiente, habiéndose costeado 
{personalmente la enseñanza en te rri
torio español y en Escuela civil auto
rizada, será premiado por la Direc- 

general de Aeronáutica civil, con 
guince vales de diez minutos cada 
sano de vuelos gratuitos en Escuelas 
civiles autorizadas, pilotando apara
tos matricukidos en España.

Estos vales, que serán valederos ¡so
lamente dentro de los dos meses si
guientes a la fecha del título de pilo
to, y se concederán a petición pro
pia al mismo tiempo que dicho títu
lo, se utilizarán uno cada día; no se 
podrán sim ultanear con lps demás 
«que se conceden en esta disposición, 
y  los vuelos a que ge apliquen, que 

•eerán exclusivamente de turismo so
bre aeródromo, no disfrutarán de 
otras indemnizaciones. Para* evitar la 
Simultaneidad aludida, no se conce
derán otra clase de vales, hasta la de
volución o empleo de éstos.

Artículo 2.® A p artir del próximo 
bies de Marzo, los pilotos de menos 
de treinta' y cinco años de edad, con 
«1 título citado anteriormente, que po
sean la licencia de aptitud vigente y 

tengan avión propio, ni otro me
dio de volar como piloto, que solici
ten el disfrute de horas de vuelo gra
tuitas, les entregará esa Dilección ge
neral, durante los cinco últimos días 
de cada mes, seis vales nominales, va
lederos por diez minutos de vuelo ca
da uno. Con ellos durante el mes si
guiente efectuarán los respectivos vue

los en las Escuelas de aviación civi
les y autorizadas por aquel organis
mo oficial, con arreglo a las normas 
que se establezcan y utilizando apa
ratos matriculados en España-.

Cada piloto^sólo podrá utilizar un 
vale por día, siendo indivisible dicho 
vale, es decir, correspondiendo cada 
uno a diez minutos de vuelo, y si 
dentro de los prim eros veinte días 
del mes correspondiente no ha vola
do lo menos cuarenta minutos, per
derá el derecho a obtener los vales 
del mes siguiente, salvo los casos jus
tificados o de fuerza mayor.

Artículo 3.° A pesar de que estos 
pilotos hayan de estar en posesión de 
su licencia de «aptitud vigente, para 
mayor garantía del material volante, 
y para el principio de su entrena
miento, se les facilitará un vale es
pecial por veinte minutos de vuelo 
con profesor y doblenrrudo.

Artículo 4.° Estos anteriores vue
los serán costeados por la Caja del 
Tráfico Aéreo Nacional, a razón de 
100 pesetas por hora (piloto solo) y 60 
pesetas hora (las de doblemando).

Los desperfectos que pueden pro
ducirse en el material por virtud de 
estas prácticas serán de cuenta de las 
Escuelas respectivas.

Artículo 5.® La liquidación se ha
rá mediante la presentación de los 
vales utilizados, intervenidos por la 
Sección de Inspección oficial, acom
pañados de una certificación del Pro
fesor de la Esuela correspondiente, 
con el vistobueno de su Director, en 
la que se relacionen dichos vales, las 
fechas de su utilización y se deétere 
que los respectivos vuelos se han 
efectuado en las condiciones estable
cidas.

Artículo 6.® Por ineptitud manifies
ta o faltas disciplinarias, las Escuelas 
podrán suspender el entrenamiento del 
o de los pilotos incursos>4i dichas cir
cunstancias, dando cuenta inmediata 
de ello #  la Dirección general de Aero
náutica cñfil.

Por su parte las Escuelas que acep
ten estos vales cumplirán correctamen
te su cometido.

Artículo 7.® Todo piloto con licen
cia de aptitud para turismo (vigente), 
que realicen vuelos de esta clase, en
tre o sobre aeródromos nacionales, 
abiertos a la navegación aérea, utili
zando avión de su propiedad, y sin 
que les acompañe a bordo otro piloto, 
será indemnizado con 100 pesetas cada 
mes del presente año, si dentro de di
cho mes ha totalizado más de una hora 
de vuelo.

Serán condiciones precisas para dis
frutar de estos beneficios, que los in
teresados. se. d e d ic a n  «^aWdvnjneate

a vuelos de turismo y que los vuelos 
sobre aeródromo los efectúen sin pa
sajeros.

Artículo 8.° Las cantidades que ha
yan de percibir como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior, se
rán ahornadas por la Caja del Tráfice 
Aéreo Nacional, con arreglo a las li* 
quidaciones que en virtud de los vue
los controlados oficialmente en los li
bros de a bordo haga la sección de 
Inspección de esa Dirección general.

Artículo 9.° La Inspección oficial, 
por sí o por orden superior, cuidará 
dé que se cumpla esta disposición y 
las complementarias que dicte esa Di
rección general, y tendrá la facultad 
en todo momento de suspender vuelos 
y anular vales en los casos de infrac
ción o mala práctica, tanto por parte 
de los pilotos como de las Escuelas, 
dando cuenta al Director general de 
quien depende, para que proceda en 
consecuencia; podiendo llegar éste a 
inhabilitar al causante para disfrutar 
de los beneficios concedidos por esta 
d iS p O S ic iÓ n .

Artículo 10. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección y el 
cumplimiento de esta orden serán su
fragados, dentro de sus posibilidades, 
por la Caja del Tráfico Aéreo Nacional,

A este efecto, la Dirección general, 
antes de efectuar la entrega a los in?* 
teresados dé los vales a que se refieren 
los artículos 1.°, 2.® y 3.°, pedirá infor
me ia la mencionada Caja para deter
m inar si es posible satisfacerlos. Con 
igual fin, en los primeros días de cada 
mes le dará cuenta de los pilotos que 
puedan encontrarse en condiciones de 
cobrar las 100 pesetas mensuales a que 
se refiere el artículo 7.°, así como tam
bién de los demás gastos que originen 
estos servicios antes de disponerse.

Artículo 11. La Dirección general 
de Aeronáutica civil cuidará del fiel 
cumplimiento de esta Orden ministe
rial y dictará las disposiciones com
plementarias que considere necesarias.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.® Por una sola vez y con el fin de 
facilitar entrenamiento a los pilotos de 
turismo con título oficial que por fal
ta de medios no tengan la licencia de 
•aptitud, se podrá conceder a cada uno 
un vale por ochenta minutos de vuelo 
con Profesor y doblemando.

Estos vuelos, que se efectuarán tam
bién en Escuelas civiles oficialmente 
autorizadas, serán costeados por la 
Caja del Tráfico Aéreo Nacional, con-asr 
sus similares, con las cantidades de* 
terminadas en el artículo 4.° d-e esta 
disposición. Y ¡no se concederán más 
que durante los meses de Marzo, Abril 
X  Mayo del Corriente uti*
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lizados, respectivamente, antes de fina
lizar el mes siguiente al de su conce
sión.

2,° Los benñciarios de los vales del 
Artículo anterior, que posteriormente 
Dbtengan licencia de aptitud, y solici
ten lot-3 de entrenamiento (¡Piloto solo) 
jue morca el artículo 2.° de esta Orden,
10 tendrán derecho a los de doble 
jnando) (veinte minutos) indicados en
11 aríí culo 3.° de la misma.

Madrid, 2.0 de Febrero de 1933,
P. D.,

EMILIO- PALOMO 
Señor Director general de Aeronáuti

ca el vil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in~ 
ciado en la Dirección general de Ae
ronáutica civil para la designación de 
un representante- de España que asis*~ 
üat aj las reuniones de. Im Comisiones 
del Comité Internacional. Técnico do 
Expertos jurídicos aéreos de París, 
cortvocadasv para los días 13, 14 y 15, 
del corriente, y habiendo sito inf orma- 
do favorablemente por el Interventor- 
Delegado de la Intervención general de 
.Ht- Administración del Estado,

Este Departamenio' ministerial se lia 
hervido designar a D. Mariano de las 
Peñas y M esquí, Pele de Sección de la 
Dirección general de Aeronáutica ci
vil, para desempeñar la expresada co
misión, ¡por una duración1 de dos días 
en la Península y seis en el extranje
ro, teniendo: derecho a las- dietas y viá
ticos reglamentarios;* y viaje por euen** 
la dél Estado en territorio* nacional 
aprobando a dicho--efecto? un presupues
te* de tres mil cincuenta y siete pesetas 
.coiu ochenta céntimos (3.057,89), con 
fergo at eapííulo iH* artículo de lír 
Sección 9.a, Suh sección 3A, dé) vigente 
presupuesto de gastos; precediéndose a 
la expedición del oportuno-mandamien
to de pago, a justificar, a favor Me don 
Mariano de las Peñas Mesqui, por el. im
porte- del presupuesto aprobado-- y con 
la aplicación que igualmente se indica, 
sobre ia Tesorería Central de Hacien
da.

IfadriSl, 20 de Febrero de 1933.
p. D.,

EMILIO PALOMO • 
Señor Director general de Aeronáuti

ca, civil y Ordenador, de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES  
Ilm o. Sr.: Por excedencia de don 

Victoriano Fernández Ascarzaf Auxi- ..

liar dé. Ciencias de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de. Madrid 

■; (San Bernardo 80), ha quedado vacan
te en el Escalafón de Auxiliares una. 
plaza con* la dotación de 4.000 pese- 

' tas anuales; por lo que,'
Este Ministerio ha rellieEo se dé la 

correspondiente corrida de escalas,., y 
en su consecuencia, que D. Antonio'

| Belindión Llerena, Auxiliar dé la Nor
mal, de León, pase a ocupar en dicho 
Escalafón el número 2 y sueldo de. pe- 

•; setas 4.000 anuales; D. losé Sarmiento 
Lasiieii,.. de la, de Burgos  ̂ al número. 6' 
y sueldo de 3.500 pesetas anuales; don 
Francisco Ruis d.e la Llave, y Sánchez, 
de. la de Toledo,, el número 17 y suel- 

: do de 3.O.O0 pesetas;.D .Francisco Mar- 
. tímez Martínez,,, de la de Almería, al"
• número' 39 y sueldo de 2.509 pesetas, 
y D. Félix Berger. Oclioa} de la de Lo
groño, al número. 106 y sueldo de 2.000 
pesetas; todas., ellos con la. antigüedad 
del. día. 14* de Enero, actual, fecha s i-. 
guíente a. la de la. Orden de excedencia 
del Se.- Fernández Ascarza.

Los comprendidos, en. la presente. 
Orden-, podrán, disfrutar estos haberes 
bien en, concepto de sueldo o corad 
gra tiñe ación. —
. Lo. digo a, V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Ene
ro de 1933.

P. D.*

-DDM1N-G0. BARNESi
Señor Director general dé Primera- en

señanza.

Ilmo.  Sr.: Pasado reglamentaria
mente  ̂a informe- del Consejo Nacional 
de Culturan el expediente de provisión 
dé la Cátedra4 de Arquitectura? Indus
trial, Sanidad., Higiene y Psicoíecnis 
industriales de la- Escuela de Ingenie
ras industriales dé- Barcelona-, dicho 
Consejó- ha: emitido el siguiente dic
tamen':

“ Con fecha 28 de Octubre próximo 
pasado tuvo entrada.en elJfiSisterio 
el expediente de provisión de la Cá
tedra dé Arquitectura ihdüsíria!; 'Sani
dad, Higiene y Psicotecnia industria
les, vacante en la Escuela de Ingenie
ros Industriales;de-' Barcelona: Consta 
e ! expediente- de las actas-- dé! Tribuí 
na! y tramitación- anterior a lá; cons^ 
titución dé éste; do cimientos- y  meri- 
ios del opositor propuesto, D. Carlos 
Cardenal Pujáis; documentación- del 
opositor- Di Emilio- Gutiérrez- Díaz y la: 
<M’ opositor Di Antonio G*aya- Busque-te:.

Presentadas- en el Ministerio dos re*
! clámaciones contra el fallo* del Tribu*- 
nal por los aspirantes D. Emilio4 Gu
tiérrez IMaz: y ©v Antonio Gaya BU-s- 
quete, se4 dispuso; por-Orden de 3f dé

Octubre, que pasaran a informe del 
Tribunal calille ador.

El Director de la Escuela dé Inge
nieros Industriares de Barcelona, con 
fecha f  de Noviembre actual, devuel
ve las instancias de los reclamantes,, 
manifestando que no puede emitir' el 

: informe, pedido por el Tribunal por
que,, una vez terminada su actuación,,

: quedó disuelto, marchando ios. Vocales 
que lo constituían a sus correspon
dientes reorden cías, siendo causa d& 
esta- imposibilidad dé informar el he
cho' de no haberse presentado ante el 
Tribunal y a su debido tiempo, coma 
es reglamentarlo, las citadas instan* 
cías; p.ero por su parte,., después do 
exponer la. caliñcaeión obtenida por; 
los-opositores y el resultado de las ac
tas, ni aniñe sí a cine las oposiciones ¡so 
hicieron sin protesta alguna y que las 
protestas contra' el fallo del Tribunal 
fúndanse en. unas apreciaciones sin 
base -cierta.

El Negociado, y la. Sección del Mi
nisterio informan, que, las oposiciones., 
a. que. se refiere este expediente. • haa. 
seguido-, la* tramitación señalada por. 
Decreto del Ministerio de Economía, 
Nacional de 39 de Octubre de 1931 
(vkcEm. del. día. 31). Y. por ello, es ti-; 
mam que procedería aprobar la. pro-, 
puesta, del. Tribunal a favor de do ni. 
Garlos:' Cardenal. Pujáis; "pero, .en vista. 
deJas; reclamaciones, presentadas, y na -, 
piiáien do entrar en el fondo, de ellas»., 
proponen pase, el expediente, al Con
sejo,-Nacional de.- Cultura para, que. emi
ta su autorizado} dictamen;, haciendo 
presente que las repetidas, reclamacio
nes debieran, ser .presentadas ante e l . 
Presidente- del Txiburíal,, y a-, su, debi-- 
da.:- tiempo;, según estable ce. el Regla*- 
monto., t o  oposiciones - a Cátedras dé 
Universidades». que., rige, toda-: la. actúa? ■ 
cióiií de estos.* Tribunales*,

Estudiado- el expediente? da pro vi* 
síén- de:- Cátedras-- da Arquitectura; isn-*- 
dugtrbíly Sanidad. Higiana-iy’ Psicotec-- 
náá-. de/la Escuela.' da Jnge~
mgrmz fedustrihles, da Barcelona?;

Resultando que las- protestas de que 
se> trata ñor se presen taran* com.o.= es: 
reglamentario; a l Tribunal que juzga? 
la® ©postelenes;::.

Ctasidéraúto que- con. el resultada* 
©btaiito de:- la información; llevada ai 
cabo y  el escrito: que a) devolver Iks 
protestes presen tedas* por los señores. 
Gutiérrez? y  Gaya* fórmula el Sr... Di* 
reetto dé- Ik Escuela-: dé5 Ingenieros- Ito 
dustriáfe dé Barcelona; ha? podida 
formarse jmckr bien concretó; y  ca>--- 
m®> consecuencia;.

Esté Consejo' en fien de que’ no lia' In*- 
. gar* a> las protestes, ya que; por" el. Tri
bunal m  io'dto Foss momentos se cum--:
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plieron con exactitud todos los Regla
mentos vigentes a que las oposiciones 
a Cátedras en las. Escuelas de Ingenie
ros Industriales deben '.sujetarse. La 
lectura (leí -expediente de oposiciones, 
■en el que se va reflejando cuándo se 
actúa, es, además, elemento de juicio 
que claramente prueba el triunfo del 
opositor Sr. Cardenal.

Procede así? aprobar la propuesta 
del Tribunal a favor de D. Carlos Car
denal- Pujáis.55

Y de acuerdo con el preinserto dic
tamen, y teniéndose por desestimadas 
las reclamaciones presentadas por don 
Emilio Gutiérrez Díaz y D. Antonio 
Gaya Busquéis,

Este Ministerio ha resuelto jiem hrar 
Profesor, -titular de la Cátedra de Ar
quitectura Industrial, Sanidad, Higie
ne y Psicotecnia industriales de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, a -D. Carlos Cardenal Pu
jáis, con el sueldo que por su antigüe
dad le. corresponda en el Escalafón del 
Cuerpo más la cantidad de 1.000 pe
setas anuales por residencia, consig
nada en el capítulo 13, artículo 4.°, 
concepto 7.°, y la que por emolumen
tos le corresponda, con cargo a los 
mismos capítulo y artículo, concapto 
octavo del presupuesto vigente.-de--es
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de-Fe
brero de 1933.

p*
DOMINGO 13 ARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Consignados en el capí
tulo 13, artículo 6.V concepto 2.°, del 
Vigente presupuesto de este Departa
mento, aumento de sueldo a los Pre
paradores del Laboratorio de Química 
industrial de la Escuela de Ingenieros 
de Minas,

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar en sus respectivos cargos de Pre
paradores de dicho Centro a D. Enri-

5

que Gutiérrez Castell, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas; a D. Cesáreo 
.Valcárcel Soto, con el de 3.000, y a 
D. Rafael Buendía Perona, con el de 
2.500; cuyos haberes devengarán a 
partir del l .6 de Enero del corriente 
año.

Lo digo a Y. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 18 de Febrero-do 1933.

P. L\,
DOMINGO BARNES

Señor. Director genaral de Enseñanza. 
Profesional v '  Técnica.

Ilmo. Sr.: Consignados en el capítu
lo 13, artículo 3.°, concepto 3.° del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, los cargos y sueldos que a conti
nuación se expresan y que vienen des
empeñándose por las personas que 
también se indican seguidamente:

Primer capataz de Cultivos de los 
campos de prácticas, con 3.509 pese
tas anuales, D. Silvestre Perdiguero 
Pascual.

Jardinero de parques y jardines, 
con 3.000 pesetas anuales, D. Saturni
no Bar amblo Coronado.

Maestro bodeguero de los campos de 
prácticas, con 3.900 pesetas anuales, 
D. José Cenjor Llopis.

Maestro quesero de los campos de 
prácticas, con 3.000 pesetas anuales, 
D. Antonio Ainoscotegui de Saavedra.

Segundo capataz de cultivos de los 
campos de prácticas, 3.009 pesetas 
¡anuales, D.. José Riiiz López.

Profesor de párvulos (Campos de 
prácticas), 3.000 pesetas anuales, don 
Ricardo Orellana y Alcalde.

Profesora de párvulos (campos de 
prácticas), 3.000 pesetas anuales, doña 
Elisa Probarán Galv arria tu.

Auxiliar micro foto gráfico (campos 
de prácticas)j 2.580 pesetas anuales, 
doña Dolores A gu ite  Moreno.

Guarda mayor (campos de prácti
cas), 3.000 pesetas anuales, D. Julián 
Gutiérrez Martín.

Guarda primero (campos de prácti
cas), 2.500 pesetas anuales, D. Anto
nio Delgado Palma.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2.250 pesetas anuales, D. Fran
cisco Sánchez Cabezudo.

Guarda segundo (campos de prácti
cas)? 2.250 pesetas anuales, D. Cata- 
lino Fraguas Herranz.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2.250 pesetas anuales, D. Fran
cisco Verdejo Forlís.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2/259 pesetas anuales, D. Manuel 
Simón Laguna.

Guarda; segundo (campos de prácti
cas), 2.250 pesetas anuales, D. Eduardo 
Guerrero d d  Valle.

Guarda; segundo (campos de prácti
cas), 2.250 pesetas anuíales, D. José 
Rodríguez Soto.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2.259 pesetas anuales, D. Dionisio 
Gómez Guerrero.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2.259 pesetas anuales, D. Fran
cisco Cantero Domínguez.

Guarda segundo (campos de prácti
cas), 2.259 pesetas anuales, D, Vicente 
Mana Matesanz.

Guarda segundo (campos de prácti

cas), 2.259 pesetas anuales, D. Elias 
Esteban Hernández.

Mecánico (Escuela especial de Inge» 
nieros Agrónomos), 2.509 pesetas iamia« 
les, D. Manuel Revilla de las Heras.

Jardinero hortelano, capataz de Cul
tivos (Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos), 3.090 pesetas anuales, 
D. Antonio Martínez de fe Vega.

Auxiliar micrcfotográflco (Escuela 
especial de Ingenieros Agrónomos), 
2.509 pesetas anuales, D. José Hernán
dez Borondo.

Auxiliar micro fotográfico (Escuela 
especial de Ingenieros Agrónomos), 
2.590 pesetas anuales, D. Manuel León 
Nielfa.

Auxiliar micro fotográfico (Escuela 
especial de Ingenieros Agrónomos), 
2.500 pesetas ¡anuales, D. Ceferino Jor
ge Quirós.

Guarda (Escuela especial de Inge
nieros Agrónomos)» 2.500 pesetas 
anuales, D. Bonifacio Barinaga Mata* 

Encargado del Observatorio Meteo
rológico (Escuela especial de ingenie* 
ros Agrónomos), 2.500 pesetas anuales# 
D. Carlos Guerrero García.

Mecánico de topografía y laborato
rio de mecánica (Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos), 2.500 pesetas 
anuales, D. Joaquín Mayorga Gómez, 

Mecánico para los gabinetes y má
quinas (Escuela profesional de Peritos 
Agrícolas), 2.500 pesetas anuales, don 
Hilario Castillo del Campo.

Todos dependientes del Instituto 
Nacional Agronómico,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en los referidos destinos a los 
mismos expresados individuos,, cuyos 
haberes empezarán a devengar desde 
el día 1.° de Enero del corriente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
 Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues

to por fe Agrupación de Vendedores d$ 
Legumbres Crudas y Cocidas, de Bar
celona, contra el acuerdo de horario* 
dominical aplicable a los estableci
miento n de dicha especialidad mercan
til, adoptado por el Jurado mixto áeí 
Comordor -  

Resultando que con fecha 14 de Mar« 
zo del corriente '«i citado Juradíf
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mixto acordó en sesión plenaria, fijar 
en cuatro h o ra s -d a  cinco a nueve de 
la tarde—para la venía de legumbres 
coeií as en domingo, en los estableci- 
miei] ;os autorizados para la misma, a 
tenor de lo prevenido en el apartado e) 
del i a lículo 1.° sobre descanso domi
nica/ en el ramo de alimentación de 3 
de Noviembre de 1931, aprobado por 
el mencionado organismo mixto: 

Resultando que, a los efectos regla
mentarios y prevenidos en el artícu
lo 29 de la ley de Jurados anixitos, el 
acuerdo anterior fué publicado en el 
Boletín Oficiai de la provincia del 
día 21 de Marzo del corriente año: 

Resultando que, contra el menciona
do acuerdo, interpone recurso en for
ma legal la Asociación de Vendedores 
de Legumbres Crudas y Cocidas, de 
Barcelona, alegando que el acuerdo se 
opone a las disposiciones de la ley de 
Descanso dominical; que no responde 
al cumplimiento de ninguna necesidad 
pública, porque si así fuera, serían mu
chas las excepciones que, con mayor 
motivo, debían de hacerse; que el 
acuerdo recurrido lesiona los intere
ses de los vendedores de legumbres co
cidas, lo mismo en el orden económico 
que en el social, y suplican, por tanto, 
se someta a revisión el referido 
acuerdo:

Resultando que la Federación de 
Ultramarinos, Comestibles y Simila
res, eleva escrito, apoyando la deoi- 
sión adoptada por el Jurado mixto del 
Comercio, basándose en la Real orden 
de 30 de Mayo de 1928, por la cual 
los establecimientos especializados en 
la venía de legumbres cocidas, podrán 
abrir sus puertas al público desde las 
cinco de la tarde hasta las nueve de 
la noche, para la venta exclusiva de 
los artículos que constituyan su espe
cialidad, y suplican la confirmación del 
acuerdo adoptado por el Jurado mixto 
citado por ser de justicia:

Considerando que ê l problema a re
solver en el recurso ihierpuesto es tan 
sólo sobre si procede en total el cierre 
en domingo de ios establecimientos de 
legumbres cocidas, o puede autorizár
seles la apertura de ellos durante de
terminadas horas, dentro de lo pres- j 
crito en las vigentes disposiciones, 
problema que han resucito los propios 
vendedores de legumbres cocidas, en 
el ■recurso contra el acuerdo que les I 
autoriza a la apertura, y propone que I 
se revise el mismo al manifestar qife ! 
la autorización de abrir no responde j 
en la actualidad a ninguna necesidad 
publica, lo que permite proponer la 
supresión total de la apertura en do- 
sningo de estos establecimientos y, por 
tew&ecue.ucia, derogación absoluta,

sobre lo dispuesto en el particular, en 
la Real orden de 39 de Mayo de 1928, 
que establecía la excepción para di
chos establecimientos, con ocasión de 
las circunstancias que en aquellos ins
tantes se daban, y que hoy Jos pro
pios interesados manifiestan que han 
desaparecido, por lo que debe revo
carse el acuerdo adoptado por el Ju
rado mixto dei Comercio de la Alimen
tación, de Barcelona, y disponer la 
prohibición de la apertura en domingo 
de dichos establecimientos, asimilándo- 

) los al régimen de todo el Comercio 
de la Alimentación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
parecer de la Comisión interina de 
Corporaciones, ha tenido a bien dis
poner:

1.a Que se derogue, en lo que a los 
establecimientos de venía de legumbres 
cocidas afecta, la Reai orden de 30 de 
Mayo de 1928, como todas las que se 
opongan a esta resolución; y

2.° Que se anule el acuerdo adop
tado sobre apertura de los comercios 
de venta de legumbres cocidas durante 
cuatro horas en domingo, debiendo re
girse esta cíase de establecimientos en 
lo sucesivo por los acuerdos generales, 
que establecen el cierre total del co
mercio de la alimentación de Barce
lona en domingo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Enero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto la instancia de don 
Enrique Matizaneque Andújar en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 31 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de ca
sas baratas y económicas:

Resultando que el interesado funda 
tsu pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cho en Madrid a 5 de Noviembre de 
1932, ante D. Francisco Rico Pérez, 
bajo el número 1.583 de su protocoló, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses

del préstamo del Estado que corres* 
s ponda a su casa, que en este caso, y 

según escritura de 16 de Junio de 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 17.798,79 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique Manzane- 
que Andújar la casa barata y su te
rreno, número 31 tícl proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
casas baratas y económicas, de esta 
capital, que es la finca número 7.004 
del Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid, tomo 1.163, libro 344 
de la sección 3.a, inscripción 4.a, fo
lio 194; vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra dei inmueble^ los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
3a adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 5 de 
Noviembre de 1932-, pueda la finca ser 
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su- 
cesión^ según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO ] 
Señor Director general de Trabajo, !

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eustaquio Vallejo Darán, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que ¿en licc.personalmente -el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado co rresp o n 
diente a la casa barata número 79 del 
proyecto aprobado a la C ooperativa  
Madrileña de Casas baratas y econó
micas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido pl
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pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 28 de Noviembre de 1932 
ante D. Leopoldo Lópezrürrníia, bajo 
el número 2.104 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte:

Considerando que, con arreglo a Ja 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
3a amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
¡su casa, que en este caso, y según es
critura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
17.798,79 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada: f

Gooisider&ndo que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
arden de 11 de Mayo de 1928,

Esto Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Eustaquio Valle jo  
Duran la casa barata y su terreno, nú
mero 79 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas, de esta capital, que 
es la finca número 7.052 del Registro 
de la Propiedad del Norte, de Madrid, 
tomo 1.165, libro 346 de la Sección ter
cera, inscripción cuarta, folio 75, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica- 
fcióm se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
preservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924-, sin 
que durante el plazo de cincuenta años,
& contar desde el 28 de Noviembre de 
1932, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
$1 derecho de sucesión, según las re
glas y las cooidiciones establecidas eii 
«1 citado Decreto-ley, correspondiendo 
•exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere,
' &o digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 8 de Febre
ro de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

IM or Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista Ja instancia de don 
Anastasio Medrano Roldán, en solicitur 
de'que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de ios 
intereses y el reintegro dei capital de! 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 135 del proyecto 
aprobado a “ La Propiedad Cooperati
va” , de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca, y lo acreuita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 9 de Julio de 1932, ante don 
Cándido Casanueva y Gorjón, bajó el 
número 2,255 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- 
blicad^gui la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, llene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de
1.° de Octubre de 1926, ante D. Jesús 
de Castro, asciende a 17.873,75 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Anastasio Medrano Rol
dán la casa barata y su terreno núme
ro 135 del proyecto aprobado a “ La 
Propiedad Cooperativa” , d* Madrid, 
que es la finca número 3.577 del Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid, tomo 686, libro 160 de la Sec
ción* 1 .a,.inscripción 5.a,¡folio 85 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no -satisfechos por la compra del 
inmueble, Jos créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 1 
Octubre de 1924, sin que durante e 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 9 de Julio de 1932, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto de! de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivamente a este

Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I, para su conotimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLEJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
 a este Departamento por la Asocia- 
: c ion de Armadores de buques de pes-. 
I cas de Santander, .solicitando se mo- 
! difique ia constitución del Jurado mix* 

to de la industria de la Pesca, de di
cha capital, y se conceda en el mis
mo el ingreso de elementos pertene
cientes al personal de las parejas de 
altura:

Visto asimismo el informe favora 
blernente emitido por el señor Presl 
denle del Jurado de que se trata; y

Considerando que, evidentemente, 
en la industria de la pesca existen 
dos modalidades con características 
perfectamente acusadas y diferentes, 
cuales son las de pesca de altura y 
pesca costera, y que, por consecuen
cia, es debido, para el mejor estudio 
de los asuntos, separar lo que es ati
nente a la una clase de pesca y a la 
otra, punto al que puede llegarse es- 
truche ando en Seo fio res el organis
mo de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Industrias de la Pesca, de Santander, 
quede integrado por dos Secciones, 
una de “ Pesc.a de altura” y otra de¡a#?
“ Pesca coste a* pasando a integrar

' Vesta última el actual Jurado mixto, y 
designándose los Vocales que han de 
integrar la primeramente menciona
da y que lo serán en número de cua
tro efectivos y otros tantos suplentes 
de cada representación, teniendo am
bas la misma jurisdicción que estaba 
atribuida al Jurado hoy existente.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones de la 
Sección de “ Pesca de altura” tendrán 
derecho electoral las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein
te días,-contados a partir del siguien
te ai de la publicación de esta Or
den en la Gaceta  de Ma d rid , se ins
criban en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las 
que actualmente figuren inscritas en 
dicho Censo; y

3.® Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coy. 
especificación de las entidades cot 
derecho a tomar parte en ellas.

JLo que comunico a V. !• P ^ a si
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conocimiento y efectos» Madrid, 8  de
Febrero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril del Norte el Acuerdo de 
carácter general relativo a los mozos 
y obreros que prestan servicio de 
Oñcinas, y a los efectos determinados 
en el artículo 11 del Decreto de 22 de 
&iciembre de 1932, relativo al funcio
namiento de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la Ga c e t a  d e  

í M a d r id .
í Lo que digo a Y. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Febrero de 1933.
3 . FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Acuerdo de carácter general adoptado 
por unanimidad en el Jurado mixto 
del Trabajo de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de 
España, relativo a los mozos, y obre
ros que prestan servicio en Oficinas,
Con todos los mozos suplementarios 

y demás obreros que en 1.° de Abril 
de 1932 se encontrasen prestando ser
vicios equiparables a los de los em
pleados de Oficina, se formará en cada 
División una relación a extinguir por 
orden riguroso de antigüedad en el 
trabajo de Oficinas dentro de la res
pectiva División y ateniéndose a las 
bases siguientes:

1 .a En esa relación entrarán, como 
antes se dice, todos los que en dicha 
fecha prestaran esos servicios y aque
llos otros cjue en 1.® de Abril de 1932 
los estuviesen prestando, aunque hu
bieren cesado en esos trabajos des
pués de la mencionada fecha.

2.a Esa relación constará de dos 
grupos: En el primero entrarán todos 
aquellos mozos suplementarios y de
más obreros que la Compañía conside
re necesario conservar en dicho servi
cio, y en el segundo, los que, teniendo 
derecho a ser incluidos en la relación 
con (arreglo a la base anterior, consi
dere la Compañía que no necesita que 
sigan prestando ahora trabajos auxi
liares de oficina, quedando este segun
do grupo en expectación de ingreso 
para cuando haya vacante cu el gru
po primero»

3.a Los Agentes del primer grupo 
$e denominarán Auxiliares de Oficina, 
y  su trabajo será el que actualmente 

3/ienen realizando, o sea el de auxilian- 
a  los empleados y, en general, el que 
$e les encomiende, (atendida su capaci
dad; los del segundo grupo, es decir, 
los que no sea necesario mantener 
ahora en trabajos de Oficina, serán re
integrados al trabajo y servicio nor
mal de mozos suplementarios, obreros 
de M \ N, «renunciando a toda re- 
clave, ’ Osla causa.

4.a ih d fñ a  .srr trasladados y desti

nados a las Oficinas y localidades 
donde !la Compañía crea necesarios sus 
servicios, dentro de reglas que la Com
pañía tiene establecidas para todo su 
personal.

5.a La jornada que disfrutarán los 
Agentes a quien se refiere este acuerdo 
será la que, en general, exista en la 
Oficina de la dependencia en que pres
ten sus servicios, sin exceder de ocho 
horas como jornada legal.

6 .a Se formará en cada División una 
escala de jornales que, partiendo del 
jornal mínimo que percibe (actualmen
te el que menos tenga de los que figu
ren en la relación, llegue al máximo de 
ocho pesetas seis céntimos, que es el 
equivalente a 2.905 pesetas, sueldo mí
nimo de los empleados de Oficina.

Se le conservará a cada uno de es
tos Agentes su jornal tactual, ascendien
do en lo sucesivo, cada tres años, a 
los jornales inmediatos superiores de 
la escala, si en el año correspondiente 
hubiera ascenso general; empezando a  
coix&arse ios plazos de tres años, a par
tir de 1.° de Enero de 1932.

A los Agentes que adlualmen^ 5 per
ciban un jornal superior al sueldo mí
nimo de los empleados de Oficina se 
les conservará dicho salario, pero sin 
derecho a ulteriores ascensos.

7.a El ingreso en la relación o gru
pos de Auxiliares de Oficina que se 
crean en este acuerdo es voluntario 
para los interesados que se encuentren 
en las condiciones requeridas.

Por lo tanto, al solicitar o consentir 
la inclusión en los mismos, se entien
de que el interesado renuncia a toda 
ventaja inherente al régimen a que 
anteriormente estuviese sometido, o a! 
cargo que antes desempeñaba.

Se exceptúa el derecho que pudiera 
tener reglamentariamente ei interesado 
a optar para pasar a otro cargo para 
el cual estuviese examinado o incluido 
en turno con anterioridad; pero bien 
entendido que si llegado el caso el in
teresado optase por seguir en el grupo 
de Auxiliares de Oficina o en la rela
ción de aspirantes, perderá ese dere
cho de opción, siendo baja en el tu r
no o lista correspondiente.

8 .a Este acuerdo no se refiere para 
nada i» los mozos de archivo.

9.a Agotados los dos grupos de la 
relación que se establece para cada 
División, no podrá ser colocado en 
Oficinas ningún Agente que no haya 
cumplido los requisitos que exija la 
Compañía para ingreso en Oficinas.

1 0 . La representación obrera, en 
nombre de los Agentes a quienes afec
te o haya podido afectar anteriormen
te esta cuestión, renuncia expresa
mente, por virtud de la fórmula de 
conciliación que suponen estas bases, 
a toda reclamación por parte de aqué
llos, por ¡todos conceptos, derivada de 
diferencia de jornales, cambio de tra 
bajo, horas extraordinarias que no 
excedan de ocho y que eventualmente 
entendieran que podían corresponder
ías por el régimen pasado, quedando 
cancelada toda obligación derivada por 
cualquier motivo de esta cuestión, de 
los llamados hasta ahora “mozos ilus
trados”.

11. Este acuerdo entilará qn vigor 
el 1 .° de Enero de 1933 y tendrá un 
plazo de duración dé dos años, sien
do prorrogado por plazos iguales su
cesivamente, hasta que quede extingui

do el número de Agentes incluidos en 
la relación que se forma.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.

I lmo. S r.: Al redactar la Orden de 
beneficios de fecha 29 de Agosto de 
1931, publicada en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del 6  'de Septiembre del mismo 
año, en el párrafo primero, apartado, 
b) de la parte dispositiva, se conce
día a la Cooperativa “Dom Rosco”, d@¡ 
Valencia, el abono del 2 por 100 dé 
interéá anual sobre el préstamo da; 
244.479,52 pesetas, debiendo figurar, 
el mismo abono del 2  por 1 0 0  para: 
los dos préstamos de 250.000 y 274.000 
pesetas. En su consecuencia, Ta Orí 
den de beneficios concedidos a la 
Cooperativa “Dom Rosco”, de ' Valen V 
cía, de fecha 29 de Agosto de 1931’, 
queda rectificada por la que a conti
nuación se dicta:

Visto el expediente incoado por la 
Cooperativa de Casas baratas “Rom 
Rosco”, de Valencia, en solicitud de 
concesión de beneficios -del Estado 
para un grupo de 85 casas familiares, 
sitas en terreno denominado La Vega: 

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 18 de Enero de 1927, 
calificándola de Cooperativa para los 
efectos del régimen de casas baratas;

Resultando que los terrenos fueron 
aprobados en 22 de Septiembre de 
1927 y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en la misma fecha: 

Resultando que el capital aprecia
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 1.284,900,87 pesetas:

Resultando que practicada una vi* 
sita de inspección, se ha podido com
probar que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero dé 
1931:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado la$ 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y  la Caja para 
el Fomento de la pequeña Propiedad 
y ha sido intervenido por la In ter
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 7 de Agosto de 
1930;

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad las obras com
pletamente terminadas en la fecha ex
presada, la coloca en el prim ero de 
los grupos mandados form ar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 

^dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930;

Considerando que por estar incluí* 
da la entidad peticionaria en el apar
tado 1.*, artículo 35 del Real decreto-
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ley  de 10 de Octubre de 192-1, tiene
.derecho a que se le conceda una prl- 
ana a la eonstru-ccion -del 20 por 100 
del capital apreciado y al abono del 

"2 por 100 de interés anual, que el Es
tado toma a su cargo sobre los prés- 

,-ia-mos de 244,179,52, .25:0.000 y  274,000 
pesetas., autorizados por este Ministe
rio  por Reales órdenes de 0.0 de Sep
tiembre de 1928. .27 de Junio de 1929 
■jr 39 de .Febrero de 1.930, respectiva
mente,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

1.° Que se concedan a la üaopera- 
liva de Casas baratas -“Dona Bo&eo” , 
de Valencia, los siguiente Fenefictes:

•a) Una prima a la construcción 
del 20 por 199 del capital apreciado, 
•«pie asciende a 258.9,89,18 pesetas.

b) El abono ;del 2 por iW  de In
jieres anual, .que el Estado toma a ' su 
cargo, sobre los préstamos de pese-, 
tas 244.479,52, 250.090 y 274.909 pe
setas., que. la Cooperativa tiene «con- 
«criados con la Cafa de Previsión .So
cial del'Reino de Valencia y autori
zados por Reales órdenes de este Mi
nisterio en fechas .30 de "Septiembre 
de 1928, 27 de Junio de 192® y  Ü Lie 
Febrero de 1930.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la foFinali
zación de la escritura de préstamo 
hipotecario se verifique precisamente 
en el Registro general de este Ministe
rio, y en eí plazo de tres meses, a con 
tar desde el día siguiente al de pubEca» 
eién de la Orden de fecha 29 de Agosto 
de 1931, en la Gaceta de Madh-i®, en la 
inteligencia de que -si transcurriese d i- 
plio plazo sin la presentación de la do
cumentación aludida, se tendrá al con
cesionario por desistido de sus derechos, 
ft no ser que antes d e  finalizar el re
ferido plazo haya obtenido de la d i 
rección general de Acción Social, pre- 
yia justificación, alguna prórroga,

3.° Que el abono del 2 por 109 de 
interés anual de los préstamos se ahq- 
tíará con arreglo a la slíuacién en que 
ie encuentre desde el 29 de Agoste de 
1931, fecha de la anterior Orden de 
beneficios.

4.® Que la efectividad de estas 
concesiones tenga lugar en la medida 7 
flúe lo consientan las disponibilida
des asignadas para estas atenciones y 
$>or el orden y con arreglo a las pla
zos. y condiciones señalados en las 
disposiciones vigentes*

¡Lo digo a V, I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO u  c a b a l l e r o

8§&9£ ..GMecíor general de TrAiaJoíí

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias y  do
cumentación que a ellas se acompañan, 
presentadas por D. José de Velasco y 
Palacios, en solicitud de que en lo  su
cesivo s.e -entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que se realice 
personalmente el pago .de los intereses 
y  el reintegro .del capital del préstamo 
del Estado correspondiente si siete ca
sas dé su pertenencia:
’ Resultando que funda su petición en 
que ha vuelto a adquirir la propiedad 
á.e las casas Húmeros 31, 2.4, 30, 50, 19, 
0 y 54 del proyecto aprobado a los se
ñores Marqueses de Unza d d  Valle, en 
virtud de escritoras de resolución de 
.compraventa otorgadas por él Notario 
de Madrid B. Juan Castrillo Santos, fe
chas 4 de Febrero, 18 de Abril, 11 de 
Julio y 29 de Diciembre- de 1-931, 8 y i 
27 de -Enero y 29 de Febrero de 1932, ’ 
números 233, 737, 1.110, 2.18‘L ..44, 155 
y 294, respectivamente, del protocolo 
del indicado Notario, -e inscritas en el 
Registro -de la Propiedad de Geíafe: 

Resultando que las referidas casas 
fueron vinculadas a doña María del Pi
lar Laborista Estéhanez, B. Manuel Quin
tero Sote, D. Eduardo Barróaa Sabatel, 
D. Luis.- Sánchez ' Azcárraga, B. Jesús 
Alcázar González, B. Juan López del 
Castillo y doña Lorenza 'Zamora San 
José, por Reales órdenes de fechas 3 
de -Octubre, 4 de Julio, 4 de Septiembre,
0 de Octubre, 14 de Junio, 6 de Octubre 
y'® de Septiembre de 10.30, respectiva
mente:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 10 ele 
Octubre de 1924, corresponde a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si se 
demostrase su necesidad o conveniencia 
notoria, y  siendo necesario para acce
der a la petición de que se ¡trata la 
previa desvinculación de las casas de 
que se ha hecho mención, se está en el 
caso de la disposición que se acaba de 
citar,

Este Ministerio, oído el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo* ha ¡acordado acceder a lo so
licitado por D. José de Velasco y Pa
lacios, desvinculando previamente las 
casas números 31, 24,39, 50* 10, 6 y  54, 
respectivamente, de los señores doña 
María del Pilar Laborda Estébanez, don 
Manuel Quintero Soto, D. Eduardo Pa
rrón Sabatel, D. Lucio Sánchez Aze-á- 
rraga, D. Jesús Alcázar González, don 
Juan López del Castillo y doña Loren
za Zamora San José, sitas en Villaverde 
Alto (Madrid),

De Orden ministerial lo digo a V. L m opnpqiraiéntQ y a jos. jefectes....

oportunos. Madrid, 8 de Febrero d$ 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición .elevad  ̂
a este Departamento por la Asociación 
Obrera Unión Tipográfica Uhetensé 
en .solicitud de que se -constituya ¡m 
Jurado mixto provincial, relaciona dií 
con la modaliclad.de Artes Gráficas  
petición ya reiterada por ser diversas 
las que en el mismo sentido lian lle
gado a este Ministerio-; y consideráis-» 
do que en toda la provincia de Jaén 
no existe el organismo que a esta ac
tividad se refiera, y  que dado el des
arrollo actual de las artes gráficas, -mo 
deben éstas continuar privadas en la 
provincia de -referencia del organis
mo que -en régimen de paridad y con 
cordia estudie y resuelva cuanto a 
ellas &e refiere, **'*■

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Jaén, y con. jurisdicción 

provincia^ se -constituya un Jurado i 
mixto de Artes Gráficas, integrado por, ; 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación,  ̂
y adscrito, a efectos administrativos,
a la Agrupación de Jurados mixtos 
existentes en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades pairo- ; 
nales y obreras que figuren acícalmen- ! 
te inscritas en el Censo electoral so- : 
cial de este Ministerio, en unión de j 
las que se inscriban en el plazo de ; 
veinte días, contados a partir del si- i 
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  Madbid; y 1!

3.° Que una ves transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho & tornar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para -sir 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 d 
Febrero de 1933.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento p o r  la Sociedad 
Obrera de Gas, Electricidad, Agua y 
Similares, de Murcia, en* ¡demanda de 
que dentro del Jurado mixto corres» 
pondiente se constituya uña Sección 
denominada de “similares*, que com- ■" 
prenda a los obreros dedicados al tras 
bajo de instalaciones* reparaciones <& 
BUKB&^onég- ée. jas «energías o .8** •
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dos; visto asimismo el inform e favo
rablemente emitido por el Jurado m ix
to de que se trata, y considerando que 
los profesionales referidos se encuen
tran en la. actualidad carentes del or 
ganismo que en régimen de paridad y  
concordia estudie y resuelva cuanto a 
ellos se refiera y que por su mayor 
similitud con aquellos que están some
tidos a la jurisdicción de los de Agua, 
Gas y Electricidad, de constituir la 
Sección que se pretende, debe ésta ser 

«parte integrante del Jurado mixto d i
cho,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro dei Jurado mixto de 

Agua, Gas y Electricidad, de Murcia, 
se constituya una Sección de Instala
dores electricistas y  similares, la cual 
habrá de estar integrada por dos V o
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y con 
la misma jurisdicción atribuida al Ju
rado de que forma parte.

2.° Que para la designción de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su oo- 
mocimi cinto y efectos. Madrid, 17 de 
F ebrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo .

I lm o. Sr. : Vista la petición  elevada 
a este Departamento p or  la Federación  
N acional del Transporte solicitan-do 
la creación  ida una Sección  de T rac
ción  a sangre dentro del Jurado m ix
to de T ran sportes ,' de M urcia; visto 
asimismo el in form e favorablem ente 
em itido por el organism o de que se 
trata, y considerando que dicha m o
dalidad de transporte tiene sin duda . 
gran im portancia y  que, por  conse- j 
cuencia, no es lóg ico  quede al margen 
de la organización corporativa y  p ri
vada, por tanto, de la beneficiosa in 
fluencia de la misma ,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado m ixto 

de Transportes Terrestres, de Murcia, 
se  constituya una Sección  de T racción  
¡a sangre, f e  ¡üpd habrá de estar inte

grada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, y  con  la misma ju risd ic 
ción  que la atribuida al Jurado m ixto 
de que form a parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este M inisterio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte dias, contados a parlar ¿el si- 
guknte al de la publicación  de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación de las entidades con  
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que com unico a V, I. para su co 
nocim iento y  efedios. M adrid, 17 de 
Febrero de 1933.

' FRANCISCO L. CABALLEJO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la petición  elevada 
a este Departamento p or el Sindicato 
de Auxiliares de Ingeniería y  Arqui
tectura, de Vigo, en demanda de que 
en dicha pob lación  se constituya un 
Jurado m ixto a ellos referente, y  co n 
siderando que los profesionales de 
que se trata no es lóg ico  que queden 
al margen de los beneficios de l orga
nism o que estudie y  resuelva cuantas 
cuestiones con  su trabajo se relacio
nan,

Este M inisterio ha dispuesto:
«1.° Que en Vigo y  dentro del Ju

rado m ixto de Oficinas se constituya 
una Sección  de “ T écn icos die la In
dustria” , la cual habrá de estar inte
grada por  cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación y  con igual ju risd icción  
que la atribuida al Jurado d e  que fo r 
ma parte.

2 * Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am- ; 
has clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente ; 
al de la p u blicación  de esta Orden en \ 
la G a c e t a  d e  M a d rid ,., sie inscriban en S 
el Censo Electoral Social de este Mi- j 
nisterio, en unión  de las que actual- j 
mente figuren inscritas en d ich o  Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo in d icado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las ¡elecciones, con  
especificación  de las entidades con  
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo oue comunico a V. I. para su co

nocim iento y efectos. M adrid, 17 
Febrero de 1933. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO 1
Señor D irector general de  Trabajo. M

■ "

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción  de los Vocales que han de integran 
la Sección de Contratas ferroviarias, 
del Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Gon
zalo Hernández Pérez y  D. Angel Solee 
Díaz.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Sanz Escobar y D. Antonio Gon
zález y Sánchez de Vivar.

Vocales obreros efectivos: D. Félix, 
Chicharro Aldea y D. Julio Díaz Herirá- 
dón.

Vocales obreros suplentes: D. Matías 
Santiago Maderuelo y  D. Inocencio 
González Segovia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1933. ¡

FRANCISCO L. C A B A LL E R O -; 
Señor D irector general de Trabajo, j

lim o. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales de 
la Sección de Notarías, del Jurado 
mixto de Despachos y  Oficinas, de 
Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Lau
reano Sig’Ies Fernández y D. Joaquín 
Villalonga y  Munar.

Vocales patronos suplentes: D. D o
mingo Barber L loret y  D. Miguel Mes- 
tanza Soriano.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
Pascual Merino y  D. José Lara Roldan,.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Castro Medina y  D. Rafael Real 
Pozuelo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1933. |

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor D irector, general de Trabajo, ;

lim o. S r .: Visto el resultado de Ia$ 
elecciones verificadas para la /desig 
nación  de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado m ixto de Agua, Gaw 
y E lectricidad , de Cádiz,
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Este Ministerio ha-dispuesto que el 

expresado Jurado mixto quede cons- 4 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
María Alberich de la Campa, D. An
tonio López Moreno, D. Francisco 
Santaló Garrindo, D. Serapio José He
rrero Gallego, D. José María Ruiz Cal
derón,y Palito y D. Luis Fabré Ara
gón.

Vocales patronos suplentes: Don
Francisco Clotet Miranda, D. Marceli
no Guinea Alexandre, D. Manuel Or- 
dóñez Garabito, D. Juan del Pino Ba
rrea, D. Pedro L. Lassnletta Crusos y 
D. Antonio González Soto.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Montes Chilla, D. Antonio Gallar
do Sáez, D. José Sánchez Silva, don 
Ramón García Castro, D. Manuel Fer
nández.’Moguer y D, José Moreno Pé
rez.

Vocales obreros suplentes: Don
Francisco Aguiiocho Iglesias, D. Ma
nuel Alvarez Martín, D. Manuel Medi
na Sánchez, D. José Domínguez Tos- 
cano, D. Francisco Lois Fullerat y don 
Macario Valí nía ña Cros.

Lo que digo a V. I. para so conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO F. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Lérida, para el cargo de Vi
cepresidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto, 
D. Francisco Larrosa Domingo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto menor de 
Transportes Marítimos, de Valencia, 
pana el cargo de Vicepresidente de 
dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
oe 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto, 
D. Emilio--Borso DicarminaitL 

I©- ¿W& . difío a í ,  I, para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero, de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera de las Agrupaciones de 
Jurados mixtos, de Vailadolid, y las 
del Delegado de Trabajo, para los car
gos de Presidente y Vicepresidente de 
dichos organismos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto:

í.° Que sean nombrados Presiden
te y ■ Vicepresidente de la primera 
Agrupación, integrada por los Jura
dos mixtos de Industrias de la Ali- 
•meatñcJón — Panadería, Marinería y 
Molinería— ; Chocolatería, Confitería, 
Pastelería y Repostería-; Industria 
azucarera y fabricación de grítelas, 
fideos y pastas\para sopa, D. Francis
co Navarro Velázquez y D. Alfredo 
García Conde, respectivamente,

2.° Que para la segunda Agrupa
ción, constituida por los Jurados mix
tos de Siderurgia, Metalurgia y Deri
vados; Industrias químicas; Industrias 
de la Construcción; Industria del Mue
ble, y Agua, Gas y Electricidad, sean 
nombrados Presidente y Vicepresiden
te, D. Manuel Ortiz Gutiérrez tactual 
Presidente), y D. Luis de la Plaza Re
cio, respectivamente.

3.° Que en cuanto a la tercera 
Agrupación, formada por los Jurados 
mixtos de Industria textil; Industrias 
de la Confección (Vestido y T ocado); 
Aries Gráficas; Prensa, y Transportes 
Terrestres, sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente, D. Eduardo Arias 
Cervás y D. José Anguila Sánchez, 
respectivamente; y

4.® Que para la cuarta Agrupación, 
integrada p o r  los Jurados mixtos de 
Comercio en general, Comercio de la 
Alimentación, Hostelería, Servicios de 
Higiene y Banca v Oficinas, sean nom
brados Presidente, el actual Vicepre
sidente, Di Alberto Gil Albert, y Vice
presidente, D, Eugenio Curiel y Cu- 
riel. .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera ule la Agrupación de Ju

rados mixtos, de Talavera de la Reí< 
na, y por el Delegado de Trabajo d* 
Madrid, para ios cargos de Presidente 
y Vicepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con 1<$ 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis< 
puesto que sean nombrados Presiden» 
te y Vicepresidente de la mencionad^ 
Agrupación D. Salustiano de la Fuen* 
te y D. Matías González, respectiva* 
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoc:r? 
miento y efectos. Madrid, 15 de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 31 de Mayo, 
del pasado año se convocaron las ele# 
clones para ia renovación ich i Jurada 
mixto de Agua, Gas y fíleeü cidad, do 
Zamora, disponiéndose que por no ha-» 
liarse a la sazón inscrita ninguna en
tidad de carácter obrero en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio se 
verificara la elección de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931 y se
ñalándose con (derecho a tornar parte 
en las elecciones de carácter paírona! 
dos entidades. No obstante el plazo! 
transcurrido, no han tenido lugar las 
elecciones indicadas. Ello determinad 
ría proceder al nombramiento de ofi
cio de los Vocales obreros y a nuevaí 
convocatoria para elegir la represen' 
ta-ción patronal por votación indivij 
dual; pero resultando que en el Cen í̂ 
Electoral Social existe una entid:| 
obrera a la que no ¡debe privarse dé\ 
derecho electoral corporativo,

Es4e Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinté 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden
la Gaceta  de Mad rid , se verifiquen 
nuevo las elecciones para la designa/ 
ción de los Vocales que han de inte 
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad, de Zamora.

2.° La representación patronal de, 
dicho Jurado mix'io será elegida por 
la Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad, en Za< 
añora, con 34 obreros, y por la Socie 
dad Patronal del Comercio e Indus
trias (fábrica de luz), con 40.

3.° La representación obrera sé 
designará por la Sociedad de Obreros 
Electricistas, de Zamora, con 51 so* 
c ios ; y

4.° Las entidades ¡expresadas, remi
tirán sus respectivas nefas de rucreió© 
al Delegado de Trabajo er; S ism an- 
ca, el cual liará el escrutinio y !<> o
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aviará a este Ministerio en unión de 
Jas actas de elección 'parcial.

Lo que digo a V. L  para -m conocí- 
Amento y erectos. Madrid, €e Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. LABALLEE® 
:Señor Director general ¡de Trabajo.

limo. Sr.: "Vista la -Orden dle este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de ¡un Jurado mixto de industrias 
de la Madera, en Almería, y transcu
rrido el plazo en dicha Orden señala
do para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes ¿e cada 
representación que han de iniegimr el 
mencionado Jurado mixto, se verifi
quen dentro cleí plazo de veinte días, 
contados a..partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d s  M a u x u d .

2.° Que la .representación .patronal 
■sea designada por la Asociación Pa
tronal de la Madera, de Almería, con 
10G obreros; y

3.° Que la .representación obrera 
sea elegida por “La Solidaria” , Socie
dad ele .Carpinteros, de Almería, con 
208 socios.

Lo que .digo a V, I. para .su cono
cimiento y eíe.ctos. Madrid, 29 de Fe- 

■ forero de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERA 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Con fecha 13 de Abril .úl
timo fueron convocadas las elecciones 
para la renovación del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, Sec
ciones de Panadería y liarineria y-Mo
linería de Murcia, e.xp roseándose en la 
correspondiente .Orden las entidades 
patronales y obreras con derecho a 
tomar parte en las referidas -eleccio
nes.

No obstante el plazo transcurrida, 
no.se tiene noticia de que tales elec
ciones tuvieran lugai^ y como en el 
Censo ELecoral Social de .-este Minis
terio existen inscritas Asociaciones de 
ambas clases con referencia a las ra
mas industriales antedichas, y el pre
cepto del articulo 15 de la Ley de 27 
de Vahee de 1931 tiene por oh- 
Joio ' . " . vi "borní da las elecciones 
i o , - , * » r-5 cxisTáa en di-

* ' * ’ . "f :v>i - í i'J Asociacáo- 
na, A t • ' t . , 5 ¿\ Jurado

c a s o  o r e  r o  r : > a c i u a ! ,

Este Ministerio ha dispuesto-:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  'M a d r i d , se verifiquen de ; 
nuevo las elecciones para la designa- : 
ción de los Vocales que han de inte- ¡ 
grar las Secciones de Panadería y Ma
rinería y  'Molinería del Jurado mixto ’ 
de la Alimentación de Murcia.

2.° La representación patronal de 
la Sección de Panadería será elegida 
por la -Unión' de Panaderos e Jnstrne-

■ tiva de Murcia, con 150 obreros, y  ¡por 
la Unión Mercantil e Industrial de" Al- - 
cantarilla (Panadería), con 20; y  la : 
representación-obrera se designará-por ; 

; la Sociedad de obreros panaderos de 
¡ Murcia, con TG5 socios; Sociedad de 

panaderos El Despertar, de Cieza, con 
; 25, y por La Prosperidad, de obreros . 
" panaderos, de Lorca, con 49.

3.° La 'Sección de Harinería y Mo- : 
linaria, en  cuanto a la representación 
patronal, se designará de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter que a dichas actividades se re
fiera inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y  la represen
tación obrera será elegida por la So
ciedad de obreros molineros La Ce- 
res, de Lorca, con 40 socios; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo de Va
lencia, el cual "hará-el correspondiente 
escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 20 de Febre
ro de T933.

, FRAMCISGO L. -GABALLERQ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural, -de Marios, ha
presentado D . José Garrido Camacho., 

Este .Ministerio ha dispuesto que .sea j 
aceptada dicha dimisión y  que por las j 
respectivas representaciones del men- j 
clonado Jurado mixto se proceda a for- j 
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y eíectcs. Madrid, 14 de Febre
ro de 1833.

FRANCISCO L. -CABALLERO 

Señor‘DReeior general .de Trabajo;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Salvador Vidal Rosell 
cese en el cargo de 'Presidente del 
rado mixto de Industrias de la Made
ra, de Barcelona, y que por las res
pectivas representaciones del -mencio
nado organismo se proceda a 'formu
lar la propuesta para cubrir la co< 
•rrespondiente vacante, de acuerdo can 
lo .prevenido -en el artículo 18 .de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 'Madrid 18 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director .general ■ de Trabajo. ;

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales de las Seccio
nes que integran el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos, de Cataluña,

Este Ministerio ha -dispuesto que 
sean nombrados V ocaks de las men
cionadas ‘Secciones los señores si
guientes :

Empresarios y m iares.

Vocales patronos efectivos: D . Luis 
Calvo López, D. José María Bosch Ló
pez, D. Francisco Canes Pons y don 
Luis Ala man Garvi.

Vocales patronos suplentes: D. Es
tanislao Güiro, D. José Bailina Tou- 
chebent, D . Juan Alujas Albert y dm 
José Vives Mirabcnt.

Vocales Obrero efectivos: D. Jaime 
Cobero Fontoba, D. Ricardo Fuentes 
Bigol, D. Luis Zanón Marqués y don 
Antonio Bálaguer Manresa.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Fernández Arroengol, B. Francisco 
Vidal Rabassó, B. Redro Segura Yañez 
y B. Francisco Sauz 'Cebas.

'̂ ■■■presainm y  <Constas.
Vocales patronos lectivos,: DU Luis 

Calvo López, D. Juan Pons Ferrer $ 
D. Luis Maman Ca-rvi.

Vocales patronos suplentes: B. Es
tanislao Guiró, D . José Bailina Ton- 
chebent y  D. Jacinto Gasas Cebriá*

Empresarios y  Maestros directores 
concertadores,

• Vocales patronos efectivos: Don
Juan Verdagner Moto, B. Juan Pons 
Ferrer y D. Luis Calvo López.

Vocales patronos suplentes: D. An« 
tonio Canals Mumbrú, D. Ramón Co
ro-minas übeda y B . Cayetano Hidalgo 
Chic ote.

Vocales obreros efectivos: ©, JaL 
me Reirá Mariné, D. Antonio ja rcia
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Catalá y D. César A. Yendrell Belar.

Vocales obreros suplentes: EX Joa
quín Vidal Nonell, D. Andrés .Gelabert 
Cano y  B. Laureano Riba. Fagos.

Empresarios - ^P rofesores de orquesta.

Vocales patronos efectivos: IX Luis 
Calvo López* D. Juan Pons Ferret -y 
D. Jacinto Casas Cebriá.

Vocales patronos suplentes: B. Es
tanislao Guiró, D. Antonio Can ais 
SMumbrú y IX José Bailina Touche- 
ijent.
■ Vocales obreros efectivos : B. Arca- 
dio Roses Verdiel, í), Antonio To- 
rreiits Maymir y D. Conrado Bas Mi
ra be nt.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Adua Furió, D. Santiago Volar! 
Pons y IX José Umbert Quintana,

.'Empresarios y  dependencias de tea- 
i . tros y cines,

Vocales patronos efectivos: D. .An
tonio Canais Mumbrú, D. Jacinto Ca
sas Cebriá y D. Luis Alaman Carvi.

Vocales' patronos- suplentes: X). Ma
rio  Cal ve t Arce,. IX Modesto Casta ñé 
jLIoref y D. José María Garbo Bell, 

Vocales obreros efe el vos; IX To
más Sebastián Domínguez IX Domin
go Sánchez Hernández y  EX Francis
co Llopart Casas.

Vocales obreros suplentes: IX Mar
celino- Via Olivella, D. Andrés Ripoll 
Martínez y  D. Manuel Abollado Díaz.

, Empresarios y servicios de escena,

Vocales patronos efectivos: Con 
Francisco Canes Pons, D. Luis Ala- 
man Carvi, B. Eduardo Turón Roma- 
fiá y D. Estanislao Guiró,

Vocales patronos suplentes: D* Ma
rio Calvet Arce, D. José Can ais Gor
do, EX José Bailina Toucliebent y don 
Ramón Roca Buchacó.

Vocales obreros efectivas: D. Anto
nio Ven-cerrey JPorts y D. Pedro García 
'¡¡Guan di.
'■ Vocales obreros suplentes: IX Ni
colás Gálvez Hernández y D» Ramón 
Escories Vidal.

La misma entidad que designó los 
Vocales obreros de esta Sección debe
rá proceder a elegir otros dos de ca
sia carácter, para completar dicha re
presentación.

Empresarios y artistas de circo y va- 
rieiés,

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Serrano Aramburu, D, José 
[Vives Miravent, D. Antonio Astell Mur 
g] IX Miguel Lage.

Vocales patronos suplentes: D. José 
fover yiia, D, José Gala!, XX Jaim e

Cunillera Gil y D. Antonio Sacristán 
Alegre.

Vocales obrerBs efectivos: D. Fran
cisco Carreras Milanta, D. Antonio Es
teva Martí, D. Fernando Porqué ílija- 
zo y D, José Va lis Bursos.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Meseguer Lazar, D. Alfonso Valle 
Graells, D, Horacio Giner Paredes y 
D. Juan Picot.W elnof.

Empresarios y Operadores de cine .

Vocales patronos efectivos: D. En
rique Sáliíz de Buruaga, D. Antonio 
Canais Mumbrú y D. Jacinto Casas 
Cebriá.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé María Bosch López, D, Mario Cal
vet Arce y D. José Jo ver Vila.

Vocales obreros efectivos: B. Anto
nio Aracil Aymá, D. José Barragán. 
Criado y D. Antonio Jubany Martí.

Vocales obreros suplentes:. D. Gui
llermo Ferrer Luna, D. Gerardo Gil 
Alvarez y D. Ramón Vila Fontseré.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos» Madrid, 18 de Fe
brero de 1933» .

. FRANCISCO L. CABALLERO; 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de la Indus
tria Textil (tejidos de esparto) de 
Murcia, a la Sociedad de. Oficios Va

r i o s  de Aban illa, debiendo tomar par
te en la elección sólo por el número 
de socios dedicados a la industria de 
que ¡se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ibho. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se-conceda derecho electo
ral al Sindicato de Obreros de Pro
ductos Químicos, U. G. T., de Barce
lona, para designar los Vocales de re
presentación obrera del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de dicha ca
pital, en las Secciones siguientes: 

Materias grasas, con 20 socios; Bar
nices, colores y pinturas, con 20; Te
nerla y productos para conservación 
de pieles y metales, con 42, y Fabrica- 
ción de seda artiñcial, con 77.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madricf 20 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues* 
to que el derecho electoral concedido 
a la Asociación Profesional de Obreros 
empaquetadores de frutos para la ex
portación, de Garaehico, para tomas* 
parte en las elecciones de Vocales obra
ros de la Sección de MEmpaquelador 
de Frutos” , del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Sania 
Cruz de Tenerife, lo sea estrictamente' 
por el número de socios de dicho ramo 
que figuren en la mencionada-entidad.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Febre- 
.ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida a este Departamento por el señor 
Presidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos de Ferrocarriles, de Barce
lona, en solicitud de que las Compañías 
del Funicular de Montjuich, S. A., Fu* 
nicular de San Jerónimo, Funicular 
Gélida, Ferrocarril Aéreo de M-ontsft * 
rrat y Ferrocarril Aéreo de .San Sebas
tián a Miramar, sean adscritas a la 
Agrupación mencionada para evitar 
con ello el que, como frecuentemente 
sucede, reclamaciones formuladas por 
personal de tales Empresas queden sin 
el debido acogimiento,

Este Ministerio ha dispuesto que ja  
Agrupación de Jurados mixtos del Tra
bajo en los Ferrocariles, de Barcelona* 
tenga jurisdicción y  competencia para 
entender en cuanto se relacione con el 
Funicular de Montjiiich, S. A., Funicu
lar de San Jerónimo, Funicular de Géli
da, Ferrocarril Aéreo de Montserrat y 
Ferrocarril Aéreo de San Sebastián a 
Miramar, en sus relaciones de trabaja 
con los empleados y obreros ocupado* 
pon* las expresadas Compañías.

Lo que digo a V. I. para su con aci
miento y  efectos. Madrid, 18 de Febre
ro de 1933.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto e l  acuerdo del Ju
rado mixto de Panadería, de El Ferrol 
relativo a solicitar la extensión ce  m  
jurisdicción a los partidos judie iafe£ 
•de Grtigueira y P u e n tedeume, . visto 
asimismo el i n f o r m e  favorable y poa*
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unanimidad emitido por el Jurado mix
to de la misma modalidad industrial 
de La Coruña, que actualmente ejerce 
jurisdicción sobre los partidos judicia
les indicados, y considerando que la 
petición formulada se basa en que por 
la gran distancia a que los referidos 

"partidos judiciales se encuentran en 
La Coruña, difícilmente puede aquel 
Jurado mixto dar eficacia a sus reso
luciones, ni llegar con una eficiente 
inspección, en tanto que todas estas 
Íiiíiciones son de fácil realización pa
ra el organismo establecido en El Fa
rro!, dada la proximidad a esta locali
dad de los pueblos pertenecientes a 
os dos partidos judiciales repetidos,

Esto Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Panadería, de El Fe
rrol, ampie su jurisdicción a los par
tidos judiciales de Ortigueira y Puen- 
tedeume, cesando de ejercerla el Jura
do mixto de La Coruña.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S P U B L IC A S

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la invita

ción formulada por la Embajada de 
Bélgica, en esta capital, al Gobierno 
español, por conducto de ese Departa
mento de su digno cargo, para que 
nombre representantes del mismo en 
el Congreso de Ferrocarriles que se 
jeelebrará en El Cairo duran-te el pre
sente mes,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha resuelto acep
tar dicha invitación y nombrar para 
representar a! Gobierno español en el 
mencionado Congreso a D. Manuel de 
la Torre y Egida, Presidente del Con
sejo de Obras públicas, jubilado, como 
Residente de la Comisión; y a los 
Ingenieros primeros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, en situa
ción de supernumerarios, D. Manuel 
Aguiiar López y D, Gonzalo Torres- 
fiuevedo Polanco, afectos, respectiva
mente, a la Escuela de Ingenieros de 
¡‘Caminos y a la sexta J-efatura de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles; abonándoseles, por la ejecución 
de éste servicio, las dietas y viáticos 
que para los de sus respectivas cate
gorías señalan los artículos 5.° y 18 
del Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con c?argo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto L° del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Enero 
de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expedienté ins

truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual, y a virtud 
de la Orden de 4 de Noviembre (Ga 
ceta  del 6) se aplica el" Decreto de 1.° 
de Noviembre (Gaceta  del 3) is-obre 
intensificación de cultivos a las fincas 
denominadas “San Antonio” , “Peñalo- 
bosa” , “ Villaralto 1.°” , “Villaralto 2,°” , 
“Toril del Muchacho” , “Vueltas de Vi- 
11avieja” , “Badija” , “Alhambra” , “ La 
Muía” , “ Yunta y Huerta” , “Hatalabo” , 
“Egidilio” , “ Labradillo” , “Degollado” , 
“ Cerro Sagrado” , “ Romero Pérez” ,- 
“ Linares” , “Toril Gordo” , “Valle de los 
Santos” , “Peladas de Arriba” , “ Cerro 
Dorado” , “Mora de Arriba”s “Matosa- 
len” , “Batalobo” y “Badlja” ; sitas en 
el término municipal de Casíuera.

“La Baza na” , “El Carbajo” , “ Corti
jo de Guzmán” , “ La Rondina” s “La 
Granja” , “ Vallepito Bajo” , “ Cortes de 
Padreco” , “El Corchito” , “Rincón Ba
jo*  ̂ “Los Pingallos” , “ Los Capella- 
nios” , “ Los Llanos” , “ La Fuente” , “ Ca
pilla, casa de campo y borregos” , 
“Bandas y Candiles” , “Los Vidales” , 
“Dehesiila y Jabonero” , “ Fuente Ala
mo” , “El Guijo” , “La Beltrana” , “Re
liquias” , “ Las Medianas’  ̂ “ Las Cone
jeras” , “Domingo Avid” , “ Zahoneros” 
y “ Culebras” , “ Los Lealejos” , “ Los Ho- 
3̂ o¡s y San Salvador” , “Tablado y Ca
pilla” ; sitas en el término municipal 
de Jerez de los Caballeros.

“ Los Hoyos” , “ Cumbres de Constan
za” , “ Castillo de Argallán” , “Talayón 
y Contiguos” , “ La Pedriza” , “ Los Ga
tillos” , “ La Osa” , “ Dehosilla” y “ La 
Osa” ; sitas en el término municipal de 
Retamal.

“Viar” , “Gal-apagar’  ̂ “ Cabeza Gar
cía” , “ Rico Macho” , “ Galapagar” ; sitas 
en el término municipal de Fuente del 
Arco.

“Trescientos de Barca y Muela” , 
“ Campo Frío” , “ Chiva”s “ Carneril” , 
“Nava García” , “ Guadaiperal” , “Quin- 
tillo” , Cerrones” , “Batideras de Aba
jo” , “Val del Gallo” , “Nava Arenosa” ; 
sitas en el término municipal de Casas 
de Don Pedro.

“Maijotera de Doña Mercedes”, “Ra
ra” , “ Cuarto del Medio” , «Media ,Ma- j>

tilla” , “ Cerca de Doña Mariquita” , 
Mata” , “ La Pulgosa” , “ Rana” , “Monte- 
rroso” , “Huerta del Alberca” , “ Campo, 
Gallego” , “Valmoreiro” , “ Reyerta’  ̂
“ Cerca de Don Manuel” , “Maigotera deí. 
Dona Inés” , “La Lapita” , “ Tapia”, 
“ Cerca Pitera” , “Paniagua” , “El Jabe- 
ro” , “ La Lapita” ; sitas en el término 
municipal de Bancarrota. j

“Acebnche” y “ Guijuelo” ; sitas en 
el término municipal de Castilblanco.

“El Zarzoso” , “Dehesa Torre de la 
Jirgada” , “ Sellanillo” , “ Prado d e l  
Rey” , “Beranas” , “Toril” , “Bujardo, 
Terronito Cte...” , “ Los Corcobaclos’V 
“ Chanca del Conde” ; sitas en el tér* 
mino municipal de Valle de Maiamo» 
ros.

“Moheda” , “Descortezado’  ̂ “Jazosa 
y Hoja del Valle” , “ Qasavente” , “ Gó
mez Arias” , “Zarzuela y NavalagruI- 
da” , “ Gómez Arias” , “ Gómez Arias” j 
sitas en el término municipal de Val- 
de caballeros.

“ Atalayas” , “Veintasilla” , “ Campo la 
Espada” , “ Ventosilla y Rípiade”, 
“Meita y Bonilla” , “ Ventosilla” , “Ra* 
piade” , “ Fructuose” , “ Atalayas de Val* 
deberrege” “Parrazuela” “ Labere\ 
“Valdeberrege” , “ Rapiade” , “ Cabezo”*, 
“ Fructuose” “ Fructuose” , “Repiade% 
“ Valdemares” , “Valdeberrege” , “ Repla
ne” , “ Fructuose” , “ Ventosilla” , “ Lebé* 
re” , “El Madreño” # “ Campo de la Es* 
pada” , “Madreñe” , “Repiade” , “ Lebe* 
re” ,“ Valdeberrege” , “ Campo de la Es* 
pada” 5 “Bonilla” , “ Campo de la Espa
da” , “Alboreda” , “El Rete” , “ Fuente 
Cantes” , “ Lebere” , “ Cumbres” , “Re
piade” , “Regate de Repiade” , “ Campo 
de la Espada” , “ Repiade” , “ Rainegre”, 
“ Lebcrre” , “ Campo de la Espada”,, 
“ Atalaya” , “Bonilla”  ̂ “ Campo de la Es* 
pada” , “Painegre” , “ Ventosilla” , “Pai* 
negre” , “ Atalayas” , “Painegre” ? “Ven
tosilla” , Painega” , “Painega” , “ Común 
de Vecinos” , “ Silva” , “Tervita Muñez”, 
“Higosa” , “Pozo de Hierro” , “Naterue- 
la” , “Nateruela” , “Herrerías” , “ Silva” , 
“Duranes” , “Nalteruela” , “Zaparrón” , 
“ Cas Ruiz”  ̂ “Palancar” , “Herrerías” , 
“ Duranes” , Nalteruela” , “Las Olivas” , 
“ Reina” , “ Cruz de las Animas” , “Pa* 

Janear” , “Engerda”  ̂ “ Duranes” , “ Can
terías” , “Dicrmadere” , “ Pedro Negre” , 
“Dena” , “Narredonda” , “ Los Duranes” , 
“ Peveo” ; sitas en» el término mur-ci
pa! de Alburquerque.

“El Rosal” , “ Las Pulgas” , “Nava- 
fría” , “ Loma de los Guiesos” , “Mala- 
juncia” ; sitas en el término municipal 
de Berlang..?,

“ Fuente T e r e s a  y Mantequera”, 
“Martilieras” , “ Solano y Setecientas” , 
“Monreal” , “Piedras Blancas” , “ Cerro 
Dorado” , “Las Gangas y Fuentellana”» 
“La Adelfa” , “Valle Sevilla’V “ Cañada
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jCortilía”, “Peñaflor”, “Mestilla”, “San 
Blas”, “Balfrío”, “Bodeguiilas”, “Bar- 
gjuiduela”, “Trozo de la Romera”, “Ve- 
neníelo”; sitas en ei término munici
pal de Esparragosa de Lares.

“Indiana”, “La Encomienda”, “La 
íCalderona”, “Dehesa de San Pedro”, 
«Dehesa de San Pedro”, “Quinto de 
¡Vías” ; sitas en el término municipal 
He Reina.

“Dehesa de San Pedro” y “El Serra
no" “Salamanca” ; sitas en el término 
.municipal de Gasa de Reina.

“Martihemando” ; sita en el término 
municipal de Campillo de Azaba.

“Cojos de Rollan” y “Torrecilla” ; si-
en el término municipal de Rolláa-o

“Sevilla”, “El Membrillo”, “Charne
la ” ; sitas en el término municipal de 
SUmadén de la Plata.

“Taraje” y “El ujadiilo” ; sitas en el 
¡término municipal de Cabeza de San 
luán.

“El Esparragal”, “Ramira” y “Jeroa- 
©iilos”, “El Chamorro”; sitas en el tér
mino municipal de Gerona.

“El Gamonal”, “Planes de Matahija”, 
wLa Era”; sitas en el término munici
pal de Guillen a.

“Las Doncellas” ; sita en el término 
teunicipal de Villaverde del Río.

“Hacienda Lerena”; sita en el tér- 
tnino municipal de Cerrión de los Cés
pedes.

“i,os Molinos” y “Haza del Palo”; 
alias en el término municipal de Az- 
fcjilcázar.

“Cádiz”, “Cortijo Blanco”, “Palma
res”, “Monreal”, “Suerte de los Pérez”, 
^Suerte de La Laja”, “Dehesa Fatigas”, 
^Dehesa Las Navas”, “Dehesa Zamo
ra"; sitas en el término municipal de 
Los Barrios.

“Cortijo Nuevo”, “Cortijo del Rey”, 
Palomar”, “El Abanico”, “Jadublón” ; 
gitas en el término municipal de Ar- 
Hos de 3a Frontera.

“Mocailen o Babato”, “La Palmosa”, 
■*Pagana”; sitas en el término munici
pal de Alcalá de los Gazules.

*Vegas de Elvira”, “El Chapanal”, 
'^Fue ate-Imbro”, “Peruela” ; sitas en el 
término municipal de San, José del Va- 
Me -(Jerez).

“Toledo”, “Jaral Bajo”, “Jaral Alto”, 
?Mü gdaleno Bajo” ; sitas en el término 
tmuilcípal de San Bartolomé de las 
■Abiertas.

“Dchesón del Roble” ; sita en el tér-
Sfnino municipal de Ventas de San Ju
lián.

“Moscateles Grandes”, “Moscateles”, 
"Pico Camino Portillo”, “Cuadro Ca
mino Fuensalida”, “Pantalones”, “Pico 
del. Arroyo”, “Los Lomeros”, “Prado 
fiel. Caño”, “Pe das o de Martín Gordo”, 

.,*LoiK-ra Banuste”, “Maestro”, “Aibc-

la Orden de Obra* públicas, motivo 
de la presente, el Sr. Fuertes Alajarin 
debia ocupar lugar anterior al del se
ñor Ampudia Hevia, pero por ser dis
tintas las fechas de su incorporación 
al Ministerio de Economía Nacional» 
hoy de Agricultura, Industria y Co
mercio, cada funcionario siguió la$ 
vicisitudes de su propia carrera en su 
Departamento, al amparo de disposi- 
siciones legales en vigor originarias 
de derechos, y de ahí que únicamen
te procede la retrocesión de sus res
pectivas situaciones al momento de 
formar parte de la plantilla de otr^ 
Ministerio con todas sus derivaciones

En consecuencia de lo expuesto y 
para el debido cumplimiento de la re
ferida sentencia, con arreglo a los 
términos de la Orden de Obras públi
cas de 31 de Enero próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el funcionario del mismo 
D. Antonio Fernández de Velasco sea 
colocado en el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece, en el lugar inmediata
mente anterior al en que figura don 
José Ampudia Hevia y D. Arturo Fuer
tes Alajarin, delante de D. Antonio Pe- 
nalba y Alonso de Ojeda; y que en 
cuanto a los efectos económicos que 
del cumplimiento de dicha sentencia 
se derivan, especificados también en 
la repetida Orden de Obras públicas» 
se instruya el oportuno expediente pa
ra la habilitación del crédito preciso 
y consiguiente pago de estas atencio
nes.

Madrid, 20 de Febrero de 1933.
p. d.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Subsecretario de este Ministe*

Ilmo. Sr.: comunicadas a este Depar
tamento por el de Obras públicas en 
Ordea de M de Enero del corrien
te &ñ® las resultancias que se devivan 
de la ©¿acucié» de sentencia dictada 
por el Tri&uita! Supremo de Justicia 
ea 17 de Oekifer© del año retropróxi
mo cu el pleito conten ciosoadminis- 
tivo námoro 16*731, en relación al lu
gar que defeca ooupar en el Escalafón 
del Cuerpo tóenio® de Administración 
eivM de ©ste Magisterio ios funciona
rios procedentes del antiguo de Fo
mento D. Antoai» Fernández de Ve- 
lasco J  B. Arto*® Fuertes Alajarin.

Bispoaiostd® la precitada Orden, res
pecto al Sr. Fernández de Velasco, que 
paso del Ministerio de Fomento al de 
Ecoswaía Nacional en 1 / de Enero 
de 1931, que debe ser antepuesto, en 
ejecución de la mencionada sentencia, 
a D, José Ampudia Hevia, funcionario 
gue procede también de Fomento, pa
só en la misma fecha 1/ de Enero de 
1931 a Economía Nacional; y en cuan
to ai Sr. Fuer tes Alajarin., que asimis
mo debe anteponerse su colocación a 
D. Antonio Fenalba y Alonso de Oje- 
da, por ser este el orden con que de
berían figurar, como consecuencia del 
referido fallo del Supremo, en aquel 
Ministerio, si ambos funcionarios no 
hubieran pasado en 31 de Diciembre 
de 1931 a este de Agricultura, Indus
tria y Comercio; y aun de haber per
manecido en el Ministerio de origen 
los cuatro citados funcionarios, cuya 
colocación respectiva se determina en

ADMINISTRACION  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE-
COS Y COLONIAS

Anuncio de o posiciones para cubrh 
plazas vacantes en la Zona de Pro■ 
iectorado de España en Marruecos 
correspondientes u las catcyoricit 
de Maestros y Maestras de quinte 
clase, en las Escuelas españolas.
1.° Se convoca a oposiciones pare 

proveer plazas de Maestros y Maes
tras de quinta ck.se de las Escuelas 
españolas de Protectorado, dotadas 
con 2.500 pesetas, como sueldo y otras 
2.500 corno gratificación anual, mas
el derecho a casa-vivienda o indem-
f ^ x j * s s s r  £

riza y Cenones”, "Bafiuste Zenón”, 
“Regako”, “Reiveneo” y “Valle Pozo” 
y “PedragOflMp “Regajos”, “Cuadro Re
gajo”, Ladera'de la Vega”, “Suerte Chi
ca”, “Fuente Sania”, “Abuelo y Galia
na”, “Chamorra”, “Valle del Mucha
cho^ “Mangadillas y Pico de Valde 
Valencia”, “Camino de Noves y Vere
da de Argance”, sitas en el término mu
nicipal de Hueseas»

“El Monte”, “El Rincón”, “Arquita”, 
“Retamosa”; sitas en el término muni
cipal de Alcolea de Tajo.

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Ministros,

Este Ministeria ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el referido ex
pediente,

L® que eatsmsiic® a V. I. a los efec
tos del artículo 3.® del Decreto ante
riormente citada, para que? requirién-
dose a los cultivadores de dichas fin
cas, se proceda ea la forma ordenada 
ea dicha disposición»

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
MARCELINO DOMINGO . 

Seítor Digestor general de Reforma 
Agraria. -
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clon* s especiales que correspondan 
por < das es de adultos y otros servi
cios c ofmíp leni e n ta ríos de Jm Escue
las.

2,9 El número de plazas vacantes 
actualmente que lia de cubrirse en 
propiedad es el de tres Maestros de 
quiñi a clase y  -cuatro de Maestrías de 
la misma categoría.

Además de este número, serán apro
bados en expectativa de destino to
dos aquellos que, a juicio del Tribu
nal, lo .merezcan, formándose con 
ellos y por orden >de méritos una lista 
de aspirantes que obtendrán en pro
piedad las vacantes que en lo suce
sivo resulten durante el plazo de dos 
años, contados a partir de la fecha en 
que termine la oposición.

Pasado este tiempo, los que queden 
sin colocar procedentes de esta o j j o -  

sición perderán todo derecho para 
cubrir plaza en propiedad.

3.a Podrá» tomar parte en esta 
©posición los españoles mayores de 
diez y nueve años en l.° de Enero 
del corriente año, con título de Maes
tro nacional de Primera enseñanza y 
que no estén incapacitados parai ejer
cer cargo público.

4.° Los aspirantes enviarán sus so
licitudes con los documentos acredi
tativos de ios extremos consignados 
en el artículo precedente, a la Direc
ción general de Marruecos  ̂ y Colo
nias (Presidencia del Consejo' de Mi
nistros), donde deberán tener entra
da antes de las catorce horas del día 
10 de Marzo próximo.

Eeimltirán además a la misma Gfl- 
c i ( p o r  giro postal los residentes 
fuera de Madrid) la cantidad de 25 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.

5.° El Tribunal, los ejercicios, el 
programa y las calificaciones de estas 
©posiciones serán los ¡mismos que pa« 
T¡a¡ las anunciadas en el Boletín Of icial 
de la Zona de Protectorado de Espa
ña en Marruecos, del 20 de Febrero, y 
en la Gaceta  de Madrid  del día 10 del 
mismo mes, para cubrir doce plazas 
de Maestros de Escuelas rurales indí
genas.

Unas y otras oposiciones se celebra
rán siniulíán eain emite.

6.° Los Maestros que deseen optar 
por una y otra clase de plazas debe
rán hacerlo constar así en sus instan- 
ei’ais o antes de que se dé comienzo a 
los ejercicios, en la inteligencia de 
que serán preferidos para cubrir las 
vacantes de la clase objeto del pre
sente anuncio los opositores que ob
tengan mejor puntuación.

7.° El Tribunal formará una lis-tai 
por orden de puntuación total de los 
opositores que hayan aprobado am
bos 'ejercicios, cuya lista, en unión de. 
la de aspiran-tes en expectación de 
destino, serán publicadas en el Boletín 
Oficial de la Zona y  G a ce ta  d e  Ma- 
Pr id .

Madrid, 17 de Febrero de 1933.— 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente.—D. Félix Ruz

Cara.—D. Jerónimo González.—D. Je
sús Arias de Velas-co.—D. Mariano Gó
mez.—IX Angel Díaz Benito.—IX De- 
moñlo de Buen.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.
Visto el expediente 'de indulto pro

movido de oficio por el Tribunal sen
tenciador a favor -de Jenaro López Pa
rra. ■ marinero ele la Armada, conde
nado por sentencia dictada por el Con
sejo de guerra ordinario celebrado en 
Cartagena, a la, pena de seis auos y un 
día de prisión militar mayor, como 
autor de un delito1 de desobediencia 
en acto del servicio:

Resultando que estimó el Consejo 
excesiva la pena impuesta, atendido el 
daño causado y el grado de malicia 
del delincuente, y dos Vocales de di
cho Consejo formularon voto particu
lar, estimando uno procedente impo
ner la ¡pena, de dos años de prisión 
militar, y el otro la. de seis meses y 
un día de■ i-guaUprísión; que el señor 
Auditor de Marina propone la conmu
tación de la pena impuesta por la de 
seis meses y un día y la Sala sexta de 
este Tribunal la reducción de dicha 
pena a tres años y un día de prisión 
militar con el efecto de destino a un 
Cuerpo*disciplinano por el tiempo que 
le falte para su empeño en activo, y 
sin que para el servicio le sea de. abo
no el tiempo de la condena:

Considerando que esta Sala de go
bierno ha estimado procedente ajus
tar su acuerdo a la propuesta de di
cha Sala de. Justicia militar, a los 
efectos de lo prevenido en el artículo 
12. de la Ley de 18 de Junio de 1870 
y conforme al Decreto de 2 lie Marzo 
de 1932,

La Sala de gobierno de- este Tribu
nal, en uso de la  facultad que le con
fiere el artículo 102 de la  Constitución 
de la República, acuerda conmutar la 
pena impuesta al marinero de la Ar
mada, Jenaro López Parra, por sen
tencia de 23 de Julio de 1932, por la 
ée tres años y un día de prisión mili
tar menor, eon el efecto de destino a 
un Cuerpo disciplinario por el tiempo 
que le falte para su empeño en activo 
y sin que para el "servicio le sea de 
abona el tiempo de la condena.

Publíques-e esta resolución en la Ga 
ceta- de Madrid  y conmníquess para 
su cumplimiento al Sr. Auditor general 
de Marina.

.Asi lo acordaron, los ¡señores antes 
expresados, que constituyen la Sala de 
gobierno de este Tribunal; de lo que» 
como Secretario, certifico.—Diego Me
dina García.— Félix Ruz Cara.—Jeró
nimo González.—J,. Arias de Veíasco. 
Mariano Gómez.— Angel Díaz Benito.—  
Bemófilo de -Buen.— El Secretario de 
gobierno, A. García. Ramos.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

Con fecha 10 de Febrero de 1933 
les ha sido concedida la jubikeión, 
por imposibilidad física definitiva, al 
Notario de Villanueva de Córdoba don 
Juan Ruperto Megía Campos, y por 
haber cumplido la edad de setenta y 
cinco años al Notario de Bañólas don 
Antonio de' Paláu y de Hug-uet.

CONCURSO

Se hallan vacantes las  siguientes No
tarías que han de proveerse en los 
turnos que se expresen, establecidos 
•en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento para la Organización • y 
Régtoen del Notariado, reformada 
por^Real decreto de 21 de Agosto &§.

" NOTARÍAS DE PRIMERA GLASE

Turno segundo..— Antigüedad en ¡a 
clase,

1.— Cácores (por defunción de don 
Gabriel Alvares y Alvares), distrito 
y  Colegio del mismo nombre.

Turno tercero. —  Ascenso en la cate
goría.

2.■—Lérida (por traslación de don 
Sebastián Cáñ-ellas y Gaza),, distrito 
del mismo nombre, Colegio de Barce
lona.,

" NGTAÍAS. DE SEGUNDA CLASE

Turno primero.— -Antigüedad en ta 
carrera.

3.— Ghiclana de la Frontera (por 
traslación de B. Eduardo Cobos Tarw 
ñero), distrito del mismo nombre, 
Colegio de Sevilla..

Turno segundo. —  Antigüedad en la 
clase.

4.— Sa gurdo (por traslación de dan 
Enrique Tormo y Ralles ter), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Valen
cia.

Turno, tercero . —  Ascenso en la cate* 
goría .

5*:—Hi no josa del Duque (por trasla
ción de D. Fidel García: Vareta), dis
trito del mismo nombre, Colegio dtf 
Sevilla. '

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

'Antigüedad en la carrera.

6.— C&rabancliel Alto, distrito de Ge.* 
taíe,. Colegio de Madrid. i

7.—Borjai, distrito del truismo nom* 
hre, Colegio de Zaragoza,

3.— La Bisbal (por defunción de don 
Francisco Raíais Trabal), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona*

9.—Bañólas,-'distrito de Gerona, Co* 
legio de Barcelona

10.— El Espinar, distrito de S'egq* 
via, Colegio, de Madrid. , -

11.— Saldaría, distrito del misratf 
nombre. Colegio de Valladolid.

12.—Almendral, distrito de .Oliven* 
za, Colegio de Cáceres. :

Los Notarios con destino en los CdN 
legios de Baleares y Las Iklma-s solN 
citarán en una sola insiancia-telegra* 
ma las vacantes que pretendan, auifl. 
que correspondan a turnios diferentes| 
sujetándose en un todo a las reglas | 
requisitos establecidos en el -artíctt? 
lo 27 del Reglamento Notarial, refoiS 
mado por Real decreto de 25 de Jit*7 
nio de 1928  (G a ce ta  del 26), entes* 
diéndose por fecha de ingreso en 
carrera (regla cuarta) la ele la poseí 
sién de la primera Notaría servida $  
no la del título. g

Las instancias, o telegramas (T
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ens». se pres-er^rrán o dirigirán a es
ta Dirección. general,-según la dispues- 
1* eii el citado artícelo 27 ireiformado) 
fiel Reglamento- Notarial, expresando 
en ellas que por la Notaría o Notarías 
cine pretenden' no incurren en la in- 
¿óHPpafibilitlad a que se. refiere el ar
tículo 135, así como han ele expresar 
elárarmenie M fecha de- antigüedad en 
su categoría. Los que soliciten Nota- 
«fas de""capital -de Colegio, consigna
rán en sus instancias el día, me& y año 
4e- ss Eacimlenfo.

Nota.—La Notaría de Villarn-iieva- de

Córdoba Cpor jubilación de D. Juan 
Ruperto Megía Campos) lia corres
pondido al turna cuarto* o d.e oposi
ción entre- Notarios; la de Cariñena 
•ha coffespand!do* ai turno- de. op.osi- 
ciónii directa! y libre, por no haber si
do solicitada por ningún aspirante, en 
el. con cursa anterior; la de- Elgoibar 
se resella, fuera de turno, para el No
ta-rio excedente de Mobdragón, don 
Mario Aguí naga Barcm^

Madrid, 2# de Febrero de 19-33-,— 
Eí • Director general, Luis Fernández 
Clérigo.

MINISTERIO DE LA GUERRAA

CONSORCIO DE INDUSTRIAS MILITARES
Cuenta de ingresos y  gastos del mes de Noviembre de 1932, formulada con 

arreglo a ¡0 dispuesto en el articulo 17 de la ley de creación del mismo*

1 N  G R E S O S

Cala y Bancos, en 31 de Octubre... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Uhramknios del Tesoro... *...— ................................
Ingreses per- venías..,.......................................................

3.93k$63,ft£
5,773.95. 

' 282.234,33 
64.339,84

4.283.011,22

G A  S T O S

Dirección y Administración. Central.....
Personal obrero y pericial........................... •

Gastos, generales ée f á b r i c a s . . . . . . ............*
Nuevas- iiistalaeiones.................................... ..............
Suministros . . . . . . . . . . . . .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas en suspenso..,....,..... . . . .... .. ..............
Pagos diversos»..--------------- ------- ............
Descuentos en pagos del Estado...............

1057,18 
1.950.584,48 

107A94J3 
13.980,39 

309.790,44 
448.907,63 
22. A 44,05; 
51.709,49 

1.471,20
2*022.059,48

Existencia en 30 de Noviembre de 1932.......... 2.260.051,74

Madrid,, 30 de Noviembre de 1932.—El Jefe de Contabilidad, J. Hernán- 
¿kz. Gasque..—V»° B.°: El Consejero. Gerente,. López».

Aprobada por el Consejo de Adminis'traclan en sesión celebrada' el 27 de 
Enero de 1933.—El Consejero Secretario, Gabriel Alférez.

Hay un sello <en seco que dice:, “ Consorcio de Industrias Militares”*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENRAL DE ADUANAS

“El Automóvil Club- de España” p o  
en conocimiento de este Centro di- 

fetivo que el "Automobile Club of 
^alestine” , que forma parte de la 48A,

• X K €. R.”J: ha entrado en el Sindica- 
«0 áe garantía establecido por la men- 
jiqnada entidad internacional para el 
fuiímnamiento del carnet de “pas- 

en “ dauanes” ; por lo que en 
fu ^ C€SíV0 el citado "Automobile 
Club of Palestina” expedirá trípticos 
y carnets de “passage” bajo la garan- 
lia del "Automóvil Club de España”,. 
. Lo que se publica para eonoeimien- 
to general y especialmente de las 
Aduanas de la República, que debe
r ía  autorizar la importación temporal 
iue 1 os automóviles  ̂que se presenten 
documentados en' la forma expuesta. 
Maarid, 8 de Febrero de LtS^r-Et Di- 

Rector venera]* J, Berenguer,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACION DE PAGOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja gene
ral en 23 de Octubre de 1030, con las 
números 530.220 de estrada y 47.737 de 
registro,, correspondiente al depósito 
constituida por IX José Lussón Aguado, 
para responder de varias multas im
puestas por la Administración por ma
trículas y patentes de automóvil, im
portante 100 pesetas en metálico, a dis
posición del Sr. Administrador de Ren
tas públicas de Madrid.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ai efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en Ja "Gaceta de Madrid” y el 
“Boletín Oficial” de esta ¡provincia* sin

haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 38 del Regla*, 
mentó de 19 de Noviembre de 1929. ;

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—El; 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela H i-' 
dalgo. ¡

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDA D
CIRCULAR 

Relación de los aspirantes presenta-, 
dos a los Concurso-oposiciones con*! 
vacadas en  28 de Enero último para ? 
proveer varias plazas en el Somató* } 
rio Leprosería Nacional de Fonii- 
¡les, ij- estado en que se encuentran 
sus documentaciones:

Aspirantes a la plaza de Subdirector 
Médico, Jefe de Laboratorio.

1.— IX Cándido- Diz Lois. Completa^
2*— X). Federico Solana Gutiérrez? 

Solana. Falta certificado de aptitud fi* 
sica.

Aspirantes d la plaza de Médico resív 
dente.

j
1.— B. Pedr^ ÁbalTbáñez. Completa v 2*-.—B. Etólia Negro Vázquez, Comí

píela* "

Aspirantes a tres plazas de Médicos, 
consultores.

B. Enrique Bard-isa B ardisa.^  
Falta toda la documentación.

2.— B. Tomás Aparisi Jijón, Com* 
píela,

3.—!>. Rafael Viiar Fio!. Completa*
4.— Dv Angel Francés Pérez. €00$*, 

píela. 1
5.—J>. José Campos Peña. Falta tf* 

tulo profesional y certificación nega« 
tiva de Penales.

8.—B. Victoriano Martínez Ortega* 
Falta declaración de no haber sido 
expulsado de ningún organismo ofi
cial y abonar derechos.

7.— D. Tomás Blanco Bueno, Falta 
toda la  documentación.

Aspirantes a la plaza de Farmacéu
tico.

1.-—B. Vicente Martínez Piqueras* 
Completa.

2.— IX Miguel Jiménez Jiménez de 
Gis ñeros., Cóimpleía.
_ 2.—IX Joaquín d.e Cuenca García d? 

Castro. Completa.
4.— D. Miguel Herrera Reyes. Com

pleta.
5.— B.  ̂Julio García Rodríguez Le- 

zumharri,- Si-n documentación, por ex
travía. :

Aspirantes' a la plaza de Secretario* 
Auxiliar de la Dirección. : 7

11— D. Cándido Vargas-2úniga Varv 
gas-Zimiga. Faifa toda la documenta* 
cióa y abonar los derechos de ex a*

2;—Bt Jtmn Teste Robles* Completa
3.—B. Joaquín Martínez Huesca* 

Completa-
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4.—D. José Sánchez Martínez. Reti
rado.

5.—D. Francisco Segura López. 
Completa.

Aspiftiníes a la plazakde Mozo iécnico 
de Laboratorio.

lv- 1). Gustavo Martín Montero; 
Comjleia.

Aspif mies a cuatro plazas de Practi
cantes.

1.—D. Miguel Fernández Lesmes. 
Completa.

2.—D. Pedro Quero Ballesteros. Fal
ta certificación de aptitud tísica y de 
Penales.

3.—Dt julio Fernández. Completa.
4.—I). Eduardo Lumeras Carmona. 

Completa.
5.—D. Manuel Mompel Folch. Com

pleta.
(5#—d. Fausto Melero Garde. Com

pleta.
7#—D. Lorenzo Jordá Vilanova. 

Completa.
8.—D. Bruno Sebastiá Lloret, Com

pleta.
9.— D. Vicente Rodilla Aguilar. 

Completa.
10.—D. José Moya Lorente, Com

pleta.
11.*—D. Joaquín Escudero Sánchez 

de Vargas, Completa,
12.—í). Agustín Miguel Peregrina. 

Falta toda la documentación.
18.—I). Luis Montañez Matilla. Com

pleta.
14.—D. Benito Emilio Adeva Fer

nández. Falta toda la documentación 
y abonar los derechos de examen.

Los aspirantes que deban comple
t e  sus documentaciones, lo podrán 
Fc*¿er dentro del plazo de cinco días, 
•¿miados a partir del siguiente al de 

publicación de la presente en la 
Ca&GETÁ de Ma d r id ; haciéndose coas- 
lar que, de no hacerlo dentro de di
cho plazo, perderán sus derechos al 
concurso.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
20 de Febrero de 1933.—El Director 
general, P. D., Sadi de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
posición libre a la Cátedra de Bio
logía, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la  Universidad de La 
Laguna.
A los efectos legales procedentes, 

-esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.° Que, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 31 de Di
ciembre último, insería en la Gaceta 
de 10 de Enero siguiente, el Tribunal 
para juzgar los ejercicios de esta opo
sición ha de ser el nombrado por Or
den de 18 de Junio de 1932 (Gaceta 
del 22) para juzgar los de Ja del mis
mo turno a igual Cátedra de la Sec
ción de Ciencias de Cádiz, que no ha 
sufrido modificación alguna por efec
to de renuncias.

2.p Q ue m  la Gaceta de Madrid 
de los días 7 de Julio de 1925 y 1(5 de 
Julio de 1932 fueron publicadas por 
esta Subsecretaría las respectivas re
laciones de los aspirantes admitidos 
a ambas oposiciones que las solicita
ron dentro del plazo leg a l de sus con
vocatorias.

3.° Que los aspirantes que dentro 
del nuevo plazo <de admisión de ins
tancias, abierto por la mencionada 
Orden de 31 de Diciembre último, han 
solicitado esta oposición, y que por 
reunir y haber justificado debidamen
te las condrekmes legales reglamenta
rias se declaran admitidos a la prác
tica de los ejercicios, son los siguien
tes :

D. Fernando Galán y Gutiérrez,
D. Francisco Aran da y Millán.
D, Rafael Can del y Vila.
4.° Que reglamentariamente el pla

zo para recusaciones es el de diez 
días, contados desde la publicación die 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 16 de Febrero de 1S33.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Jo
vellanos, de Gijón, para cubrir las dos 
plazas de Maestros de la Escuela pre
paratoria para ingreso en el mismo: 

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fué creada por Orden de 
13 de Diciembre de 1932, y que el 
Claustro de Profesores de dicho Ins
tituto, según certificación de acta co
rrespondiente, tomó, por unanimidad, 
el acuerdo de proponer para dicha Es
cuela a D. Juan Martin Viñas, Maestro 
de la Escuela de Carbainos (Gijón) y 
a doña María Alonso Nart, Maestra de 
la Escuela de De va (Gijón).

Teniendo'en cuenta que aparece cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 
25 de Septiembre de 1931 y Orden de 
2 de Enero siguiente, incluso la obli
gación municipal relativa a casa-habi
tación para los Maestros y que los 
Maestros propuestos reúnen las cir
cunstancias prevenidas:

Visto el informe del Consejo provin
cial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Juam Martín Viñas y a 
doña María Alonso Nart, Maestros de 
la Escuela preparatoria del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 3o- 
vellanos, de Gijón, con el haber que 
actualmente disfrutan por el Escala
fón y en los términos contenidos en los 
apartados 1.® y 2.® de la Orden de 12 
de Marzo de 1932, de cuyo cargo se 
posesionarán los interesados en el pla
zo reglamentario, considerándose se
guidamente vacantes las Escuelas de 
Carbdinos y Deva (Gijón), las cuales 
serán incluidas en la relación corres
pondiente.

Lo que comunico a V. 8S. paí'a su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Febrero de 1933.—El Director 
genero!, Rodolfo Llopis.
Señores Director del Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza de Jove- 
llanos, de Gijón, Presidente de} Con
sejo provincial de Primera enseñan- j  

za y Jefe de la Sección administra- ] 
iiva de dicha capital. ‘

 Visto el expediente incoado, por do
 ña Venancía García Becerril, Maestra 
 excedente de Villa rejo, provincia de 

Logroño, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y tenien- 
do en cuenta lo dispuesto en el Estatu
to general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mavo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el ca
so cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lt> participo a V. S. para su 
co-nociipiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 8 de Febrero de 
1933.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de ia Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lo
groño.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

El número 4.° de la Orden ministe
rial de 1.° de Noviembre de 1932 dis
pone que por la Dirección general do 
Enseñanza Profesional y Técnica se 
realice una revisión de todo el perso
nal adscrito a los distintos Centros de
pendientes del Patronato Local de 
Formación Profesional de Madrid, con 
motivo de la confirmación en sus car
gos de los Auxiliares y Maestros de 
Taller de las Escuelas Elemental de 
Trabajo y de Orientación Profesional, 
Aquellos Centros son, además de estos 
dos, la Escuela Superior de Trabajo y 
el Instituto Psicotécnieo; la primera^ 
sostenida totalmente por el Estado, 
por lo que la designación de su per
sonal es independiente de la gestión 
del Patronato y*el Instituto Psicotéc
nico, sometido a normas especiales e 
independiente de la reglamentación 
general que .comprende las Escuelas 
Elementales de Trabajo y de Orienta
ción Profesional, de cuyo personal se! 
ocupa exclusivamente la Orden minis
terial de referencia.

Consultados los datos remitidos por 
el Patronato y los antecedentes que 
existen en este Ministerio, y teniendo 
en cuenta la legalidad vigente en reía* 
ción co*i la Carta fundacional de esta 
entidad,

Esta Dirección general ha resueltos
1,° Que la plantilla de Profesores 

y Auxiliares y de Maestros y Ayudan
tes de Talleres de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Madrid, se com
ponga:

a) Profesores: Uno de Cálculo arit
mético y de Mediciones, Aritmética y 
Algebra, con Nociones de Geometría f  
Trigonometría; otro de Legislación, 
Geografía e Historia; otro de.Nocio
nes de Mecánica y Mecánica general; 
otro de Dibujo técnico y tecnológico; 
otro de Nociones de Ciencias Físicas y 
Naturales, Física general y Química 
general; otro de Francés y Gramática 
castellana; otro de Complementos de 
Algebra, Geometría y Trigonometría.

b) Auxiliares encargados de Sec
ciones: Dos de Cálculo >aritmético y d® 
Mediciones; uno de Ciencias Físicas y 
Naturales; dos de Física; dos de No-
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«dones de Química; uno de Nociones 
de Mecánica; dos de Nociones de Elec
trotecn ia ; uno de Aritmética y Geome
tría y Ñocienes de Algebra y Trígono- 
Reiría; dos de Mecánica generalp u r o  
¿e Física general; otro de Química ge- 
peral; siete de Dibujo técnico y tecno
lógico; uno de Educación cívica y Le- 
■gislación obrera; otro de Tecnología 
de los oficios mecánicos; otro de Tec
nología de los oficios eléctricos.

c) Personal de talleres: Un Jefe de 
los talleres electromecánicos; cinco 
Maestros de taller: uno.de ajuste, otro 
de lima, otro de fundición, otro de car
pintería y otro de forja; cuatro ayu
dantes: uno bobinador-montador del 
Jaller de electricidad, otro de forja y 
fundición, ©te© del taller mecánico y 
0fcro del taller de carpintería; un Ma- 
pumÁsta.

2.° Que el personal de la plantilla
Profesores so provea por el ads

crito a la Escuela Superior de Traba
jo, conforme a lo dispuesto en la Real 
'orden de 2 de Octubre de 1929, asig
nándoseles la remuneración reglamen
taria con arreglo a las disponibilida
des económicas del Patronato, debien
do ser confirmados en su virtud:

D. Eduardo Vassallo Roselló, en el 
cargo de Profesor de Cálculo aritmé
tico y Mediciones, Aritmética y Alge
bra y Nociones de Geometría y Trigo
nometría.

D. Federico de la Puente Herrera, 
‘m  el de Profesor de Geografía, Histo
ria y Legislación industrial.

D. Mariana Moreno Caracciolo, en el 
¡de Profesor de Nociones de Mecánica 
general.

D. Francisco de la Pezuela, en el de 
Profesor de Dibujo técnico y tecnoló
gico. .

D. Faustino Díaz de la Rada, en el 
de Profesor de Nociones de Ciencias 
físicas y Naturales, Física general y 
Química general.

Doña María Luisa Alonso, en "el de 
Profesora de Francés y Gramática cas
tellana; y

D. Federico Lone, en el de Profesor 
de Complementos de Algebra, Geome
tría y Trigonometría.

3* Que el personal de Auxiliares 
Encargados de Secciones se designe 
Eventualmente para eada curso por es- 
16 Ministerio, a propuesta del Patrona
to, con las dotaciones que éste consig
ne en su prevsupuesto y apruebe la Su
perioridad, y que, en su virtud, por el

Íresente curso, se confirmen las si- 
uientes designaciones propuestas por 

61 Patronato :
.¿Auxiliares encargados de las Seccio

nes de Cálculo aritmético y de Medi
ciones, D. Pedro Pérez Herrarte, con 
8*000 pesetas anuales, y D. Oswaldo Te- 
w ,  con 1.000 pesetas.
Iü ^  Ciencias físicas y ¡natura- 

D. Luis Ortiz Aragonés con 2.000 
pesetas. ’

,̂ T 00101165 de Física, don 
¡Adolfo García Lozano y D. Francisco 
auardiaz, con 1.Ü00 pesetas cada uno.

Idem de Nociones de Química, don 
Faustino Díaz de Rada, sin retribu
ción por este servicio, y D. Antonio 
.González Calvo con 1.000 pesetas.

Ide,m de Nociones de Mecánica, don 
Isidoro Uriarte, con 1.000. pesetas.

Idem de Nociones de Electrotecnia, 
D. Arturo Pérez y D. Angel Moro Ruiz, 
con 1.000 pesetas cada uno.

Idem de Aritmética y Geometría y 
Nociones' de Algebra y Trigonome
tría, D. Antonio Martínez Sol iva, con 
2.0&0 pesetas.

Idem de Mecánica general, D. Isi
doro llriarte -y D. Ernesto Ármisea;, 
con 1.000 pesetas cada uno.

Idem de Física general, D. Enrique 
Alfaro, con 1.000 pesetas.

Idem de Quíaiica general, D. Anto
nio Gonzálvez Calvo, con 1.000 pe
setas.

Idem de Dibujo técnico y tecnoló
gico, D, Manuel Rueda Muñera, D. Er
nesto Valiejo Sandoval, D. Rafael Pa
gan Arévalo, D. Luis Belzuz Pérez-Me- 
del, D. Manuel de la Torre Rouseau, 
D. Bernardino Muñoz *y D, Antonio 
García de la Fuente, con 1.000 pese
tas cada uno.

Auxiliares encargados de la Sección 
de Educación cívica y Legislación! 
obrera, D. Fernando Herreras, con
1.000 pesetas.

Idem de Tecnología de los Oficios 
mecánicos, D. Francisco Teba-s, con 
1.090 pesetas; e

Idem de Tecnología de los Oficios 
eléctricos, B. Arturo. Pérez, con 1.000 
pesetas.

4.° Que de acuerdo con lo resuelto 
por la Orden ministerial de 1.° de Di
ciembre último (G a c e t a  del 6 ), se con
firme eu sus cargos de Maestros de Ta
ller, con el 20 por 100 de aumento 
de sus dotaciones iniciales, a D. Juan 
Moya, a D. Felipe Bautista Fernández, 
a D. Félix Santamaría Bosch, a B. Ber
nardino Córdoba ürr'ea y a D. Grego
rio Crespo Rodríguez, con la dotación 
de 4.992 pesetas anuales y efectos 
económicos reglamentarios, y a los 
Ayudantes D. Sixto Villegas y D. Je
naro Rebolledo Marente, con 4.680 pe
setas cada uno; D. Manuel Griega Bas
tos, con 3.744 pesetas, y al Maquinis
ta D. Juan Arguinsonis Ballesteros, 
con 2.808 pesetas también anuales, de
biéndose anunciar a concurso-oposi
ción la vacante de Ayudante bobina- 
dor-mentador electricista, con la do
tación de 3.900 pesetas .anuales.

5.° Que asimismo se confirme en el 
cargo de Jefe de los Talleres electro
mecánicos, a D. Mariano Moreno Ca
racciolo, con te  gratificación anual de
5.000 pesetas.

6.® Que se expida al personal de 
Maestros de Taller y Ayudantes de 
Taller los correspon dientes con ¿ratos 
de trabajo conforme a la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1029 y de 
(acuerdo con lo prescrito en el apar
tado 5.® del artículo 29 del Libro I 
del Estatuto vigente de Formación 
profesional, no haciéndose otro tanito 
con el Jefe de los Talleres, Sr. More
mo Caracciolo, ni con los Profesores 
de la plantilla, porque todos proceden 
de la Escuela Superior de Trabajo, en 
la que son Profesores titulares, y su 
cargo en la Elemental está sujeto a las 
vicisitudes que se deduzcan de su de
pendencia de la mencionada Escuela 
Superior, conforme -s» Ja ya citada 
Real orden de 2 de Octubre de 1929 
y demás disposiciones complementa
rias.

7_.° Que el personal docente, y téc

nico de la Escuela de Oriontaeióií 
Profesional de Madrid, comprenda:

a) Departamento Tecnícográfico.,
Un Jefe del Departamento, ocho

Profesores Ayudantes, un Profesor de 
Educación física e Higiene industrial.

b) Departamento de Talleres: Un 
Jefe del Departamento, cuatro Maes
tros de Taller y uní Ayudante de Ta
ller.

8.° Que, de acuerdo con lo resuelto 
por Orden de 1.® de Noviembre últi
mo, se confirmen en los cargos que se 
mencionan en el apartado anterior al 
personal que designó el Patronato, con 
el aumento del 20 por 100 sobre sus' 
haberes iniciales y efectos que corres-; 
pondan, conforme a. lo prevenido val 
el apartado 5.° del artículo 29, del L i
bro i  del Estatuto vigente de Forma-i 
ción Profesional y en k  mencionada? 
Orden de 1.° de Noviembre último, áej 
hiéndase expedir a su favor el contra-i 
to de trabajo que previene la Real or
den de 27 de Diciembre de 1929.

En su virtud, quedarán confirmados: 
En el Departamento Tocnrlcográfico, 

en el cargo de Jefe, D. Ricardo VD 
nós Santos, con te retribución anual de
6.000 pesetas.

Profesores Ayudantes: D.^Bernardi
no Tabernero y D. Emeterio Ruiz, con 
3.600 pesetas anuales cada uno; don 
Fernando Fernández y D, Raúl Alva- 
rez Rubio, con 2.520 pesetas cada uno; 
D. Manuel García y D. Pedro Acón, 
con 2.170 pesetas cada uno, y D. Ma
nuel Palenzuela y D. Francisco Que- 
sada Torres, con 1.440 pesetas"ceúz 
uno; y Profesor de Educación fís ija  
e Higiene Industrial, D. Angel A. Ortiz1 
Aragonés, con la gratificación anual de 
500 pesetas.

En el Departamento de Talleres: En 
el cargo de Jefe, D. Guillermo Krahe, 
con 6.000 pesetas anuales de gratifica
ción; Maestros de Taller: D, Patroci
nio Humades Sevilla, D. Antonio Gar
cía Suárez, D. Pedro Simón de las lle 
ras y D. Agustín San José y San José* 
con 4.992 pesetas anuales cada uno; 
y Ayudante de Taller, D. Albertó Ra- 
rreiro, con la remuneración anual de 
2.620,80 peseteas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos, remitiéndose adjunto los duplica
dos de los con tratos de trabajo de 
aquellos a quienes afecta dicho docu
mento. Madrid, 17 de Febrero de 1933. 
El Director general, José Cebada. 
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional, de Ma
drid.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 77 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922, y a propuesta 
de V. S.,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Rafael Barreto Palacios 
Auxiliar interino gratuito de la Sec
ción de Vulgarización para adukos, 
aneja a ese Centro docente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Febrero de 1933.—El Director 
genera], José Cebada.
Señor Director de la Escuela pro fe- 

sional de Comercio d<e Sevilla.
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ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Programa de premios y socorros para  
1933 y 1934

PREMIOS DE LA ACADEMIA

Esta Corporación abre .concurso' so» 
fere los tenias siguientes:
. I .—Patogenia actual ele ¡a epilepsia,
, 11.— Tratamiento quirúrgico de los 
prolapsos uterinos.

Para cada uno de estos puntos ha
brá un premio, un accésit y las men
ciones honoríficas croe se acuerden,.

El premio consistirá en 750 pesetas, 
feefialla de oro, 'diploma especial y tí- 
lulo de Académico corresponsal, que 
se conferirá al autor de la Memoria, 
&ia no siéndolo anteriormente, reunie-x 
Se las condiciones de los Estatutos; el 
ífíiccésit, en medalla de plata,, en igual 
forma, y diploma especial y las men
ciones honoríficas, en diploma espe
cial.

Las monografías que obten el pre
mio se publicarán por esta Corpora
ción, si sus dimensiones no fueran ex
cesivas, entregándose íh sus autores 

ejemplar es. Las favorecidas con 
grccésit o mención 'honorífica, se im
primirán-,, si lá Academia lo estimare 
procedente, reservándose la facultad 
do publicar tes; láminas o -grabados, 
acampa ñaños al texto, que le parecie
ren OpOFtUITGS.

Las Memorias optando a. las pre- 
Inios anteriores deberán estar redac
tadas en castellan©, escritas a máqui
na, y remitirse, encuadernadas, a la 
Secretaría de la Corporación hasta el 
día 31 de Octubre de 193$.. Llevarán 
título,, fecha, firma y rúbrica, así como 
la dirección del autor; además, se 
acompañará una Lista especíEcando los 
títulos, trabajos científicos y docentes 
¡o de investigación* y resultados, logra
dos ; en una palabra, cuanto se hace 
constar en el artículo 11 del título II 
de ios Estatutos de la Corporación pai
la ser Académico corresponsal ixa- 
$iontal:

“ Para ser Académico corresponsal 
$a¡cionaI se necesita: ser es peñol, tener 
Algunos de los títulos que se. requieren

tara ser numerario y presentar a la 
eademia, en comúnicación en qué se 
Exprese este -deseo, una Memoria, en 

jue se especifiquen sus. Urbajos cien- 
■íí fíeos., docentes, investigaciones, re sul
la dos logrados y probabic-s;’ en una 
palabra: valorando la trayectoria de 
su carrera en el sentido profesional y 
científico, Memoria que pasará a la 
¡sección .correspondiente, para que dic
tamine -sí debe ser & no incluido en 
la lista de aspirantes, informe que se- 
pá leído mi la Junta, de- Gobierno, y  acto 
seguido se procederá a votar en secre
to In admisión del aspiranfey necesi
tando* reunir las dos terceras partes de 
votos a su favor. Entonces se incluirá 
su iicimbre en el registro especial que 
se llevará en Secreteada, para que coias- 
ten t e  candidatos «sobre los cuales se 
.hará, en su día, la elección para ocn- 
>ar t e  vacantes que ocuTrm**

Los que tengan los- ifiufev requerí 
¡dos para ser corresponsal u. obtuvieran 
:©sie honor en los concursos a premios 
Quedarán, desde luego, en posesión de 
sus plazas y se les expedirá el título 
fie Académico corresponsal. El título 
fie corresponsal mo se adjudicará a los

accésits ni a las menciones bou eróti
cas, .

Premio• Eoél,

Terna: Geografía o Topografía mé
dica de nn partido o ele un término 
municipal de ¡a provincia ele Madrid.

Quedan excluidos- los si guie ules- tra
bajos, que ya- han sido laureado?.: cosí 
premio, ViManu-eva de la Cañada, Villa 
■fiel Frado- y ■distrito municipal de 
Móstoles, Tatemauca de Jarama, San 
Lorenzo -fie El Escorial y Fezuela. de 
las Torres, y con accésit, Navalagame* 
lia, Villavicio-sa de Odón, VillaiBanti- 
lia, Legarás, Tórralodo.nes- y Campo 
Real.

Para dicho asunto ¡se concederá un 
-premio y un accésit. El premia con
sistirá en- 1.540 pesetas, y el accésit, 
en 5.09 pesetas'.

Las Memorias premiadas se publi
carán, í s í  sus dimensiones- e o  fueran 
excesivas,- a juicio de la Academia, 
entregándose a sus autores. 2'00 ejem
plares, y reservándose la Corporación 
la facultad de publicar o no las lámi
nas o grabados que puedan acompa
ñar al texto.

Según lo ■dispuesto por eí fundador, 
se advierte la conveniencia de que l'as 
Memorias estén redactadas de un mo
do claro y  conciso, y que tengan ca
rácter eminentemente práctico.

A estos premios podrán optar no 
sólo los Médicos que ¡se hallen en- el 
ejercicio ele- la profesión, sino, los 
alumnos de la Facultad de Medicina 
de las Universidades españolas.

Los trabajos se remitirán a la Se
cretarte de la Academia basta eí día 
31. fie Octubre fiel eorrieiite año» -de 
1933* sin firma ni rubrica fie los au
tores* disiimguiéndotes. con? un lema 
y aeampañadas de un sobre cerrado 
y  rotulado con, igual al de te
Memoria, en- el que se contendrá úna 
ficha en que- figure: el lema, dte la Me
moria,. el nombre y apellidos fiel au
tor;, sin abreviaturas y el lugar de. su 
residencia^ Los trabajos presentados 
m  pnéwám iretiétóe fiel concurso- y  
serásm prapiedad .fie la Academia.

Ite . prenote: m e&n^gffffás en la se
sión inaugural fie B&L

Los sobres, fie las Memorias no pre
miadas se inutilizarán en la primera 
sesión de -gobierno que -se celebre des
pués fie la inaugural.

Premio Sarabia y Puré®.

Consistirá, -en 504 pese-tes, que se 
ata-garán ai. mejor- teáhajo sobre?. Fe- 
fiiatóa que desde 1.° fie Diciembre fie 
1932 a 39 fie Noviembre fiel año ac
tual, ambos, inclusive;, ¡*e haya publi
cada en la Prensa profesional o po
lítica- o en conferencias, monografías* 
folletos, libros* etc.

El plazo fie admisión fie tes pnífii- 
caeianea, remitidas, bajo, instancia, ter
minará el 1.° de • Diciembre fiel co
rriente- año; & la. una de. la tarde., y eí 
premio,, si se otorga, se entregará en 
te sesión inaugural fie 1934».

Socorro® Rmbw*

Se adju-iieatáor :m  te sesión tenge* 
ral fie- 1934 las fi©& legados por el 
Doctor D. Pedro María Rubio, consis
tentes» caite mm eñ teeai3tictefi de 540 
pesetas,, a fiois viudas o hi|&§. mayores*

solteras, de Médicos rurales que h&« 
y »  ejercido la profesión en España, 
por mé% des- años, ele una manera han- 
rosa y recomendable, en t e  más pe* 
quedas pobíaeibnes e aldeas-, y con tes 
más corlas remuueraeiores-, prefirien
do a t e  de. -aquellos que, hayan sida 
víctimas. de alguna etpklemia..

Las interesadas; no- han .fie disfrute 
pensión.. -rx.

Se ¡recibirán.. hasta 31 de Octubre d@ 
Í933ías;solicifiudes, acompañadas, de los 
documentas siguientes: copia simple ddt 
titulo- fiel Profesor fallecido-;, certifica
ción de defunción', relación -de las hijos 
menores, de catorce años; certificación 
de los Alcaldes o. A yunta-mientas que 
acrediten el tiempo-- que ejerció el cau
sante la. profesión, en cada localidad* 
concepto que -mereció, número de habi
tantes, dotación y obligaciones del car
go' de titular y, a ser posible* sus utili
dades por la asistencia fie tes familias 
¡acomodadas,

Premio Calvo y Martín

Consistirá en la cantidad. fié 283 pe.- 
setas, podiendo optar a. el los Médicos 
fie partido encargados de la asistencia 
fie tes pobres, con asignación que no 
pase fie IMd- pesetas, casados- y con

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje de 39 
páginas en cuarto, en te cual darán no
ticia do alguna, epidemia-. que hayan 
asistido, con expresión del número de 
curadas y fallecidos., así como- fie la me- 
dleacián. que haya, sido más provechosa, 
y de no ser esto posible, describirán t e  
enfermedades más notables, a que-hayan 
asistido con abnegación y espíritu d@ 
caridad, certificando" de estas cualida
des e] Alcalde y el Cura párroco de la 
loe&Mdafi.

Las solícitiíifes, aeompañudas fie cer- 
tiíicacióní' -dei Ayuntamiento respeciivs 
en que se acrediten los extremos nieu- 
eteacte , y  fie. la fiel Cura párroco, en 
su caso» extendías en el correspondien
te papel sellado, así como k¡ indicada 
Memoria, se remitirán a te Secretaría 
fie. te Academia hasta el 31 fie Octubre 
de 1933 y el premio se adjudicará en te 
sesión inaugunal de. 1934.

Nú pueden aspirar a este premio los 
qp« hayan obtenido otro- igual en con
cursos anteriores* y ; . -

Famdmién hépez Sánchez,
i

Se concede este premio, consistente 
en ííI ábona- fie .t e  derechos, fiel títulfi 
fie Doctor en Medicina y Cirugía, al 
alumo# que* encanti-áiidose en confii- 
clonics, eon arreglo a la legislación- vi- 
geMe* para solicitar te expedición, i d  
título fie referencia» resultara merece
dor a ello, a juicio fie la Academia?, país 
su aprovechamiento y pobreza.

Las solicitudes se dirigirán al exce
lentísimo $r. Presidente fie 1a Acade
mia, acompañadas fie certificación ofi
cial fiel expediente académico y testi
monio fehaciente fie 1a pobreza fiel so
licitante, hasta el 30 fie Noviembre fié 
1933, y  el premio se adjudicará en la- 
.sesión inaugural fie 1934,

Smmrm- Pérez de- la Fañosa,

En fecha oportuna', fie primeros M  
Noviembre, la Academia anunciará eft..
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la G a c e t a  d e  M a d r id  y Prensa noti
ciera, los socorros que se acuerde re* 
mártir, según la reñía de que se pueda 
disponer.'Pqíirán optar a ella los Mé
dicos y subfamilias necesitadas, pre
sentando los siguientes documentos: 

^instancia dirigida a esta ̂ Secretaría, 
expresando ia edad, domicilio y núme
ro de hijos, con indicación de la edad 
y profesión. Los Médicos acompañarán 
copla simple del tí lulo dé Licenciado 
en Medicina y Cirugía, certificación fá
cil ilativa del padecimiento que les im
posibilita ejercer la profesión y cuan
tos documentos consideren de inéerós 
referentes <a las. localidades donde ha
yan ejercido, Las viudas o huérfanos 
acompañarán a la instancia certifica- • 
ciún de defunción, copia simple del tí- 
talo del causante y certificación dê  po
breza, firmada por el Alcalde y Cura 
de la localidad. Podrán acompañar, tam
bién documentos relativos ai ejercicio' 
de Médico titular.

Los que hayan obtenido anterior
mente socorros o donativos de esta 
Academia por cualquier concepto no 
podrán solicitarlos de nuevo.

Los socorros se entregarán e:n. la Pas
cua. de Navidad de 1353,

Premio Oh le ía.
- Se concederá este premio a un Mé
dico español que se haya distinguido 
en el presente año de 1333 por sus es
critos, ciencia, profesorado o en el • 
ejercicio de su profesión, a juicio de 
esta Academia. Consiste • .el premio 
Oblela en la adjudicación de 2.700 
pesetas en 'metálico y un diploma es- - 
pedal.

Las obras y méritos qú.e aspiren a 
dicho premio se presentarán en la Se
cretaría de la Academia da Medicina 
hasta el 15 ele Diciembre de 1933,

■ acompañados de solicitud, reintegra
da, dirigida al'fíxcmo. Sr. Presidente 
de ia Corporación. Be las obras publi
cadas se remitirán dos ejemplares co
mo mínimo; y respecto a ios méritos, 
se acreditarán con la documentación 
fehaciente y cuantos extremos estime 
probatorios el interesado.

Los trabajos que se presenten a es
te concurso redactados en idioma ex
tranjero deberán ir forzosamente 
acompañados de su traducción espa
ñola, sin cuyo requisito no serán ad- 

unitidos.
El premio se adjudicará en la se

sión inaugural del curso académico 
de 1934. .

FUNDACION DEL EXCMO. SE . D. ANÍBAL  
Mo r il l o  y  p é h e z , c o n d e  d e  Ca r t a g e n a

DE INDIAS

La Academia anuncia la provisión 
de becas para realizar estudios en el 
extranjero, con arreglo a las siguientes

hormas y condiciones aprobadas por 
.. to Academia Nacional de Medicina 

en sesión celebrada el día 11 de 
huero de 1933.

Tener aprobadas en cada ca
jo io das las asignaturas que consti
tuyen el período de Licenciatura de 
las Facultades de Medicina Farma
cia, Ciencias (Sección de (Químicas, 
'físicas 0 Naturales), e igualmente eh 
la carrera de Veterinaria.

21* Dominio suficiente, del idioma

del país donde se proponga realizar 
la pensión, para que, desde el pri
mer momento, pueda entender y ha
cerse entender en lo más elemental 
de la vida de relación. Las pruebas 
se verificarán, ante un Tribunal acor
dado por la Academia, quedando ex
ceptuados de estos ejercicios los que 
estuvieren residiendo, permanente o 
accidentalmente, en el país adonde se 
propongan verificar ios estudios, bien 
entendido que la permanencia se en
tenderá por tiempo suficiente en re
lación con el párrafo anterior.

3.a' Haber trabajado en España, 
por lo menos más de un año, en la 
materia objeto de la pensión, en un 
Centro adecuado o bajo la dirección 
de persona de solvencia científica, que 
informará a la Academia acerca del 
caso.

4.a Las pensiones serán, como mí
nimum, cinco, y cuando los recursos 
deí Patronato lo permitan, según dis
ponen las cláusulas fundacionales, po
drán ampliarse.

5.a La cuantía de cada pensión 
será, en términost generales, de 7.000 
pesetas anuales; pero dicha cantidad 
podrá modificarse por acuerdo de la 
Academia, teniendo eh cuenta el cam
bio monetario y demás condiciones 
de vida donde el pensionado. haya 
de lijar su residencia. El aspirante a 
pensionado, en su solicitud, habrá de 
indicar claramente ia naturaleza de! 
trabajo, tiempo de duración de la 
pensión: y fecha en que haría reo de 
ella, idealidad,' laboratorio y Profesor 
o entidad bajo cuyos auspicios se pro
ponga realizarla, así como la canti
dad que desee percibir, en la que se 
encontrarán incluidos toda clase de 
gastos, cual son viajes, matrículas, 
gastos de laboratorio, etc. Cada pen
sión podrá ser compatible con otra, 
si la suma no pareciere excesiva a 
juicio de la Academia, debiendo en
tenderse que esta compatibilidad po
drá ser con pensión, de ia propia Aca
demia o entidad distinta.

6.a La Academia se reserva el de
recho de poder fijar uno o dos te
mas de trabajo, quedando los otros a 
la libre iniciativa de los interesados.

7.a A los efectos. del percibo ¿e 
la pensión, los interesados remitirán 
a Ja Academia certificado consular, 
así como otro del Centro, Sección 
o Jefe de Laboratorio donde realice 
los trabajos, en que se haga constar 
la asiduidad o no del pensionado en 
la asistencia, y, si fuera posible, se in
dicará el grado de aprovechamiento. 
Asimismo, el interesado, directamente 
y a .fin de cada trimestre, remitirá una 
nota sucinta de cuál es la labor que 
reíüiza y de los resultados que vaya 
obteniendo.

3.a La Academia, en los casos que 
estime oportuno, podrá dejar de en
tregar la última mensualidad hasta 
que el. interesado presente, oficialmen
te, la correspo¡n-dieníe Memoria a que 
todos están obligados, cuya redacción 
comprenderá únicamente la labor rea
lizada y su resultado.

9.a La Junta de Gobierno de la 
Academia se- reserva el derecho de 
adjudicar o no todas o parte de las 
pop,siones acordadas para cada año, 
así como, por causas que la propia 
Junta considere suficientemen {e j?¡sti- 
f i c s r : n o d r é  suspenderlas en cual

quier momento, sin necesidad de- jas* 
tificar, fuera de la Academia, su deíer* 
afinación, ante la que no se da recurso; 
ai gimo.

10. El favorecido con una de e&* 
tas becas tiene señalado el plazo d<$ 
veinticuatro méscs~para duramtc es-té- 
tiempo consumir en las fechas y iug&< 
res que previamente habrá incoado en 
su -solicitud a la Corporación, la becafc 
concedida. i

La presentación de instancias (cuy# 
modelo facilitará gratuitamente 3a Sc&j 
creiaría de la Corporación) terminar# 
el día 15 de Marzo de 1S33.

FUNDACIÓN DE SAN NICOLÁS
1

Prendes, recompensas y socorros RQm 
drígnez Abaytúa.

I. Dos recompensas de 300 pesetas’ 
cada una a los dos artículos merece
dores del galardón, por el concepto* 
filosófico, el estilo literario y la vera-, 
cidad descriptiva de los publicado^ 
por la Prensa diaria, política o gráfi
ca, antes de la sesión inaugural d©| 
curso académico próximo venidero» 
con ocasión de notificar la recepción 
de nuevos Académicos, las sesiones ne
crológicas de los mismos, las sesiones* 
inaugurales de curso o cualquier otra 
solemnidad celebrada por esta Acade* 
mia-o la Academia Médico-Quirúrgica 
Española residente en Madrid. ¡

Los autores de varios artículos pre
sentados a concurso no podrán obte
ner más que una sola recompensa.

Los concursante remitirán a esta4 
Academia, antes del 1.° de Noviembre 
cíe 1933, los números de los periódicoi| 
en qiis se inserten los artículos que op* 
tan al Premio.

11. Tres premios de 1.000 peseta^ 
ceda uno para el pago de los derechos* 
de expedición del título de Licencia* 
do en Medicina y Cirugía, de los tres*1 
estudiantes que durante el año preee^ 
dente al de la inauguración del aca
démico hubiesen revalidado en - la$ 
Universidades de Santiago de Compos- 
tela, Valladolid y Madrid y presenten1 
la mejor hoja de estudios. ,

Cada uno de los Lectores de dichas* 
Universidades remitirá a esta Acade
mia, durante ki primera quincena dq, 
Octubre ele 1933, extracto-copia d* 
tres expedientes de los que, a ju iei# 
de aquéllos, puedan aspirar al premio» 
n No podrán ser propuestos aquellos 
alumnos que hayan obtenido por opo
sición, por fundaciones o por cual
quier concepto el pago de los dere- 
clips de expedición del título de Li
cenciado.

III. Un premio de 1.500 pesetas al 
autor de la mejor tesis de Doctorada! 
aprobada durante el curso de 1932 ti 
1933.

El Decanato de la Facultad de Me- ' 
dicina de Madrid remitirá a esta Áead 
deioia antes del 31 de Octubre de 1333» 
las tres tesis que el Claustro de Pro
fesores hubiese conceptuado com o -d* 
¡más culminante mérito, para que bu 
Corporación informe a cuál lia de dac* 
se el premio. ■ •• 'V

IV. Un donativo bienal de 10 carti
llas, de 500 pesetas cada una, a cinco 
alimañas y cinco alumnos de las Esecfc* 
las públicas del distrito de Palacio.

Los niños y  niñas no han ,de teñe*, 
métaos de ocho años ni mayor de'

8 y Jtmn de ser tes m  *****  sobresalid#
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tná  ̂ (7i las exposiciones escolares de fin 
ile curso.

Para este efecto, los Maestros de di
chas Escuelas remitirán a la Academia 
Nacional de Medicina los nombres de 
Jos alumnos y de tes alumnas que ha
yan conseguido los tres primeros pues
tos en dichas pruebas y reúnan las con
diciones antedichas de edad, exponien
do, además, las circunstancias sociales 
de los propuestos, siendo* condición' de 
preferencia la mayor escasez pecunia
ria de la familia.

Las relaciones de alumnos se remiti
rán a esta Academia antes de 1.° de 
Noviembre de 1933, consignando los da
ntos siguientes:

Nombre y dos apellidos del alumno.
Lugar y fecha de su nocimiento.
Nombres del padre y la madre, con 

Indicación de si viven y, en caso de ser 
huérfano, nombre y domicilio del re
presentante legaL 
, Domicilio dei alumno.

La Academia Nacional de Medicina 
elegirá, en!Lre los (alumnos y alumnas 
propuestos, los que considere reúnan 
¡as condiciones establecidas en la Fun
dación.

La;-: cartillas se entregarán en la se
sión inaugural de 1934.

Y. Dos socorros, dé 2.000 pesetas 
cada uno, para los Médicos que acredi
ten i a más precaria situación por edad 
avanzada o por enfermedad'crónica*.

Para optar a dicho socorro, los aspi
rantes presentarán a esta Academia, 
antes de. 1.° de Noviembre de 1933, los 
siguientes documentos: instancia fijan
do 3a edad y su domicilio, presentación 
del título, certificación facultativa en 
que se acredite la enfermedad que les 
imposibilite ejercer la profesión, certi
ficación del Alcalde de barrio y del 
Cura de la parroquia de que carecen 
de recursos para vivir, y cuantos docu- 
inenios consideren oportunos los inte
resados, como certificación de los pue
blos donde han ejercido, etc. Por dis
posición expresa del fundador, no po- 
frá ser adjudicado este socorro por se-' 
^jumia vez al mismo sujeto.

VI. Un premio bienal de 2.500 pe- 
Jetas, recompensatorio de la mejor mo
nografía sobre un punto, a la libre

feecióñ del autor, de Fisiología, de 
itología. o de Terapéutica, estudiada 
dividual o colectivamente, del apara
to digestivo, excluyendo boca, lengua, 

íauces, esófago y recto o de sus co-ne* 
xos biliar y pancreático.

Los concursantes podrán presentar 
$us trabajos, sitn firma alguna, escritos 
a máquina, hasta él 31 de Octubre de 
1933. Cada autor le distinguirá con un 
lema, el mismo que figurará dentro de 
un sobre cerrado y lacrado, y, además, 
contendrá el nombre y los dos apelli
dos, sin abreviatura, y su residencia 
habitual. ,

El premio se adjudicará en la sesión 
inaugural de 1334.

VIL Un premio de 5.900 pesetas al 
mejor trabajo, publicado o inédito, es
crito durante el quinquenio de 1932 a 
193(5, ambos inclusive, sobre un estu
dio analítico-critico de Deontología 
médica, ya en su conjunto, ya en al
guno o en varios de los factores que la 
integran. Este concurso es extensivo a 
Francia.

Se optará a dicho premio por Íns
tamela dirigida a la Corporación 
%acamnamando él trabajo) hasta el 1°

de Octubre de 1Q3G, y el premio, de 
otorgarse, se adjudicará en Madrid en 
la sesión inaugural de la Academia Na
cional de Medicina del año 1937.

Las monografías concursantes a es
tos premios se presentarán sin firma y 
con un lema, acompañadas de la co
rrespondiente plica que contenga el 
nombre y domicilio del autor.

VIH» Se concederán dos pensiones 
de 5.000 pesetas, para residencia semes
tral en ei extranjero, a los Médicos que, 
llevando de tres a cinco años en pose
sión del título de Licenciado, demues
tren poseáis de modo suficiente para 
una clara percepción auditiva, el idio
ma del país a que han de trasladarse. 
La designación de ios favorecidos se 
hará mediante concurso, y quedarán 
obligados a comunicar, a su «regreso, en 
un opúsculo, a la Academia el relato 
de sus estudios y los comentarios que 
é s t o s  Ies sugieran. Las solicitudes, 
acompañadas de certificado de estu
dios, trabajos publicados y demás do
cumentos que estimen de mérito los in
teresados, se enviarán a la Secretaría 
de la Academia hasta el 15 de Noviem
bre de 1933, y se adjudicarán las pen
siones en la sesión inaugural del curso 
de 1934.

IX. Con carácter extraordinario se 
concederán 22 socorros de 500 pesetas 
cada uno a viudas de Módicos pobres, 
con preferencia a las que tengan hijos 
menores.

En las instancias dirigidas a la Se
cretaría de la Academia se expresará 
la edad, domicilio y número de hijos, 
con indicación de la edad y profesión. 
A esta instancia acompañarán certifi
cación de defunción y copia simple del 
título del causante y certificación de 
pobreza, firmada por el Alcalde y Cu
ra de la localidad.

Dichos documentos se recibirán has
ta el día 1.° de Diciembre de 1933, y 
se adjudicarán en la sesión inaugural 
del curso de 1934.

Los premios, recompensas, cartillas 
y socorros anunciados dentro del pla
zo de este programa se entregarán a 
los interesados en la sesión inaugural 
de 1934, salvo en ios casos en que se 
especifica fecha distinta.

Advertencias.—Los interesados de
berán recoger los premios, etc., en el 
acto de la sesión inaugural, que se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ya 
personalmente o por representación, 
cuya firma garantice el Juez municipal 
de la localidad. La falta injustificada 
de persona que recoja los premios y 
recompensas se entenderá cocino una 
renuncia.

De los trabajos ¡impresos que se pre
senten para todos estos concursos de
berá remitirse dos ejemplares, de los 
cuales uno quedará propiedad de fá 
Academia y el otro podrá retirarse por 
el interesado.

Madrid, 22 de Enero de 1933.—El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal 
y Gaucía.—-V.° B. : el Presidente, Ama
llo Giraeno y Cabañas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

PATRONATO DE POLITICA SOCIAL 
INMOBILIARIA DEL ESTADO

Para el mejor cumplimiento de la

Orden ministerial de este Departa-* 
mentó de 21 del corriente ( G a c e t a  del 
28), las Cooperativas que componen 
el primero y segundo grupos de los 
irían dados formar por la Orden mi* 
ni-sterial de 28 de Enero de 1931, ex* 
cepción hecha de aquellas que ya han 
percibido la totalidad de los benefi. 
cios concedidos, y las Cooperativas 
que al publicarse la última disposi- 
ción citada se hallaban ya recibiendo 
cantidades por cuenta de los benefi
cios concedidos, con la misma excep
ción antes anotada, son las siguien
tes :

Cooperativas anteriores a ¡a 'Orden de 
28 de Enero de 193L

Ayudantes de Ingeniería y Arqui
tectura, Madrid.

Asociación Cacereña de Socorros 
Mutuos, Cáceres.

Juan Pucha!, Valencia.
Asociación Cacereña de Socorros 

Mutuos, Cáceres.
Ayuntamiento de Oviedo, Oviedo.
Reforma y Construcción, de San 

Lorenzo del Escorial (Madrid).
Institución Cooperativa para Funcio

narios del Estado, Provincia y Muni
cipio, Colonia Manzanares (Madrid),

Caja de Seguros Sociales y Ahorros 
de Andalucía Occidental, Sevilla.

Compañía Anónima de Casas Bara
tas, Madrid.

Compañía Anónima de Casas Bara
tas, Madrid.

Fundación Vedla, Madrid.
Francisco de Asís Bartrina, Barce

lona.
Empleados municipales, León.
Fundación Vedla, Madrid.
Ciudad Jardín, de Irún (Guipúzcoa)*
San José, de Tabernas Blanques (Va

lencia).
Colonia de Empleados, Sevilla.
Los Pinares, Madrid. ^
Fundación Vedia, Madrid.
La Popular Madrileña, Madrid.
Urbanización y Construcciones, Se

villa.
Fomento de la Propiedad, Barce

lona.
La Redención del Hogar, Palma de 

Mallorca.
Cooperativa de Urbanización, Barce

lona. ■ .
La Humanitaria, de Guardias muin* 

eipales, Barcelona.
José Berrazueta, Santander.
Constructora Obrera, Barcelona.
La Previsora, Valencia.
Cooperativa Irunesa, Irún (Guipúz*

eoaí- * ^ a t óren lo  Obrero de Acción Católica,
Alicante.

Cooperativas del primer grupOj segiuí 
Orden de 28 de Enero de 1931.

1.—Constructora Obrera, Barcelona.
2.—Constructora de los Amigos, Ta

res sa.
3.—La Unión, Valencia.
5.—El Buen Porvenir, Barcelona.
8.—Cooperativa Catalana, Barcelona.
9.—Cooperativa de Periodistas, Bar

celona.
10.—Empleados del Tranvía, Beni- 

maclet-Valencia.
j i . —Palacio del Obrero, Barcelona.
12.*—Cooperativa Agraria Bargueño ■ 

Burgos.
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13.— Banco H ispano de Edificación,

14 .—Caja Provincial Leonesa, León.
15 .—F uncionarios de Policía, León. 
10 .—Ca}a P rovincial Leonesa* León,
17.—Em pleados P rovincia les, Bur

gos.
lg .— Círculo de Labradores, Sevilla.
19.— Cooperativa de Periodistas, Bar

celona.
20.—Eduardo T orán , Barcelona.
2 2 .— La Casa Rectoral, Puentealba 

¡(Oviedo).
23.— Asociación de la P rensa, Bur

gos.
26.—La Ideal Escurialense, El Esco

rial (Madrid).
27.— Cooperativa M unicipim n, Bur

gos.
28.—Gregorio Sotot Santander.
29.—Joaquín García Roldán, San

tander.
30.—Funcionarios del Estado, P ro 

vincia y M unicipio, Barcelona.
31 ._F unc ionario s de Policía, Palen- 

ücia.
32.—Fundación Vedia, M adrid.
34 .—Patronato de la H abitación, 

Grupo Aunós, Barcelona.
35.—Santiago Zuloaga, Barcelona.
36.—Patronato de la H abitación, 

g rupo  Miláns del Bosch, Barcelona.
37.—Cooperativa E l  Em pecinado 

Burgos.
36.—Cooperativa Ei Roselión, Bur

gos.
40.—Joaquín de la Fuente, M adrid.
41.— Cooperativa Do ni Bosco (Va

lencia.
42.— Patronato de la H abitación, 

grupo  Barón de Viver, Barcelona.
43.— Cooperativa La P rovincial, Bur- I 

$os. ' j
44.— Funcionarios de Policía, León, j
46.—M artín  Casals G arcerán, Bar ce- ! 

lona.
47.— Cooperativa San Claudio, Puzol- 

Yalencia.
49.—A rturo de la Escalera, Santan

der.
50.—Va Hespí n y Argos, Málaga.
51.—Jaim e Bosch, Palm a de Ma

llorca.
52.— Cooperativa El Cid, Burgos.
53.—Mutua de V ilasar de Mar, Bar

celona.
54.— Cooperativa La T arraconense, 

.Tarragona.
55.—Juan  Vallero, Burgos.
56.—M arcelino Diez Poli dura, San

tander.
57.— Cooperativa La U nión, Burgos.

Cooperativas de segundo grupo , según 
Orden de 21 de Enero de 1933.

: 1.—José Guíu P rats, Barcelona.
: 2.—Amigos de Lérida, Lérida.

3.—Empleados e Inform adores mu
nicipales M adrid.
_ 5.— Cooperativa F errov iario s del 
Norte, M adrid.
_ 6 .—Cooperativa 14 de Abril (antes 
Infanta Isabel), Valencia.

7.—La Nueva Aurora, Bilbao. 
«.—.Cooperativa de Casas baratas, 

Almería.
9.—-Cooperativa Salm antina p a r a  

Construcción de Casas baratas, Sala
m anca.

10.—-La R e c t o r a l ,  Colloto- 
Ovmfo.

Esperanza:, San Eeniaitiiáo
, \v P .U 3 ¿ )  , ~  _

12.— Cooperativa El Progreso, Játf- 
ba-Valencia.

13.—Institu to  In ternac ional Activi
dad P roductora , Barcelona.

14.— Cooperativa de Periodistas, Lé
rida.

10 .—Cooperativa M adrileña de Casas 
baratas y económ icas “ Cruz del Rayo”, 
M adrid,

I? .— Cooperativa de Falencia para la 
cor>strucción de casas A. ¡ratas, F a
lencia.

Para conocimiento de las Cooperati
vas interesadas, se publican asimismo 
las cornp rendid as en los grupos terce
ro, cuarto y quinto, aunque no se -re
fieran a éstas los x>receptos de la Orden 
m inisterial del 21 d»e los corrientes al 
principio citada.

Grupo tercero.

1 .—Habitación Popular, Fomento P. 
Skges (Barcelona).

2 .— Hogar Gallego, Vigo (Ponteve
d ra).

3.—Empleados y Obreros de E lectri
cidad, Sabadell.

4.—Patronato de Casas baratas para 
obreros, Sevilla.

5.—Obreros y Empleados m unicipa
les, Barcelona.

6 .— Cooperativa v itoriaua, V itoria.
7.— P ortiand  Ibérica, Vepes (To

ledo.
8 .— Com pañía de Edificaciones, So

ciedad anónim a, Valencia.
9.— Com pañía de Edificaciones, So

ciedad  anónim a, Valencia.
10 .— B arrio  Obrero de N uestra Seño

ra  del Carm en, M adrid.
11.— Cooperativa  T rabaj a dores del 

Campo, AJberique (Valencia). |
12.—Montepío de D irectores y P ia 

nistas, M adrid.
13.—-Caja cíe A horros de M anresa, 

Barcelona.
14.—Ayuntamíeinto d e  Cartagena, 

Murcia.
15.—Unión N acional de F unciona

rios Civiles.
16.— R icardo VaJJespín y Ju lián  Ar

gos, Málaga. , •
17.— Olegario Sanllhi, Barcelona.
18.— Sindicato de Banca y Bolsa, 

Barcelona,
19.— La Señera, Valencia.
20.— La Hispano, Guadalajara.
21.—La Casa Rectoral, G uim arán 

(Oviedo)
22.—-Colonia O rcasitas, M adrid.
23.— La Económ ica, Igualada (Bar

celona).
24.— La Colectiva, T arragona.
25.-—A yuntam iento de Granada,
26.—Centro Autonomista de Depen

dientes de Comercio y Banca, Barce
lona.

27.—Caja P revisión S. Reino, Va
lencia.

28.—-Pedro Alonso Alonso, Villaver- 
de (M adrid),

29.— La Am istad, Valencia.
30.—La Ferrov iaria  Burgalesa, Bur

gos.
31.—C ooperativa “Santa Ana”, Ba- 

su rto  (Bilbao).
32.— Cooperativa E duardo Aunós, 

Burgos.
33.—El Hogar de La L ínea, La L i

nea (Cádiz).
34.— Cooperativa La C ántabra, To- 

rrelavega (Santander).
35.—Institu to  In ternac iona l Aetivi» 

dad P roducto ra , Barcelona,

36.— Cooperativa La C ántabra, To* 
rrelavega (Santander).

37.*—C iudad V e r g e l ,  T o rrek n  ega 
(Santander). .

38.— Unión Funcionarios Telefónica, 
M adrid.

39..— Constructora Casas B aratas y  
j Económ icas, Almería.

40.— Asociación Cace reña Socorros; 
Mutuos, Cáceres.

41.— Banco Hispano de Edificación, 
Valencia.

42.—Casas H igiénicas, C arrión de 
CaUUrava (Ciudad Real).

43.— Cooperativa O brera Ovetense, 
Oviedo.

44.— Cooperativa Ei Ahorro, Calella 
(Barcelona).

45.—Colonia O rcasitas, ca rre tera  de 
Andalucía (M adrid).

46.— Unión N acional Funcionario^ 
Civiles, Em bajadores (M adrid).

Grupo cuarto.  f

1.— Cooperativa “La V oluntad”, Ca* 
banal (Valencia).

2.—Jerónim o Lite YusJía, M adrid;
3o— Rafael Molina Gironés, Valen-* 

cia.
4.—José CañalLas M artí, Barcelona*
5.—La P rop iedad  Cooperativa “Gru

po P rosperidad”, M adrid.
6.— La Benéfica del Vallés, Sabadell' 

(Barcelona).
7.—Mutualidad O brera Valenciana d$ 

Em pleados del T., N azaret (Valencia).
8.—Mutualidad Obrera Valenciana dé 

Emp. del T., Burjasot (Valencia).
9.— Caja de Ahorro y Monte de Pifí* 

dad, Vigo (Pontevedra).
10.— Lorenzo Gallego Llausás, Ma* 

d rid .
11.—P atronato  Acción Católica de 

Mujer, Sevilla.
12.—José M aría Requena Oriiz, Má 

d rid .
13.— Colonia Ja rd ín  “Alfonso XI*J * 

M adrid. {
14.— Cooperativa “La Constancia*^ 

Valencia.
15.—A urora García Fernández, 

d rid . i
16.—Hoteles de la Castellana, Ma*

drid . ¡
17.—-Adolfo Mas Yebra, Gerona,
18.— Asociación de la Prensa, Vá*

leneia,
19.—Jaim e Solé Vialé, Oviedo,

Grupo quinto.

1.-—Ayuntam iento de Málaga, 
laga.

2.— C ooperad /a  “H ércules *, S. A.* 
M adrid.

3.—José López Bas, M adrid.
4.— C. N acional de Casas B aratas d© 

Manresa, M adrid.
5.—La Casa del M arinero, V dea* 

cia.
6.— Asociación de la P rensa, Vitor4a«:
I .—Unión N acional de Funcionario* 

Civiles, M adrid, C. E xtrem adura .
8.*—C ooperativa “La C án tabra” , R eí-' 

nosa (S antander). . : h
■ 9.— Cooperativa “La C ántabra” , Refe 

nosa (Santander). ,
16.— Cooperativa Duque de Alba, Afc-■. 

m ansa (Albacete).
I I .—Unión N. de Funcionarios U - 

viles, Santa Engracia (M adrW ,
12.—Empleados Obreros F h i t a 

rles, Sevilla. .
13.—La Bélica, Sevilla
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" 14.—Compañía Ibérica de Construc- 
fe.íones Urbanas, Madrid.

15.—Empleados del Banco Central, 
Madrid

Madrid, 31 de Enero de 1933.— El 
'Director general, Carlos de Baráibar.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  
p u b l i c a s

SUBSECRETARIA
Pe r s o n a l  f a c u l t a t iv o  y  s u s  c u e r p o s

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden de 20 de Enero de 1932, 
se anuncia la vacante de Ingeniero Je
fe de Obras públicas de Badajoz, la 
cual lia de cubrirse entre Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en servicio activo del Esta
do o supernumerarios activos forzosos, 
a fin de que los que aspiren ¡a ella 
puedan solicitarla en un plazo de diez 
•días, a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  del pre
sente anuncio.

Los aspirantes acompañarán ¡a sus 
peticiones, que redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
.años.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.—El 
Subsecretario, Teod'omiro Menéndez.

Eu cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 20 de Enero de 1932, Ga
c e t a  del 21, se anuncian dos vacantes 
de Ingenieros subalternos en la Jefatu
ra de Obras públicas de Badajoz, que 
han de cubrirse com Ingenieros de 
¡igual clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos en servicio activo o 
supernumerarios forzosos, a fin de que 
los que aspiren a ellas puedan, solici
tarlas en un plazo de diez dias hábi
les, a contar desde la (fecha de la in
serción del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d rid .

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se han hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación jura
da de los trabajos profesionales que 
hayan realizado en los últimos cinco 
años.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.—El 
Subsecretario, Teodomiro Meneo cíes.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
 CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Rufino Fernández Martí
ñor en sonciLu.d i;e autorización para
aproe echar Leemos en la "bahía de 
Sao Loo y aáLdcocr en cargadero de 
piedra ¿animada o. lo ccnshueción.- 

YLs'.a el ;';O C :;.j ;;,;o c la petición
, £ L U - w . O / a m . '  ;

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro de 1928, para la aplicación de la 
ley de Puertos, de la ¡misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado en el expediente previamente 
iniciado y sí en la segunda petición, 
¡relativa a ampliación de los terrenos 
antes solicitados, reclamación que 
queda anulada por renuncia expresa 
del solicitante-, que consta en su escri
to de 15 de Septiembre de 1931:

Resultando que han informado en 
sentido (favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Sanioña, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura del Gru
po de puertos de .Saíntander, la del dig
no cargo de V. S., el Gobierno civil 
de la provincia, la Dirección general 
de Minas y Combustibles y el Ministe
rio de Marina :

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio á los intereses pú
blicos ni a los particulares,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, con las condici-oin.es si
guientes:

1.a Se autoriza ia D. Rufino Fernán
dez Martínez para la instalación de un 
cargadero en la bahía de Santoña, y 
como aneja a ella, la ocupación de un 
terreno para explotarlo como cantera, 
definido por los límites que a conti
nuación se expresan: Norte, camino 
de la Batería; Sur, bahía de Santoña; 
Este, Fuerte de San t Carlos, y Oeste, 
la playa de San Martín.

2.a El embarcadero se construirá 
con arreglo al plano que obra en el 
expediente presentado por el peticio
nario en Agosto de 1932 y con las mo
dificaciones que esa Jefatura y la del 
Grupo de puertos de Santander estime 
necesarios para que el servicio a que 
se destina se lleve a cabo con las de
bidas condiciones de seguridad. La 
piedra para construcciones será el úni
co material que se-¡autoriza a ser car
gado por el embarcadero, con exclu
sión de cualquier otra mercancía.

3.a La explotación de la cantera 
queda sujeta a cuantas prescripciones 
aplicables al caso contiene el Regla
mento de Policía minera o que en lo 
sucesivo se dicten.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con el con
curso de la del Grupo de puertos de 
Santander, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo ile tres (3) meses y debe
rán quedar terminadas en el de un (1) 
año, contados ambos plazos a paitir 
cíe la fecha de la presente disposición.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimien
to de la-Jefatura de su cargo, a fin de 
que por la misma, y con asistencia 
de la Dirección del Grupo citado, se 
proceda tal oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

7.a' Dentro del plazo que señala el 
Reglamento de la ley 'de Puertos, el 
concesionario depositará, como fianza 
definitiva, en- la Caja de Depósitos o
“ O ClialGUieril <íí» sus

cinco (5) -por ciento (100) del impor
te de las obras, elevando a tal tipo h  
provisional que tiene constituida y de
volviéndose el total una vez aproba
da el acta de reconocimiento de las 
¡obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y de 
la del Grupo de puertos de Santander,

9.a El concesionario tendrá- la obli, 
'gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las ¡mismas 
ni -eí terreno a que la concesión se- 
refiere a uso distinto del que etn la 
presente disposición se determina.

10. Los gastos que ocasionen el re* 
planteo, la insp-edeión y el reconocí* 
miento de las obras ¡serán de cuenta; 
del concesionario.

11. Las Jefaturas 'antes citadas de
terminarán -el momento en que por el 
estado de adelanto de las obras del 
puerto de Santoña es aplicable a esta 
concesión el artículo -adicional de la 
ley de Juntas de Obras de puertos de' 
11 de Julio de-1911 y propondrán-el 
canon que proceda imponer.
. 12. Ésta concesión -se entenderá 
otorgada por un plazo máximo de cim* 
co (5) años, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. Sin embargo, la Administra
ción podrá anularla cuando servicios 
de mayor utilidad o el interés general 
así lo requiera. Cuando necesite pie
dra de la cantera a que la presente 
autorización se refiere, podrá explotar* 
la sin indemnización de (ninguna cla
se al concesionario.

13. El -concesionario -quedará obli
gado ¡al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

14. Esta concesión será reintegra
da, con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley de Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las -oh ras ¿

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposicion.es 
vigentes sobre la materia.

De Orden comunicada por el sefíoí 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 8 de Febrero de 1933. 
El Director general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

Con fecha 24 de Diciembre último' 
se ha dictado la siguiente disposición.*!

“ Visto el expediente instruido a ins
tancia de D, Juan Llináres Pérez en 
solicitud de autorización ¡para disfru
tar, con carácter permanente, una ca
seta destinada a refugio, que tiene 
construida en- la zona raarítimoterres- 
tre de Villájoyosa:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha'si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero I 
de 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha: :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta-
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da reclamación alguna con Ira lo so- 
licitad©-:

Resultando que han Informado en 
sentido favorable a la -con-ceslén' la Go- 
■iriandancia de Marina, la Dirección fa
cultativa del puerto de Aláca&te, en
cargada del de Tilla joyosa; la Jefaüi- 
ra de Obras públicas de la provincia, 
el Gobernador civil de la anisraa y el 
Ministerio de Marina:
' Considerando que las obras a que 
Ja petición se refiere no habrán de 
ocasionar p erju icio  a los intereses pú 
blicos ni a los particulares,

Este Ministerio ha dispuesto auto
rizar a De Juan Llinares Pérez para se
guir disfrutando, cor carácter perma
nente, una caseta de fábrica con co 
bertizo, destinada a .refugio, que tiene 
construida en el “ Charco” , -de la zona 
toarítimo-terrestre de Tilla joyosa, su
jetándose a las siguientes condicio
nes: .
. • 1.a La Jefatura de Obras públicas 
de la tprovincia, con. ja Dirección-fa
cultativa del puerto ele Alicante, pro- 
•cederán' ¡al reconocimiento de las re
feridas construcciones, levantándose 
'acta de la operación, que. será some
tida a la aprobación eorrespoftdiente-.

,2.a Las obras quedarán bajo la ins- 
■ peceión y vigilancia de la .Jefatura de 
‘ Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las obras del puerto - de 
Alicante, y el concesionario tendrá M 
obligación de conservar aquéllas en 
buen estado, y no podrán ■destinar las 
mismas, ni el terreno a que la conce
sión s-e refiere, a uso distinto del .que 
'm la presente disposición se deter
mina, - • '

Los .gastos que ' ocasionen la 
Inspección -y el retcor o cimiento de las 
obras ejecutadas o  que se efectátea con 
fondos del Estado- o de entidad de
pendiente del mismo, se encontrará 
esta concesión en -el caso del articulo 
adicional de la ley de Puertos de 7 de 
Julio' de 1911 ; l a  Jefatura de'-Obras 
públicas, co-n. la Dirección -del puerto 
■de Alicante, propondrá el canon o re
muneración que haya de abonar el 
concesionario.

4.a Esta concesión se entenderá 
Otorgada a titulo precario, sin .plazo 
limitado, dejando a salvo -el derecho, 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, viniendo obligado el concesicna- 
srio ¡a demoler las construcciones, sin 
Útro derecho que el aprovechamiento 
délos materiales cuando, ,por amplia- 
fciSn del puerto o sus -caminéis de -ac- 
££80, -sean necesarios los terrenos -que. 
Ocupan aquéllas.
, S.» El coiieesionaifio «quedará dbÜ- 
faéo al cumpliiiiíento de las disposi- 
¡cfones relativas -al -contrato de! traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
lal’as demás de carácter social, asi co- 

también a !o que sea aplicable del 
^gbmento' de Costas y. fronteras* 
á’ *®* Esta concesión será reintegra- 

con arreglo a lo que dispone la vt- 
igente ley del Timbre antes de que 
se efectúe el re con o cimiento de las 
¡Obra®.

La e falta de cumplimiento por 
concesionario de cualquiera de las 

¡ponciclones anteriores será causa -de 
S&ducidad de la concesión, y  llegado 
js íe  caso, se procederá con arreglo 
I  lo determinado en las disposieiofes 

élites sobre la :materla*w • • - ■"

Lo que de orden comunicada di
go a V. S. para su .conocimiento* el 
del interesado y  demás -efectos. Ma
drid, 18 'de Febrero ' de i m —El Di
rector 'general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la .provincia de Alicante*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICOS

En el presupuesto de Obligaciones 
de este Ministorio, correspondiente âl 
actual ejercicio económico, se consig
nan los' siguientes créditos para explo
tación, vigilancia y  administración de 
pantanos, canales, encauzamientos y  
defensas: Pesetas.
Jornales y  materiales......... 1 .37-8,900
Dietas y gastos de locomo-

eióif’ ........ o»................ c moco

D E L E G A C I O N E S

DE SERVICIOS HIDRAULICOS

Concepto l.55 

Jornales y -nateriales 

Pesetas

Concepto 2.®
Dietas 

y.gdsto3 ele locouioclón
Pesetas

m E b r o  e .  a . 520.000 18.000
Del Pirineo Oriental >.* i**,,**** *» »
De l dúear »j*«♦... ••*».« * .* ® •«*• *»»«* ■? i* * .* •■•#> •«* * 5.000 1.000
Dd S.ogfU'Fa •* > * *».«■«.(«, * © * ,t ¡a f> ̂  o * © j» • ©©«©• * • 13.000
l)oí ífom: '(&& ^ # *¡« ®«* & *> • .»*>»:• » * » f »

ú'isada'lqiiivEr ,« «%»■■» ■.*,»»• • •« 220.00Ó ! 40.000
'9..O0O ¡ 2.000

'■eí Ta$® . . . « * . * < » , * < •  ©..* • « C 9 9H-0 /» 09»  • • li.hoo 1.000
Deí,!mrro © « # . * . • ■ • » » * * * • ISO.iíOO 14.000
J.©1 *  ,* «, ->.  * *<•■»<* •» . « • • • # # • » ' • • # p * » ! »

1.225.000 ■87.500

MsmzweMím paz* imprevistos ei* • © 145 , m  | 13.590

P-resupEosío de 233 - > 1.370.090 1 0 0 . 0 0 0  '

2A -Ordenar se libre a cada una de 
las Delegaciones y* cuarta parte de las 
cantidades que se fijan en la anterior 
distribución y advertirles que deben 
formular los oportunos pedidos de 
fondos para los trimestres sucesivos 
en la forma reglamentaria.

8.® Recordar a dichas Delegacio
nes Jo dispuesto para dietas y gastos 
de locomoción en el Reglamento de 
1924., en la Real orden de 28 de Di
ciembre de 1.924 y en la Orden áe la 
Dirección general de Obras públicas 
del 29 del mismo mes y ano, y* al mis
mo tiempo, que deben considerarse, 
para todos los efectos, Jas partidas co 
rrespondientes a jornales y materiales 
com o presupuestos y consignaciones.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero ée 1933*—El .Director general, 
Demetrio D. de Torres.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de -este Ministerio*

Para atender, sin interrupción, a es
tos servicios, es necesario librar a ca
da Delegación de Servicios 'Hidráuli
cos las • •oportunas consignaciones, y  
para fijar éstas se redacta ron las pro
puestas de gastos que, en oumplimieiD* 
to de preceptos reglamentarios, se han 
de formular anualmente; como consa* 
cuencia del estudio realizado, procedo 
la distribución que después se expre
sa, en la que se ha procurado aten
der a las necesidades de los servicios* 
amoldándose a los créditos disponte 
Mes.

AÎ  aprobar esta •distribución se ha 
de disponer que Jas dietas y gastos de. 
locomoción, en todos los casos, se han 
de justificar em la forma que previene 
el Reglamento de 19240 

Vista la conformidad de h  Interven* 
cién general de la Administración deí 
Estado,

Este Ministerio lia tenido a bien 
1.° Aprobar para el actual año eco* 

cómico la siguiente 'distribución da 
los créditos del capítulo 9.a, ai#cu< 
lo 4.% conceptos U  y 2.° del presu
puesto'dé este Ministerio:

MINISTERIO DE AGRICULT U R A  
INDUSTRIA Y  COMERCIO

DISECCION GENERAL DE MIMAS 
Y COMESTIBLES

PERSONAL

Encumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden de 2 de Enero próximo pa
sado (Gaceta del día 5),

Esta Dirección general - ha • resuelto 
•declarar amortizadas las_ vacan les que 
existían de Celadores y Delineantes -íí% 
Minas en los servicios siguientes: 

Celadores.—Distritos mineros de Bar
celona, Córdoba, Falencia, Santander, 
Sevilla y Zaragoza.

Delineantes.—Distritos mineros de 
Almería, Baleares, Ciudad Beal, Grana
da, Guipúzcoa, Ku-elva, Las Palmas, Fa
lencia, Salamanca, Santander, Santa 
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia y 
Vizcaya. ; • • _

Lo que comunico a V. S. para su co* 
nocimicn io y demás efectos. Madrid, 1*
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eje Febrero de 1933.—E1 Director gene» 
ral, F. Gorácm Ordás.
Señor Jefe de la Sección primera (Per

sonal) de la Dirección general* de Mi
nas y Combustibles.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Almería,

Esta Dirección general' ha resuelto 
se anuncie la provisión .de la misma 
■entre Ingenieros Jefes de] Cuerpo dé 
Minas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden m iniste
rial de 24 de Agosto de 1931 ( G a c e t a  
’tiel 2G). .

Los aspirantes a la referida vacante 
áa solicitarán de la Sección 1.a (Perso
na! de Minas) de esta Dirección gene
ral, durante el plazo de veinte días há
biles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en ia Ga c e t a  d e  M a d r i d , y  expiran
do el mismo a las trece horas del día 
^n que coresponda el vencimiento.

Madrid, 16 de Febrero de 1933,— El 
Director general, F. Cordón Ordás,

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante de Montes D. Angel López 
Bor rero, en la que solicita un mes de 
licencia por enfermedad, que justifica 
con ceriAleación facultativa bastante, 
visto el favorable informe del Jefe del 
Distrito forestal de Sevilla-Huelva-Cór- 
fioba, en el que el solicitante presta sus 
■servicios y las disposiciones dél Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ayudan
tes de Montes, Orden de 12 de Diciem
bre de 1924 y concordantes:

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Ayudante de Montes 
tui mes de licencia por enfermo, con 
sueldo entero, la que comenzará a dis
frutar el mismo día en que se le noti
fique esta resolución.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 10 de Febrero 
tie 1933. — El Director general, José 
Salmerón García.
fjeñor Ordenador de Fagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplica
ción de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Cornejo de Ministros 
de  16 de Agosto de 1930, declarado  
L ey dé  la República en 16 de Sen- 

/ liembre de 1931.

A V I S O S
,,n conocimiento general y a loa 

N i artículo 7.° del expresado 
1 ( uto, se publica la siguiente
t* •'* a de admisión te rape ral pre

sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, industria y Comercio:

“ E xeiB O . Sr.: Pascual: 'Reverte Ca
rralero, fabricante y exportador do 
pimentón, establecido en está locali
dad, calle Mayor, provisto dé cédula 
personal número 034123, tarifa 2.a, cia
se 9.a, expedida en 23 'de Noviembre 
de 193-2, y del recibo de la, contribu
ción industrial correspondiente ál año 
1932, tarifa 1.% sección 3.a, clase 4.a, 
íoLió 7, que acredita haber satisfecho 
la cuota por patente para ia industria 

1 de ¡exportador ai extranjero, a V. E., 
con 'todo respeto y consideración, tie
ne el'honor de exponer:

Que siendo exportador de pimentón 
envasado en latas ¡de tamaños dife
rentes y d e s e a n d o  importar hojalata 
en blanco para su transformación en 
botes y latas envases, transformación 
que se llevaría a efecto en un plazo 
aproximado de un año, a partir de la 
fecha en que recibiera la mercancía 
y en su domicilio, s i e n d o  ia cantidad 
calculada a deducir por mermas y 
desperdicios la de un 5 por 100 por 
cada unid&d reexportada.

Que la importación se desea se ve
rifique por la Aduana de Cartagena, 
por ser más económicos los fieles, así 
como también el transporte de Carta
gena a esta, y que no habiendo en el 
puerto de Cartagena servicio de bu
ques para América y otros puntos de 
Ültramar y teniendo, por lo tanto, ne
cesidad de utilizar los puertos ¡de Ali
cante y Valencia para efectuar las ex
portaciones,

Solicita de V. E. que si lo tiene a 
bien se digne concederle cuenta de 
Admisión temporal para importar ho
jalata en blanco por la Aduana de 
Cartagena y autorización para utilizar 
las Aduanas de Cartagena, Alicante y 
Valencia para las exportaciones de di
cha hojalata convertida en botes o la
tas envases. Gracia que si es de justi
cia espera alcanzar de V. E., cuya v i
da le deseo sea guardada muchos 
ños.— Espinardo (Murcia), 12 de Ene
ro de 1933.—Excrno. Sr.—Pascual Re
verte Carralero.— Rubricado. 
Excelentísimo señor Ministro de Agri

cultura.—Madrid.”
La concesión a que se refiere la an

terior solicitud habrá de otorgarse, en 
: su caso, con arreglo a lo que determi- 
; na el párrafo tercero del artículo 6.® 

del expresado Reglamento.
Las entidades que se citan ten el ar

tículo 7.° del propio Reglamento y, en  
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ¡ex
poner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relacinó con la admisión tempo
ral de que se trata.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—  
El Director general, R. Nogués Bisel.

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.® del enpresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Ágricultu- 
na. Industria y Comercio:

“Excelentísimo señ o r . Ministro de 
Agricultura, Industria y  Comercio. El 
que suscribe, Juan Muñiz Verano, fa

bricante dé conservas vegetales, esta* 
Mecido, en Lepe (Huelva), como 
acredita por el adjunto recibo de con. 
trihución industrial del último trimes
tre, epígrafe número 9, tarifa I, y pro» 
visto de cédula «personal, clase 10, nú
mero 14, expedida el 8 de Noviembre 
de 1932, a V. E., con e4 debido respe
to. tiene el honor de exponer:

Que deseando disfrutar los bcinJí- 
ciois de admisión temporal de hoja
lata extranjera, cuyas importaciones 
efectuará ¡por las Aduanas de Huelva 
para fabricar los envases de las con® 
servas que elabore en mi fábrica do 
estos producios, y cuyas exportacio
nes al extranjero quiere efectuar por 
las- Aduanas de Ayamonte, isla. Cris
tina, Lepe y Huelva, puertos más cer
canos al. pueblo donde tiene estable
cida su fábrica, y por haber más fa
cilidades de embarque por los mis
mos puertos, indistintamente, es poli 
lo que

Suplico a V. E. se diglre conceder
me la autorización necesaria para lin
ce r dichas importaciones y exporta
ciones, de acuerdo con la legislación 
vigente sobre admisiones temporales. 
Es gracia que espero merecer de V. B* 
Lepe (Huelva) a 80 de Enero de 1933, „ 
J. Muniz (rubricado.”

La concesión a que se refiere 3a an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6A 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y,^ea 
general, todos aquellos a quienes afec
te la capcesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y mediante' 
escritos formulados p o r  duplicado., 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.— 
El Director general, R. Nogués Bise?,

Para conocimiento general, y  a to$ 
efectos del artículo 7.° del expresada 
Reglamento, se publica ia siguiente 
instancia de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Agricultura 
Industria y Comercio:

“Exorno, Sr. Director general de Cq- . 
morcio y Política arancelaria—Madrid» 
Excmo. Sr.: El que suscribe, Francisca 
Herréro Prieto, fabricante de salazón 
de pescado, en Santander, con capa
cidad legal para ejercer su industrias, 
según acredita con el recibo de la con
tribución industrial adjunto, a V. E.

Expone: Que deseando acogerse a 
los beneficios del régimen de importa* 
eión temporal de hojalata en blanco¿ 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley de 14 de Abril de 1888, 
para ser convertida en envases que 
han de exportarse con los productos 
de su fabricación,

Ruega a V. E. se sirva ordenar M 
oportuno para la concesión de aquella 
admisión temporal y cuyos despachos 
de importación habrán de hacerse 
la Aduana de Santander y las expal* 
taciones por las Aduanas de Santander 
y Samtoña, por convenir así a las ne
cesidades de su industria, y quedando 
desde luego, en ¡cumplir Id dispuesta
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en las Reales órdenes de 18 de Marx© 
y 3 de Mayo de 1909 y demás ulterio- 
res sobre la materia.

Viva V. E. muchos anos.— Santander, 
27 de Enero de 1933.— Francisco He- 
rrero.— Rubricado..— Hay un sello en 
tinta que dice: Francisco Herrero. Ex
portador de pescados frescos y sala
dos.— Santander."

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a io que de t enm
ara el párrafo 3.° del artículo 6A del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7d dei propio Reglamento y, en 
general, iodos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta dias, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
que se traía.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—El 
Director general, R. Nogués Bisel.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto por la Subsección seguida de 

la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso numero 7.401 sobre revi
sión de renta úe linca rústica seguido 
entre D. Ju^n Serra Serrá y D, Jaime 
Monfcané y procedente del Juzgado de 
Grauoíiers, acordó resolverlo, con es
ta fecha, com o sigue:

Que procede da confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—» 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!,

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.402 sobre revi
sión» de renta de finca rústica* seguido 
entre D. Francisco Pascual Canamso 
y D. José Bal Ida tira y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo, con esta fecha, com o sigue?

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma-

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
$sta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.403 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. José Ribas Seña y don 
Carlos Coma y procedente del Juzga
do de Granollers, acordó resolverlo, 

esta fecha, com o sigue:
Que procede la confirmación del fa

llo recurrido.
_  Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—  

Presidente, José María Ruiz Ma-
f& rnt

^isto por la Subsección segunda de 
* ^  Pr°p iedad rústica de

asta Comisión mixta arbitral agrícola 
"1 re cu r&p número 1.494 sobre revi-

> sión de renta de finca rústica seguí 
do entre D. José Riba Sella y D. Juai 
Born Meros y procedente del Juzgadi 

, de Granollers, acordó, con esta fecha 
como sigue: 

i Que procede ia confirmación del fa
lio recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma 
ne»nt.

L \ - --------------—

[ | Visto por la Subsección segunda d
í la Sección de la Propiedad rústica di 

» j esta Comisión mixta . arbitral agrícoh 
i j el recurso número 7.405 sobre revisiói 
. I de ¡ cnta de linca rústica seguido eniri 
. ! D. Juan Molas Serrat y D. Antonio Mo 
, rales y procedente del Juzgado de Gra 

nolleíS, acordó resolverlo, con esta le 
cha, como sigue: 

j Que procede ia confirmación del falle
i recurrido, 

i Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—E]
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 

j esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.406, sobre revisión 

S fie renta de finca rusifica seguido entre 
I D. Pedro Cort farra y D. Jaime Mun- 
| tañer y procedente del Juzgado de Gra= 
| nollers, acordó resolverlo con esta fe

cha, como sigue:
Que procede ia confirmación del falló 

recurrido.
Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El 

Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
k  Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.407 sobre revisión 
de aenta de finca rústica seguido entre 
D. Jaime Bach Uní y doña Dolores Ar- 
náu Juvé y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha, como sigue:

Que procede i a confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent

Visto por 2a Subsección segunda de 
lia Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.408 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Costa Vilanova y D. José Rei- 
sach y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó «resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.409, sobre revi- 

, sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ramón Pereamáu Tío y don 
José Reixach, y procedente del Juz- 

i gado de Granollers, acordó resolverlo 
i ¡con esta fecha como siguet

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—; 
El Presidente, José María Ruiz Manent»

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
©da Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.411), sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre D. Ramón Perearnau y D. Gil 
Sucarra.ts, y procedente del Juzgado 
de Granollers, acordó resolverlo con 
esta i'eeüa como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

_ — >

Visto por la Subsección segunda d& 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.411, tsobre revi
sión de renta de finca rústica, seguidor 
entre D. Ramón Perearnau y i). José 
Sailent, y procedente del Ju: gado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent»

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.411, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguida» 
entre D. Juan Rovira Noguera y don 
José Rierola, y procedente del Juzga
do de Granollers, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent*

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión arbitral agrícola el re
curso número 7.413 sobre revisión de 
renta de finca rústica seguido entre 
doña Leonor Salvatella y D. Juan Rovi
ra Noguera y procedente del Juzgado 
de Granollers, acordó resolverlo, con 
esta fecha, com o sigue:

Que ¡procede la confirmación del fallo 
recu r rido

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—
El Presidente, José María Ruiz M& 
nent.

Visto por ia Subsección segunda dtí 
k  Sección de la Propuiedad rústica d® ‘ 
esta Comisión arbitral agrícola el re« 
curso número 7.414 sobre revisión d® 
renta de finca rústica seguido entre don 
Juan Rovira Noguera y D. Ramiro C. 
Sobregau y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo, con es; * 
fecha, como sigue: ,Que ¡procede la confirmación
recurrido. ,

Madrid, 8 de Diciembre '
El Presidente, Jos* Man;: 
nent.



1438  21  Febrero  1933 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 52
j~ Visto 'por la Subsección seguida de 
la Sección de la Propiedad ¿rústica de 

; ^ ta  Comisión arbitral agificóLa b1 re» 
1 curso número 7.415 sobre revisión Re 
renta de finca rústica seguido entre don 
Juan Revira Noguera y  D. Isidro Ca» 
vanas y procedente del Juzgado de 
Granell-ar-s, acordó resolverlo., con esta 
■í-edia* como .sigue.:
; Que ¡procede la. confkmaclón del fallo 
recurrido..
; Madrid, 8 fie diciembre de * T m — 
SI Presidente, Jasó María Huís Ma
nen t.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión arbitral agrícola -él re
curso número 7,41-0 sobre revisión de 
renta de finca rústica seguido entre don 
Segismundo Ruaix y D. Juan María 
Massó y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como -sigue:

: Que ¡procede la confirmación del M ío  
recurrido.

Madrid, 8 de Diciembre de t§32.— 
El Presidente, José María Ruis Mar 
nent.

Visto por la Subsecciéa segunda 4e  
la Sección de la Propiedad lúsJica # e  
-esta -Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.417 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido ca 
ire D. Segismundo Ruaix y D. José 
Rierola y procedente del Juzgado de 
•Granollers, .acordó resolverlo, con esta 
fecha, corno sigoie:

Que procede la coiifirmaclóoi. fiel Ta
llo recurrido.

Madrid, .8 de Diciembre de X&32.— 
El Presidenta, .José María Ruis Ma
so ént

Visto por la .'Subsección ..segunda de 
Ea Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
rA recurso número 7.41*8 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Segismundo Ruaix y D. Anto- 
ínio Morales y procedente del Juzgado 
úq GranalL&rs, acordó resolverlo, con 
esta fecha» como .sigue:.

Que procedo la -CGifikmación del fa
llo recorrido..

Madrid, .8 de Diciembre Se 1932,—  El IVeMAenta, José María Raíz lía -  
nént

Visto por la SuhsecciéiB segunda de 
la Sección de la Propiedad rustica de 
esta Comisión mixta arbitral' agrícola 
si resumo número 7.419 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre D. Segismundo Ruaix y  R. Gil Su- 
earrants y procedente del Juzgado de 
Granojiers* acordó resolverlo, :CO«n esta 
fecha» como sigue:

Que .procede la conTumación del .fa
llo r ocurrido.

Madiicb :8 fie Bidembre de 1932.—-j 
El Picaiieutíg José María llülz Ma
nen t. ■

VIA.i : - ;:i Aubsccdam segunda fiebi A ? c : l / s A:) i-¡ Propiedad rústica -fie 
che C;.nh,P,n rúala a drRal agrícola 
el re eme: o número 7.423 sobre rev isión  de renca de úia-a rú ría-a seguido en

tre D. José .Farrés y  D. José Riera y 
procedente fiel Juzgado fie Granollers, 
acordó resolverlo, con esta Tedia* co 
mo signe:

Que -procede la confirmación fiel fa
llo recurrido.

Madrid, 10 de Diciembre fieJ932.—El 
El Presidente, José María M-uiz Ma
nen!

Visto por la Subs-ección segunda fie 
la Sección fie la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta ..arbitral agrícola 
el recurso número 7.421, sobre revi
sión-fie renta fie linca rústica, segui
do entre D, Melitón Pascual y D,. José 
María Massó, y procedente fiel Juzga
do fie Granollers, acordó, resolverlo 
con esta fecha como signe:

Que procede la confirmación fiel fa
llo recurrido.
• Madrid, 10 fie Diciembre fie 19832. 
El Presidente, José María Rnlz Man ente

Visto por la Subsección segunda fie 
la -Sección de la Propiedad rústica fie 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.422, sobre revi
sión fie renta fie .finca rústica, seguí- 
•fio entre D. Juan 'RaurellEladó y don 
Ramón .Álivés, y procedente fiel Juz
gado fie Granollers* acordó Te-solverlo' 
con esta fecha como sigue :

Que procede " la confirmación fiel 
fallo recurrido.

Madrid, 10 -de 'Diciembre fie 1932. 
•El Presidente,, José María Ruiz Manetfí.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección fie la Propiedad rústica fie 
esta Comisión mixta arbitral -agrícola 
¡el -recurso número 7.423, -sobre revi
sión fie renta de finca rústica, seguí- 
fio entre 3 .  Bomingo Vitaseea fí-eras 
y D. Ramos Alivés, y ••procedente fiel 
Juzgado fie Granollers, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue-:

Que procede la conílrmaciÓB fiel 
fallo recurrido.

Madrid, 10 de Diciembre fie Itl2 . 
El Presidente, José María Ruiz Manenf.

Visto por la .Subsección ¡segunda fie 
la Sección de la Propiedad rústica fie 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.424, sobre revi
sión fie renía ele finca rústica, segui
do entre J). 'Dc&miiigo Vilaseca fieras 
y D.. -José MR .Malsó., y  procedente fiel 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 10 fie Diciembre de 1932. 
El Presidente, José liaría Ruiz Manen!.

/

Visto por la Subsección segunda de 
•la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.425 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. José Sala S:alvant y don 
Francisco Vilaseca y procedente fiel 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo con esta fecha como sigue i

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido-

Madrid, 19 -fie Diciembre fie 1982 -
El Presidente, José María Ruis Ma
nen!.

Visto por la .Subsección segunda 
la Sección de la Propiedad rústica .-fie 
'esta Comisión mixta arbitral .'agrícola 
el recurso número 7.42-6 • .sobre revi
sión fi.e renta fie finca rústica seguid® 
entre B. Francisco Crispí Espinal! y 
I). José Infantes y procedente del -Juz
gado de Granollers, ■.acordó resolvería 
•con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 10 de Diciembre fie 1932,— 
El Presidente, José Marta Ruiz Ma
nen!;

Visto por la Subsección segunda fie 
la Sección fie la Propiedad rústica fie 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso 'número 7.427 sobre revi
sión de renta de finca rústica segui
do entre D. Francisco Crispí Espinal! 
y D. Francisco Pujol y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo con esta fecha como .sigue:

Que procede la confirmación del Ta
llo recurrido.

-Madrid, IdR ediciem bre de 4932,— 
El-Presidente, José María Ruis Ma- 
nent.

Visto' por la Subsecci-oii segunda fie 
la Sección fie ia Propiedad m s i n «  
esta Comisión mixta arbitral a°r cota 
el recurso número 7,4:28 sok e it\i~ 
sica de renta ele Enea rústica s°gJido 
entre D. Francisco Crispí Esj i h y 
I). Francisco Vilaseca y procecmte 
fie! Juzgado fie -Granollers, acordó re
solverlo con esta fecha como sigue: 

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid,. 16 fie. Diciembre fie 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Viste per la Subsección segunda 
la Sección fie la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agía- 
cola el recurso número 7.429 sobre re
visión! fie renta fie finca rústica seguí- - 
do entre D. Juan Tarrés Moguera y  
B. Luis Digne y procedente fiel Juz
gado fie Granollers, acordó ■resolver- 
jo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación fiel fa
llo recurrido.

Madrid, 19 fie Diciembre fie 4932.—  
El-Presidente, José María Ruiz Mu- 
nent.

Visto- por la 'Subsección ¡segunda fie 
Ja Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión mixta arbitral agrí
cola el ¡recurso número 7.419 sobre re
visión fie reiita fie finca rústica ■segui
do entre D. José Creus Gallifa y la se
ñora Viuda fie Llopat y procedente, 
del Juzgado fie Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue: 

Que procede la confirmación -del fa
llo recurrido.

Madrid, 19 fie Diciembre fie ¿932.— 
El Presidente, José María Ruk Ma
nen!,
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' Visto por .la Subsección segunda de 
la Sección de' la Propiedad rústica 
¿e  esta 'Comisión mixta arbitral agrí
cola  el -recurso.número 7.431 sobre re
misión! de renta de finca rústica seguí- 
ido entre D. Juan Solá y D. Francisco 
¿¡Gelahert y procedente del Juzgado de 
:t]Granollers, acordó resolverlo, con esta 
'fecha, como sigue.:
i; Qíiq procede Ja confinnaciéa del fa
l l o  recurrido.
di Madrid, SO de Noviembre de 1932.—  
íE l Presidente, José María Ruiz Ma* 
v ueut. -- i ——
•. / Visto por la Subsección segunda de 
Ja Sección de la Propiedad rústica 

bde -esta Comisión mixta arbitral agrí- 
fjpola el recurso número 7.432 sobre re- 
■JjvisióiiD de renta de finca rústica s-egui- 
cáo entre D. Jaime Cuindll y doña Mer
cedes Cortinas y procedente del Jus~ 
%ado de Granollers, acordó resolverlo, 
&on esta fecha, como sigue:

Sv Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,,

'.Madrid, 30 de Noviembre de 1932.—
, ;,E1 Presiden le, José María Ruiz Ma- 
fpení,

,Jr Visto por la Subsección segunda de 
fa Sección de la Propiedad rústica de 
desta Comisión mixta arbitral agríco- 
í|aí el recurso número 7.433 sobre re- 
óvisión de renta de finca rústica seguí- 
'ido -entre B. Jaime Cunill y señora vál
ida de llosa y procedente del Juzgado 
fie Granollers, acordó resolverlo, con 
psta fecha, como sigue:
P Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Msdrid, 30 de Noviembre de 1932, 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
pen!

V Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad ¡rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso -número 7.434 sobre' re- 
¡visión de renta de finca rústica segui
do entre B. José Pascual Roca y doña 
Francisca Gelaberi y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó res-ol
iverio, con esta fecha, como sigue:
■ Que procede la confirmación del' fa
llo recurrido.
■’#  Madrid, 30 de Noviembre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
guen!

. ~—
*• Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.435 sobre orc- 
¡visión de ¡renta de finca rústica segui
do entre D. Arturo Tatche y D. Fran
cisco Riera y procedente del Juzga
do de Granollers, acordó resolverlo, 
ipon -esta fecha, como sigue:
- Que ¡procede la confirmación del fa

llo recurrido.
^NVladrid, 30 de Noviembre de 1932. 
¡El Presidente, José María Kuiz Ma- alien!

t í ^ SÍ0.P0r Subsección segunda de 
ia Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta. arbitral agríco- , 
la el recurso número 7.436 sobre re- ; 
• ^ 10:0. de renta de finca rústica seguí- !

\ do entre D. Pedro Pa reamó.-su y don 
] Francisco Riarola y ■procedente -del 
j Juzgado de Granollers, acordó resol-
j verlo, con esta fecha, como sigue:
1 Que .procede la confirmación del fa- 
j lio recurrido.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932, 
El 'Presidente, 'José-María Ruiz Ma- 
aiie-n!

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta .arbitral agríco
la el recurso número 7.437 sobre re
visión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Mir y i). José Se- 
rrabón y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo en esta 
fecha como sigue;
' Que procede la confirmación del 

fallo recurrido,
Madrid, 30 de Noviembre de 1932.— 

El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.438 sobre re
visión de renta de finca rústica segui
do entre D. Juan Erra y D, José Ma
ría Sala y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo con esta 
fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 80 de Noviembre de 1932.=— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen! ’ '

Visto por la Subsección segunda de ; 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco- ] 
la el recurso número 7.439’ sobre re
visión de renta de finca rústica segui
do entre D. José Villamala y D. Ge- 
*ardo Grau y procedente del Juzgado 
de Granollers, acordó resolverlo con 
jsta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.—
II Presidente, José María Ruiz Ma- 
len !

Visto por la Subsección segunda de 
a Sección de la Propiedad rústica de 
ísta Comisión mixta arbitral agríco- 
a el recurso ¡número 7.440 sobre re
misión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Guiñes y otro y

Ignacio Capeta y procedente del 
íuzgado de Igualada, acordó resolver- 
o con esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
alio recurrido.

Madrid, 30 de Noviembre de 1932.—
21 Presidente, José María Ruiz Ma- i-ent

Visto por la Subsección segunda de 
a .Sección de la Propiedad rústica de \ 
¡sta Comisión mixta arbitral agríco- \ 
a el recurso número 7.441 sobre re- i 
fisión de renta de finca rústica seguí- \ 
lo entre D. Florencio Franquesa y j 
). Jaime Montaner y procedente del ! 
úzgado de Granollers, acordó resol- \ 
rerlo con esta fecha como sigue. ®

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido. ;

Madrid, 1* de Diciembre de 1932* 
El Presidente, José María Ruiz Ma* 
nent.

™  ...................................................... .. .g

Visto por la Subsección. segunda do 
la Sección de la Propiedad rústica do 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.442, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguí* 
do entre D, Florencio Franqueas y don 
José Montaner, y ¡procedente del Juz
gado de Granolle¡rso acordó resolverlo 
con. esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 1 * de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Manen!

Visto por la Subsección- segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
está Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.443, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Florencio Franquesa y 
D. Jaime Montaner, y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo con ¡esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

■Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.—- 
El Presidente, José María Ruiz Manen!

Visto por la Subsección. segunda d® 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.444, sobre revi
sión de renta de finca rúsiiea, segui
do entre D. Pedro Campos Plá y dona 
Quintana Procurador, y procedente 
del Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo con esla fecha como sigue;.

Que procede la confirmación del 
tallo recurrido.

Madrid, I.° de Diciembre de 1932.—• 
31 Presidente, José María Ruiz Manen!

Visto por la Subsección- segunda ñ& 
ia Sección de la Propiedad rústica d@ 
asta Comisión mixta arbitral agrícola 
ü recurso ¡número 7.445, sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguí- 
ío entre D. Florencio Treque y don 
raime Montané, y procedente del Juz
gado de Granollers, acordó resolverla 
:on esta fecha como sigue:

Que procede la confirmación del 
alio recurrido.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932—- 
11 Presidente, José María Ruiz Manen!

Visto por la Subsección- segunda da 
a Sección de la Propiedad rústica de 
©ta Comisión mixta arbitral agrícola 
¡1 recurso número 7.440, sobre revi* 
ión de renta de finca rústica, segui- 
lo éntre R. Florencio Franquesa y- 
} Tumi José Berra, y procedente del .

i o de Granollers, .acordó resol- •
 ̂ i con esta fecha como signe: 
r i ís procede la confirmacion uei 

alio recurrido. nQ0
Madrid, 1.» de Diciembre deSI Presidente, José María Ruiz Manen i.
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Visto por la Subsección segunda de 
ía Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número- 7.447 sobre revisión de 
renta de linca rústica seguido entre don 
Florencio Fianquesa y D. Jaime Mon
tarte y procedente del Juzgado de Gra- 
nolíers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, corno sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
Jb Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola el 
‘recurso número 7.448 sobre revisión de 
tenia de ¿mea rústica seguido entre don

Florencio Franquesa y D. Juan Burra* 
Peros y procedente del Juzgado de Gra- 
nollers, acordó resolverlo con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fall© 
recurrido.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1932.—El 
Presidente, José María Ruiz Ma&ent

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola el 
recurso número 7.449 sobre revisión de 
renta de finca rústica seguido entre don 
Jaim e Bartomé y D. Pablo Riba y 
procedente del Juzgado de Gramollers, 
acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo siguen •>, l.

j Que procede Ja confirmación del falltf 
¡ recurrido.
1 Madrid, 1.® dé Diciembre de 1932.—E| 
| Presidente, José María Ruiz M anent

i1 Visto por la Subsección segunda d® 
[  la Sección de la Propiedad amstica d® 
| esta Comisión mixta arbitral agrícola el 
| recurso número 7.450 sobre revisión d® 

renta de finca rústica seguido entre don 
José Vi la y D. Pablo Riba y procedente 
del Juzgado de Grauollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue: 

Que procede la confirmación del íalld 
recurrido.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1932.-—E l 
Presidente, José María Ruiz Manéala,


